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OPOSICIONES

TRlBUSAL DE OPOSICI01l.'"ES A LA PLAZ..-\
llE BIBLIOTECARIO ES" LA ACADEMIA E5

PA..~OLA

Conforme a lo establc::ddo en la 01'
den ministerial de 30 de Enero último
(GACETA del 12 de Febrero), se ha
consti~uído el Tribupal designado p~

ra juzgar el concllrso";t~posición a ~a

plaza de Bibliote(:ario dp. le Academ.a
Española, y ha tomado los siguientes
acuerdos:

Primero. Que los indh'iduos del
Cuerpofacu1tati\·o de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos que desee!!
tomar parte en dicho. COTI!:.u:SO-oPOSI
dón presenten sus lnstanclas en el
Registro general del ~linisterio de Ins
trucción pública y Bellas Artes en el
término de veinte dias, a contar des
de el siguiente al de la publi~ción

de· esta .convocatoria en la GJ\.CET.o\. DE
MADRID, acompañando su hoja d~~r
vicios nota detallada de los mentos
que aieguen por servicios prestados
dentro -de la Corporación y justi.fl.c~n

tes de los que alegUien y ha)"an sl·do
obtenidos Cuera de ella.

Segundo. Que los solkitantes rea
lizanui dos ejercicios: el primero con
sistirá en contestar por escrito dos te
mas sacados a la suerte de ei1ll"e los
contenidos en el adjunt.o C¡restionario,
en .el plazo ~~ximo.dec'Ja~¡'o horas,
sin poder utIlIzar libros DI apuntes
de ninguna dase; yel segundo,. en
acreditar conocimi.cntodel Francés "Ji
de otra lengua europea. Podrá además
alegarsecomo mérito el conocimient~
de·otrOs idiomas., sobre los que d Tri
bunal podrá acordar la práctica de
ejercicios complemen tarios. .

Ninguno de dichos ejercicios se!á
eliminatorio, y el resultado de los mIS
mas 'será apreciado en conjunto por
el Tribunal, juntamente con los méri
tos alegados por los concursantes, pa
ra formular propuesta unipersonal a
favor del que juzgue con mas condi
ciones para ocupar dicha ·plaza.

Los ejercicios darán comienzo el
día 1f de A,bril próximo, So las cuatro
de la taI"'d.e en la sala de man uscritos
de la Biblibteca Nackmal.· .

Cu.estionario para el primer ejercicio
del cOllcurso-oposición a la plo.::a
de Bibliotecario de la Academia Es
paii.ola.

Tema l.-Bibliografía de Diceimla
rios de la lengua castellana.

Tema 2.-Bibliogrofia. de Diccíona
1'105 o Vocabularios de otras lenguas o
dialectos peninsulares.

Tema 3.~Vocabularios de am.eri
canismos.

Tema 4.-Vocabularios y glosarios
de autores determinados.

.Tema 5.-La Paromiolog'~y su bi-
bllograCía.. .

Tema 6.-Prindp.ales publicaciones
y .re...istas filológicas.

Tema 7.--Organizac:ón y régim.en
<Le .Bibliotecas espeCiales..

Tema 8.-Bibiiograií... de· la Filolo.
gía romance.

Tem<:l 9.-Diccionarios etimológi.co.s.
'Tema 10.- Diccion&rjas bilingúes,

trilingües yplurHingiies· a base del
,idioma -castellano.

Tema 11.-Las gramáticas españolas
y su bibliografía.

Tema 12.-Las gramáticas de len
guas indigenas de América, Asia y
Oceanía escritas por españoles y su
biblografia.. _

Madrid, 21 de Febrero de 193:).
El Presidente del Tribunal, Francisco
Ah-arez Osorio.

P-

SUBASTAS

DEPOSITO FORESTAL D:E MURCL\

PrDvincia de Mureia..-Esparto.-Calas
parra.

El dia- 26 de :\larzo próximo y hora
de las doce, tecdrá luga'r :simultanea
ment-e en la Jefatura tie este Distrito
Forestal bajo la presidencia del señor
ln"enier~ Jefe, y en la .Alcaldía de Ca
fo;estal, bajo la presidencia del señor
Alcalde, la primera subasta para el
arriendo del aprovechamiento de seis
mil novecientos cincuenta quintales mé"
tricos de esp<J.rto, cada uno de los tres
años fOJ:"estales de 1934-35, 1935-36 Y
1936-37, en los montes números 1, 2, 3
'Y ol del Catálogo -de los de utilid.ad pú
blica, propiedad· del ~s.tado: en terrnmo
de dicho pueblo baJO el tlpo de tasa·
ción de veinte mil ochocientas cineuen:
t:l ;pesetas anuales, rigiendo para los
actos de subasta y ejeoución del apro
chamiento las condiciones generales y
especiales del pliego de facultativas y
reglamentarias publiéa'Clo en el "Bole
tín, Oficial" de esta provincia del día 5
de Septiembre de 1921; debiendo ad
....-ertÍr que si quedase. desierta por fal
ta de postores esta primera subasta, se
celebrará. la segunda d·iez dias 'Clespués
a igual hora y bajo el mismo tipo, y
condiciones.

El rematante·abonará anualmente en
la Habilitación del Distrito forestal la
cantidad de cuatrocientas ~enta y
siete pesetas con doce ·ci:ntimos, con
destino al abono de los derechos de in
demnizaciones. conforme a lo dispuesto
en la Orden ministerial de 4 de Diciem
bre de 1934.

La época para la ejecución del apro
vechamiento en cada año será la com
prendida entre el 15 de Julio y el 15
de Dicien:ibre.

MurCia, 25 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe (ilegible).

S-153

ALCALDIA DE SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento ha resuelto
contratar en licitación pública la ins
talación y explotación -de cámaras fri
goríficas en el Matadero municipal.

El aeto se verificará a los 45 días
hábiles a r~ontar desde el siguiente al
de la publicación de este edicto en la
"Gaceta -de Madrid", en las Casas Ca
pitulares, ante mi autoridad o Teniente
de Alcalde en quien delegue, con asis-
tencia de otro miembro del excelentísi
mo Ayuntamiento, con arreglo a· los
,precios y. condiciones que c.>nslan en
el e::s:pedien te' respectivo, el cual esta
rá de manifiesto en la Secretaría de

e5ta .corporación {~egociadode.P~licía
de Subsistencias) para conOC11lUeDto
de los licitadores.

El remate· se celebrará por. pliegos
cerrados conforme.a lo prevenido en
el articuio 15 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 par:a la contratación ?e
las obras ·~l servicLOS a cargo de las en
tidades municipales y con sujeció~·al
modelo que se inserta en este edl<:to;
advirtiéndose a los postores que, para
tO:ijlar parte en la subasta. haI;>ráf;l ~e
consignar previamc?te c0I1!0 oe~osl1o

pro\"h;ional la cantiaad dé: Olez ~ll. pe
setas en la Caja general de Deposllos,
o en las Arcas municipales, que será
devuelta a los licitadores que se con
formen con que sean desechadas ~s

,proposiciones, una vez hecha la adJU
dicación definitiva, adquiriendo el ca
.:teter de dcfiniti\'s la provisional co
rrespondiente al proyecto aprobado.·

Se hace constar que ha transcurrido
el plazo de reclamaciones que se fijó
con arreglo al articulo 26 del Regla
mento mencionado de 2 de Julio 'le
1!r.!4, sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presenw.ran en
el Registro geneJ:"aJ de aicha Secretaría,
r'lesde el dia siguiente al en que se pu~

blique el anuncio en la "Gaceta de ::;{a·
drid", hasta el día anterior al seña'lado
para la celebrac.ión d~ la subasta. en
sobres cerrados y lacrados, acompaña~

dos de 1ft cédula persona·l, del talón o
resguardo del depósito !1i:'ovisional co
rrespondiente y de! proyecto respec
tivo.

Las horas que se fij:in para la entrega.
de proposiciones. son desde las diez a
las catorce. ele los días laborables.
. Los licitadores pO'drán concurrir al

concurso por si o por medid de repre
sentante, cuyos poderes ha de bastan
tear. a cOsta de los mismos. cualquiera
de los Letrados consistoríales. .

Modelo de proposición.

El ql.1e subs~ribe. ve<"ino de..., en C3
lle o plaza de... , número.... contrata
can el Excmo. Ayuntamiento de Sevi~

na la instalación y explotación de cá
maras frigoríficas en el Matadero mu
nicipal, conformándose con las con
dieiones que constan en el expediente
respectivo y demás del proyecto que
se presenta.

L3S remuneraciones minimas que per
eih:m los obreros de ('.ada espet:ie y ca
tegoría por jornada legal d.e trabajo y
por horas extraordinarias. dentro de
los límites leg:l·les, serán respecti-.'amen
te las -que a continuación se expresan.

(A'<IUí se hará la indicación de dichas
remuneraciones.)

(Pecha y firma del interesado.)
Sevilla. 22. de Febrero de 1935.-El

Alcalde, Isaci" Contreras.
S-154
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AYUNTAMIENTO PE LDRCA

Base"~ del COnCllrso para el arr~nt1a
miento de losseruicios que se ex
presan :
La Objeto del conlralo.-Es objeto

de este concurso, el arrendamiento de
los servicios que se expresana' -conti
nuación: a) El barrido y riego de i9.
...íapública de la ciudad. b) El repaso
permanente. c) La recogida domici~
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liro-ia de basuras yaguas sucias. d)
La recogida de detritus dI; Huspitales,
Mataderos, :\1er-C2.dos, Labor-atorios :r
demás establecimientos públicos sh""Ilila
res. e) La recogida -de los objetos
abandonados por los ve<'ino,5 en la vía
pública. f) La conservación y mejora
miento del firllle de las calles no ado
qmnadas ni asfaltadas. g) La extin
ción de incendios en el casco de la po.
blaciÓn.

2." Duración del COIliralO.-El n(¡.
mero de años '<le este cOl!ourso es el
tie cuatro, con la aclaración de que,
un:t vez transcurr-idos, se entendera
pl"Orrogaoo tácitamente de ano en año,
;;i -cualquiera de Ja.s partes. contratan
tes no denuncia el contrato con cuatro
meses de anticipación a la fecl1a en
que deba expirar.

25. Fianzas.-Para tomar parte en
el conCUrso será indispensable deposi
tar en Arcas municipales la cantidad
de Pesetas 3.QOO, en concepto de fianza
prOVisional, conforme a lo oiispuesto en
el artículo 10 orlel Reglamento de con
tratación municipal oe 2 de Julio de
1924, y en la forma que determinan ,sus
-articulos 11 y 12.

Dicha fianza será devuelta a los con.·
cursan~'.:,::; una vez resuelto el concurso,
con excepción del adjudicatario, el cual
la dejará como definitiva, completando
basta el seis ·por ci~10 del tipo de li
citación, para responder de las multas
e indemnizaciones que procedan por in.
cumplimiento de este condicional.

26. Precio del contraio--La canti·
dad má~ilna anual de adjudicación será
de 6O.00() pesetas; a,dvirtiimdose que,
una vez adjudicado el rem,tte, se ·des.
contará del mismo lo que proporcional
mente corresponda por los meses y
dias tranSlCurridos desde el comienzo
del afio hasta el día en que el Ayunta·
miento dé. posesión al rematante.

2i. El pago del arrendamiento de
los servicios de limpieza y riego. etc.,
se efectua'rá por meses vencidos, d.e
hiendo presentar el contratista dentro
de los diez dias ¡primeros de cada mes,
el estado de los sen'idos prestados por
el en el mes anterior. El técnico muni
cipal designa'Clo al efecto, deberá poner
su conformidad en cuanto a los servi
cios prestados por el arrendatario.

28. Para la fijación del precie del
contrato los concursantes establecerán
el tipo mínimo global en que pUeden
T'e3lizar todos estos servidos.

30. Modelo de proposición.- Las
proposiciones se redactarán con arre~

glo al modelo que figura al final de es.
'le pliego oie condiciones, y se ¡presen~

tarán en la Secretaría municipal duran
te las horas de oficina. hasta las trece
horas de cada día hábil. Dichas propo
siciones debe!"án entregarse bajo sobr-e
cerrado, lacrado y firmado por el Ud
!lador, escribiendo en el anverso del
sobre: "Proposición para optar al con
curso para contratar la prestación de
los servicios -de limpieza pública e in
cen<dios". Acompañará a la prOpOsición
por sepa:rado.).a cédula personal co
rriente y el !"esguardo que acredite ha
ber efectuado el depósito de la fianza
indicada.

31. Las preposiciones han de p.e
sentarse dentro de los veinte días há
hiles, contados desde el siguiente ;:.1 de
Oa publicación del concurso en el "80
letin Oficial" de la provincíll'_

32. Las p!"oposiciones deberán como
prender tode.s. los .servicios enumera
dos en la base primera, siendo rechaza·
das en caso contr~rio.

33. El acto de 3pertura de pliegos
Se eüectuará a las diez y media de la
mañana del día siguiente hábil a. aquel
en que vence el plazo de los veinte
días para admisión de proposiciones,
en la Sala Capitular de estas Casas
Consistoriales., bajo la presidencia del
Sr. Alea l<lc o Teniente d~ Alcalde en
quien delegue. con asistencia de un Pro
eurador Sindico O -de un Concejal de
esta Cor-por-ación municipal y del 1\0
tario de turno en esta localidad, des
echandose en el mÍsmo las proposicio
nes que no se ;,¡justen al modelo o no
reúnan las Condiciones exigidas.

34. El Ayuntamiento acordará res
pecto de las proposiciones admitidas,
de-ntro de los quince días naturales si
guientes al de la apertura de pliegos,
eligiendo, previo lo:... informes que se
consideren or,.o~tunos, la proposición
que estime más conveniente con arreglo
al presente pliego de condiciones, y re
servándose la. facultad de tdeclararlo
desierto. •

40. Garantia. nwnicipal.-Esie exce
lentísimo Ayuntamiento ofrece como
garantía aladjudícatario de este con
curso, el arbitrio municipal ·sobre Car-".
nes frescas y saladas, volatería y caza
meno!". que produce un ingreso men
sual fijo de 4.188,03 pesetas, en con
cepto de recaudación mínima,; con la
expresa auvertencia de que dicha ga
r:mtia se constituye exclusivamente so
bre el arbitrio especificado. sin que
queden afectos a. la misma los demás
conceptos o arbitrios del mismo con
curso, a c:lrgo !le la Gestión afianzada
de este Ayuntamiento.

41. Al finalizar la Gestión afianzada
de carnes-actualmente concertada-,
seguirá este Ayuntamiento garantizan·
do· los servicios de Limpiez~ e Incen
dios con el lllismo ar-bitrio de Carnes
frescas y saladas. volatería y caza me
nor, bien con los ingresos que específi
camente por este concepto realice el
Due~"o Gestor-si 10 hubiere--o bien,
con ias cantidades que ingresen en Ar
eas municipales, por administración di
recta del mismo arbitrio, mediante las
previas certificaciones mensuales de di·
chos ingresos, que serán e~ped.ídas por
la oficina de Intervención; deduciéndo
se de -didhos ing!"esos-en caso de ad
ministración directa-, la cantidad
mensual de 1.750 pesetas, que detraerá
el Ayuntamiento para atender ~ los
gastos del :personal, material y demás
que ocasiona la administración y co
branza de este arbitr-io, con ;3.1-reglo a la
aplíca'Ción que se hace en el número se
guodo -de la cláusula 28 del vigente con
trato afianzado de carnes de este Mu
nicipio.

42. El Ayuntamiento responde '<le la
garantía que ofrece, en tanto que las le
yes o preceptos obligatorios extraños
a su voluntad no le priven de la¡ libre
disposición y a'liministración de los in
gresos que la constituyen.

Modelo de proposición.

Don, .. domiciliado en..., y con resi
denda en.. _, provincia de..., calle.. _.
númem..., enterado del pliego de con
diciones ap'robad,o para el conc:.Jrso jO-

bre contrata de los servicios de Lim
piezapúbli<:a e Incen·dios, se obliga.
con sujeción al dtado pliego. a toma l'

a su cargo dichos servicios especifica
do~ en la base primera, con arreglo
al adjunto cuadro, según exigen los dos
apartados de la base 12, y por la can~

tidad de ... pesetas anuales, que dehera
pagar el Ayuntamiento al que subscribe.

Lorea "_ de '.' de 193.'i.-(Firma oel
int~resado.)

Nola.-Las precedentes bases-y las
restantes del condicional-fueron apro
badas en sesión de este Concejo del 15
de los corrient~s, qued:mdo el pliego
del concurso a disposición d.e las per
sonas a quienes pueda interesar, en la
Secretaria de este Ayuntamienlo, y en
horas de las nueve 1l. las trece de cada
día hábil.

Lorca, 23 de Febrero de 19~.--P. S.
M., el Secretario accidental, l\1. Garcia.
El Alcalde-Presidente, Alfredo San
Martín Ló.pez.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

JUNTA PR.OVINCIAL DE BENEFI~

CENCU. DE MADRID

Instt'Uído expediente para la clasifi
cación corno de Beneficencia particular
de la Asociación benéfica de Sanidad
de la Annnda, instituida en esta capital,
y en cumplimiento de lo prevenido en
el número primero del artículo 5í de
la Instrucción de Beneficencia de 14 de
Marzo de 1899 se concede audiencia a
los representa~tesde dicha Institución
e interesados en sus beneficios, por ter
mino de quince días hábiles, a contar
desde el inmediato al de la publicación
del presente edicto en la ..,Gaceta de
Madrid" y "Boletin Oficia.}" ode la" pro
vincia., plazo durante eloual se hallara
de manifiesto el expediente de referen·
cia en la Secretaría de esta Corpora
ción, calle de Roberto Castrovido, nú
mero 6.

Madri-d, 23 de Febrero de 1935.-El
Secretario, Fernando Blanco.-Visto
bueno: el Gohernador-Presidente,Mo.
rata.

P-l33

SERVICIOS HIDRAULICOS DEL
EBRO

.JEFATURA DE AGUAS

Se anuncia al público que el Presi
dente de' la Comunidad de Regan-tes del
Soto de Berbinzana, desea obtener la
concesión de un aprovechamiento de
aguas con arreglo a la siguiente nota:

Peticionado: Presidente de la: Comll
nídad de Regantes del Soto de Ber
bimana.

Clase de aprovechamiento: Riegos l"
usos industriales. .

Caudal <le agua que se pide: Ciento
setenta litros por segundo para riegos
y seiscientos litros para usos indus
triales.

Corriente de dond'C se ha de derivar:
IDo Arga.

Término municipal donde radica la
toma: "Berbinzana .(Navarra)."
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Lo que se hace p üblico para general

conocimientn. el:! cu..'!lplimicnto del ar
ticulo 11 de¡' Rl::a~ rieéreto-lcy de 7 de
Enero de 19'27, ffiodifie&rlo por Real de~

creto de 27 de Marzo de 1931, abriendo
un plazo de treinta días naturales, que
empezarán a contarse desde eloen que

.aparezca inserto este anuncio en la
"Gaceta de Madrld". .

Durante dicho plazo deberá el peti~

, cionario presen~flr su proyecto en las
ofic5nas de la Delegación de los Servi~

cios Hidráulicos del Ebro, Jefatura de
Aguas, si ta en Zaiagoza, Avenida de
la República, número 28, admitiéndose
asimismo otros proyectes en competen-

. cia que tengan el müm!'J objeto o sean
incompa tibIes con él.

Los proyectos serán presentados en
la fonna que dispone el articulo 12 del
Real decreto antes citado.

A ias doce horas del <lis. siguiente al
en que termine ei plazo de los treinta
fijados, se proceded a romper 16s I>re~

cintos de los proyectos pl~erentadoscon
asistencia de los peticionarios que de
seen hacerlo, levantándose de ello acta
que determina el. artíeu!o 13 del repe
ti<.!o Real decreto-ley.

Zaragoza, 23 de Febrero de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, C. Montalvo.

P-134

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Proyecto de encauzamiento del Esgueva
entre los puentes d~ Villanueva y Vi.
llafuerte.

, Aprubado técnicamente por Orden
ministerial de 5 de Febrero del co
rriente, el proyect·] de encauzamiento
del Esgueva, entre los puentes de Villa
nueva y Villufllerte y en virtu>d de las
disposiciones vigentes, Se abre informa
ción pública por el plazo d" !r-einta días
contados a partir de la publicación de
este anuncio en la "Gaceta de 2I.Iadrid",
Pllra que en el citado plazo puedan
presentar las reclamaciones que ten·
gan por conveniente quienes se crean
perjudica<105 por las obras proyecta!das,
a cu~-o fin .permanecerá expuesto 9J
púbiico el mencionado proyecto, du
rante las horas hábiles de oficina, en la
Delegación de los Servicios HIdráulicos
del Duero, Muro, 5, Valladolid.

Nota·extracto para la información.

C<>mprende este proyecto el encauza
miento del rio Esgueva entre los'puen
tes de Villanq.eva ocle los Infantes y oe
Villafu(:rte, <:on una longitud de
12.905,85 metros.

Las dos secciones transversales del
encauzamien to proyectado son trapecia
les, de fondo abadenado ';! semejantes a
las construiüas' en los tramos interiores
del mismo río. Para paso de uno a otro
l~do del río en los t¿rm..iu.¿}s de Piña y
Villanueva, se proyecta un puente de
hormigón armado d~ la C. O. de Puen~

tes Económicos. 19ualmen ~e en el ca~

mino municipal de Esg'.levillas se pro
~recta otro puente de hormigón e.rmado
de la misIT:1: !.:'olección ya indicada.

Para el cruce <lf;? C3mino y la caña
da con el· rio Esgueva Si; proyectan 'ios
pasarelas que servirán únicamente pa·
rá el paso de peatones y ganados.

También se proyectan presas para
los aprovechamientos industLiales e:ds
tente;; ~ otra.> obras de menor ímp'Jr
tallcia.

El presupuesto de la obra asciende
a 506.119,02 pesetas, de las cuales co
rresponden:

A Villanueva de los Infantes, 57.229,21
pesetas.

,\. Piña de Esgueva, 24ii.781,89.
A Esguevillas de Esgueva, 1í5.l5"l.15.
A Villafuerte, 26.954,i7.
Los demás detalles del proyecto PUlO:

den verse en los ejemplares del mismo,
~XpUt'stos al público en las oficinas de
la Delegación de los Servicios Hidráuli
co~ del Duero.

Valladolid, 20 de Febrero de 1935.
El De!egado de los Servicios HidráG:.i
cos del Duero, Antonio Arias.

P-130
--.....~O)"'._--

ADMINISTRAGION MUNICIPAL

AYUNTMnENTO DE MADRID

SEC:EU:'..'TARI.~

El Excmo. Ayuntamiento en sesión
de 30 de Enero pasado, a propuesta de
la Comisión cuarta (Beneficencia, Sani~
dad y Policía Urbana) se ha servido
acordar lo siguiente:

"D, 'c~rminar como ampliación el
acuerdo de 19 de Junio de 1931, qt¡e
dispuso que únicamente se concedieran
licencias de estabulación de reses en
la tercera zona del Ensanche y en el
Extrarradio. que no se consientan los
cambios de nombres por traspasos más
que en las indicadas zonas, ya que aqué
llos suponen una· nueva concesión que
entra dentro (le lo que determina di~

cho acuerdo, todo ello teniendo en
cuenta que es constante la petición de
cambio dc nombre de las licencias de
estabulación de reses en yaquerías que
se encuentran enclavadas en las zonas
de ensanche, asi como lo dispuesto en
el articulo 14 del Reglamento aprobado
por Real orden de 17 de Xoviembre
de 1925.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

~Iadrid, 18 de Febrero de 1935.-El
Secretario. M. Berdejo.

:\1-118

AYUr,TAMIENTO DE MALAGA

Por el presente, y de confom~ida:i

con el artículo 37 d·e la ..igente ley de
ProcediP.llentos, se ci ta a los señores
Médicos D. Eduardo Parra Peláez, daD,
Jerónimo FOi"t<'lza )larti, D. Antonio del
Campo Cardona y D. Donato Bañares
Zarzosa, afectos a la Beneficencia mu
nicipal de esta ciudad para que en el
ténnino <fe un mes a contar del siguien~

te día al ae la publicación del presente
edicto en la "Gaceta de :Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta provincia, respec
tivamente, se personen los expresados
señores en la Secretaria de este exce~

lentisimo Ayuntamiento, con el fin de
reintegrarse al Cuerpo :Médico de esta
B~1!ericeneia municipal a que perr.ene
cen, pues en ~so negativo se conside-

rará que renuncian a pertenecer al mis
mo, declarándose sus plazas ...-acantes.

:\lálaga a 23 de Febrero de 1935.-El
Alcalde Presidente de la Comisión ges
tora, Benito Ortega ~Iuñoz.

!\1-131

AYUXTAMIEXTO COl'STITUClONAL
DEI· TOMi;L~OSO

Don Victoriano Torres López, Juez
del expediente que se instruye al fun
cionario D. José Hornero Hernandez.

Hago saber: Por el presente requie~

ro a D. José Hornero Hernández, do
miciliado últimamente en Tomelloso
y cuyo paradero actual se ignora, para
que verbalmente o por escrito com
parezca duranle el término de diez
dias en el expediente que se le ins
truye por el Excmo .'\yuntamiento
de TomeUoso, por abandono de des~

tino, al obj.eto de que alegue lo qr;e
estime pertinente en defensa de su
derecho.

','úmelloso, 19 de f"elJrero eLe 1935.
El Juez mstructor, Yiciorino Torres.

:.'If-116
--....4>OPi1-<.;._--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA~A

San Sebastián.

Rd¡lción nominal de los s¡lldos de
cuenta corriente existentes en esta Su
cuz'sal, a los que debe aplicarse la pre
sunción de abandono que establece el
Decreto-ley de 24 de Enero de 1921) y
sobre los cuales pueden ejercitar su
derecho de propiedad los propios titu
lares o sus causahabien tes:

Don Javier Arizmendi Irastorza, 2;)
pesetas.

Don Jean Fournier, 5.
Don Fernando Hormaeche Echeve-

rría, 0,05.
Don Rícar.:l.o López Conde, 1.
Don J1iguel López :\lontenegro, :2.
Don Juan Ortueta Murgoitia, 25.
Don Juan Ozollo Panda, 25.
Doña Patrocinio Puertas Cembrano,

0,05 pesetas.
Don Juan Repiso Campos, 50.
Don Ubaldo Usunariz Bernard, O,i2.
Don Ramón Zurriarain Iriondo. 15,10.
San Sebastián, 21 de Febrero de 193;'.

El Interventor, J. EsquiYias.
X-980

COMPAÑL4 ANDALUZA DE MINAS.

Soeiedad Anónima.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a una Junta general
extraordinaria de accionistas de esta
Sociedad, que se celebrará a las ,joce
del día 12 de Marzo próximo, en el do
micilio social, con arreglo al siguieme
orden del día:

1." Aumento del capital social.
2." Modificación de los Estatutos.
~fadrid, 27 de Febrero de 1935.-EI

Secretario del Consejo, L. Lamana.

X-9.s6
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. LA U:-iIOX y EL PROG RESO FABRIL
, HU~L-\NITARIO, S. A.

SEGCf{OS :;;.ll.flE E:-;FER.:\lEDADES
B,\RCELC::\A

Balance en 31 de Diciembre de 1934.

pESETAS
ACTIYO

CaJa y Bancos:

Existencia en efectiyo...... 24.021,32
Saldo en cueo ta -corriente

S. A. Arnús-GarL........ 1.627,46

general ordinaria, para aprobación de
la Memoria y balance del ejercicio
social de H}34, que se celebrará en el
domicilio social, calle Fuencarral, 43,
el dia :l(} de C\larzo del corriente, a las
once de la mañana. El odepósito de ac
ciones deberá verificarse en la forma
que previenen los Estatutos.

:Madrid, 27 de Febrero de 1935.-El
Presidente del Consejo de Administra
ción, Antonio Gabriel Rodríguez.

X-9&7

MERCEDES BENZ ESPA~OLA, S. A.

a :partir del día l." de :\Iarzo próximo,
m.ediante la presentación <le los títulos,
del documento de esta Embajada que
acredita haber sido aceptados en la li
citación y demás requisitos necesarios.

Los firmante.s de pliegos quE; no ha~

yen sido aceptados, pueden pasar a re-.'·
coger "S resguardos por el domicilio 
de esta Embajada, cualquier día' labo-

. rabIe, durante las horas de doce a'
tI'eee, contra entrega del recibo que lt;
fué ('xpcdido a su presentación.

Madri'<l, 25 de Fehrero de 1935.-Em
hajada Argentina: Edgardo Pérez Que.. - ..
Solda, Con:;cjero.

PESETAS

SIEMENS REINIGER v~IFA, s. A.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

El Consejo de Administración cam-O
ca .a los señores accionist~ a JlUl.ta

COMPAÑIA GENERAL DE ASFAL~:::

TOS y PORTLAND "ASLAl'i""D't

En el :;orteo número 24 para la
amortización de 153 obligaciones ¡pre
rerentes 5 por 100 de esta Sociedad,
emisiiJn Lo de Marzo de 1911. verifi
cado en el dla de hoy, con intet"Ven
ción <'Lel Notario de esta ciudad don
Antonio Par Tusq'"~ets, han resultado
amortizados los títulos siguientes:

8, 19 25, 32, 122, 191,
260, 317: 400, 413. 432, 453~
511, 543, ~68, 572, 638, 641,
740, 791, 87.5, 877, 893, 927.
989, 1.083, 1.098, 1.130, 1.137, 1.192,

1.217, 1.238, 1.242, 1.231, 1.306, 1.351,
1.400, 1.413, 1.417, 1.420. 1.452, 1.358.
1.488, 1.527, 1.531, 1.545, 1.553, 1.607;
1.620. 1.659, 1.677, 1.6-87, 1.707, 1.74-0.
1.827, 1.849, 1.970, 1.975. 1.979, 2.005,
2.019, 2.058. 2.094, 2.131. 2.146, 2.152,
2.1'66, 2.259, 2.338, 2.380, 2.433, 2.465,
2.479, 2.483 2.490, 2.529, 2.546, 2.57()-.
2.585, 2.623; 2.629, 2.741, 2.744, 2.767.
2.797, 2.843, 2.909, 2.966. 2.970, 3.123,
3.151, 3.201, 3.231, 3.316. 3.367, 3.453.
3A-69, 3A9.3, 3.484, 3.5:;4, 3.575, 3.581,
3.624, 3.630, 3.655. ~.694, 3.706, 3.7UI.
3.798, ~.84-6, 3.852. 3.890, 4.074, 4.139,
4.1-66, 4.193, 4.222, 4.349, 4.354, 4.415,
4.41 i, 4.525. 4.557. 4.610, 4.613, 4.t~68,

4.671. 4.740. .L76i. 4.890, 5.004, 5.031.
5.090, 5.146, 5.183, 5.334, 5.341, 5.345,
5.356,5.3flfi, ':'0414-, 5.53-4, 5.581, 5.620,
5.638, 5.ú63, 5.702, 5.759, 5.804, 5.814.
5.857, 5.85!.l, 5.956.

A partir de dia 1." de ~Ia1'Zo pró
ximo tendrá lu~ar, en las oficinas de
la S. A. Arnús-Garí, pasE'O de Gracia.
número 9, el pago del capital de di~

chas obligaciones, a razón de 500 pe
setas cU'da un", deducidos los impues
tos del T~soI'o.

Asimismo, a partir de la indicada
fecha 1.0 de Marzo próximo, se pro
cederii al p~go del cupón número 48
de las mencionadas obligacio~s pre·
ferentes 5 por 100, en las citadas ofi
cinas de la S. A. Arnús·Gari, paseo dp.
Gracia, número 9, donde se facilitarán
las oportunas facturas.

El importe liquido de dicho cupón
es de 10,70 pesetas.

Barcelona, 22 de Febrero de 1935.
El Secretario g~neral, E. Moliné y
Erases.

X-991

X-983

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE EL FERROL

Por ·el presénte edicto que se in.ser~

tara en el "Boletin OfiCial" d~ esta pro
vincia y en la "Gaceta de Madrid", se

EMPRESTITO EXTERNO 6 % 1927
DEL GOBIERNO DE LA NACION AR·

GENTINA

(En liquidación).

Se convoca a los señores accionistas
de esta Sociedad a Junta general, que
tCll'dra. lugar el día 12 de ~iarzo de
1935, B: las diez de la mañana, en el do
micilio social, calle de Olózaga, 12, de
esta capital, para someter a Su decisión
la conveniencia de prorrogar el plazo
de liqui<:lación de la Sociedad.

~ladrid, 26.ce Febrero de 1935.-1'wler
cedes Benz Española, S. A.., en liquida~

(;Íón: el Liquidador, Fritz Treiber.
X-992

De conformidad con las bases del
Convenio firmado por el Gobierno de
la Nación Argentina en fecha 28 de Ma
yo de 19'27, y en virtud del anuncio ;pu
blicado en la "Gaceta de l\'ladrid" y
otros diarios de la ca:pital, admiti~ndo

licitación pública para la oferta de tí
tulos en substitución de los 183 que
correspondía amortizar en el sorteo del
día 15 del corriente mes, se ha pro-ce·
dido en esta fecha, en esta Embajada,
y ante el 'xotario D. Luis Sierra Ber
mejo, a la apertura de pliegos presen
tados por diferentes tenedores, ha

.hiendo ::;ido adjudicados a los siguientes
títulos:

Serie A.-(106 títulos).-N'úmerós:
253, 2.291/92, 4.934/35, 6.3{)8/72. 6.374
21 6.380, 6.520/21, 6.524/29, 6.919/28,
7.552/;)3, 7.;J80, 7.784, 9.356/57, 13.883,
14.348/50, 18.272, 18.356, 18.376, 20.028,
20.599, 21.559, 22.429/33, 23.567170,
24.614/20, 24.896, 25.039/51, 25.098 31
25.105, 25.107/08, 26.422/31, 26.532/35,
2{¡.732.

Serie B.-(39 titulas) .---Xú.:nerc's:
28.293, 28.738,29.687, 30.614, 31.083.
33.348/49, 33.948, 34.567, 35.333/~,

36.193/97, 36.348/56, 36.368. 36.587,
36.891192, 36.982, Sí0407. 37.{H6/19.

Serie C.-(34 titulas) .-N ú m e r o s:
38.760/61, 40.516, 40.790, 42.641, 42,748
al 42.753, 43.281, 43.521/22, 43.914/21,
44.940, 45.012, 45.206, 45.308/10, 45.410,
45.609/12, 45,654.

Serie D.-(2 titulas) .-N ú ro e J: o S;
47.313, 47.544.

Serie E.-(2 titulas) .-Nú ro e r o s:
47.721, 47.815.

Los titulos reseñados están compren·
didos en los pliegos de ofert3s nÚIne·
ros: 1, 2, 3, 4, 5, 6, '1. 8, lO, 1'1, 12, 13
Y 14.

Los poseedores de dichos titulas po
drán recibir el importe de la liquida
ción de los mismos, en las Ca'jas del
Banco Hispano Americano, de Madrid.

5.458,50

36,25

2.802,50
4.548,40

4.840,00
96.332,30

6.133,50

70.897,50
3.345,30

1.206,22

86.535.00
.19.891,07

4.092,00

176,05

114.017,95

184,53

1l0.878,tiS
3.139,30

114.017;95

100.0GI},ÜÜ
4.092,00

lÜ4.092,00
3.139,30

107.231,30

107.231,30

Saldo acreedor...

Reservas técnicas del ejer-
'Ciclo anterior .

Primas del ejercido _.
Registro e impuestos del

ejercicio ..
Producto de cupones .
Diferencias de cotización

·de vafores .
Intereses cuenta corrrien·

te S. A. Arnús-Gari.. .....

HABER

DEBE

'";'alores mobiliarios:

PASIVO

Excedente .

Capital social.. .
Resern,s técnicas .

Siniesiros .
Gastos de Administración.
Reservas técnieas en 31 de

Diciembre de 1934,. .....
Amortización 5 pDr 100

cuenta de mobili,ario.....
Gastos transformación So·

ciedad, amortización 10
pOr lOO .

Ba!'celona,31 de Diciembre de 1934.
Por La Unión y el Progreso Fabril
Humanitario, Sociedad Anónima de
Seguros, el Gerente; Carlos Breios.

X-985

Fondos públicos del E. E.
Efectos disponible~en car·

tera ., , ..
~lobiliario .
Gastos transformación So-

ciedad .
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X-981

hace saber qut en este Juzgado se tra
mita expediente gubernativo a instan
cia d,;; D. Jesú" y D .Luis LÓ'pez Fer
nánd~¡ y D. Jesús López Suevos, en
rep!"e~ntaciónCe sus hijos menores de
edad Maria E!..l~enia, l\bria del Pilar y
Carlos López Férnández para :tOlnar el
segundo 3~l!ido paterno Suevos, por
el cual son conocidos en tooas sus re
laciones sociales para apellidarse en

. ]0 suce~Yo Suevos Fernández; lo cual
se hace pUblico, s. los efectos del a,r
tieulo 64 de la ley del Registro civil ).
71 de su Re-glarnenl0, 'Para que, dentTo
de tres meses, s. contar desde la pu-

. blicación. puedsn prese-ntar oposición
los que :!le .-;;r~ con Jerecllo a. ello.

El Ferrol a. 12 <ie 'Febrero.. de 1935.
El Juez d'e pdmera instancia (ilegi-
ble). X-988

JUZGADO DE PRIMERA L.~STANCIA

NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta fecha pOr el
Juzgado de primera instancia núme
ro 3, de esta capital, en autos de pl"lO
cedimientú sumario de la le)" Hipote
caria, seguidos a instancia de D. Luis
OMún Cacorpaordo, contra D. José Lon
dres Alfonso, para la efectividad de
un préstamo de ciento diez mil pese
tas .de capital, sus intereses y costa~
se saca '2. la venta en pública y segunda
subasta, la 1'h ca hipotecada en garan
tia de dich.; llré:;tamo, que es:

Una cas~ en construcciún, sita en
esta capital, y su calle de San úúcas,
con vuelta a la travesía de Belén, se
ñalada pr,ll" la primera con el número
9 y por la segunda con el número 2,
constará de cinco plantas o 'Pisos con
diferentes habitaciones en cada uno de
ellos, siendo la construcción de la nue
"'a finca la corriente en esta clase de
edificaciones.

COIDJ)I'ende una superficie de 3iO me
tros 95 centímetros cuadradQs, equiva
lentes a 4.77i pies 96 décimos de otro.
también cuadrado.

Para cuya subaStfl, que tendrá lugar
en la Sala audiooda de este Juzgado,
sito en la calie del General ~2,staños.

:número 1, se ha señalado el dia 28 de
~larzo próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo pa'ra .esta
segunda subasta el 75 por- 100 del tipo
que sirvió para la primera, o sea la
cantidad de ciento sesenta y cinco mil
pese<tas, uoadmitiéndC'se postur-as in
feriores, y debiendo los licitadores
para tomar parte ~n la subasta, con
sign'3.r previamente el 10 por 100 de
aquella cantidad, sin cuyo ,requisito no
serán admitidos. . "

Segunda. Los fl1.1ttlS y la certifica
ción del Registro ~te la Propiedad .se
hallar-áJl. de ma·nifiesto en la Secreta
ria d.el q'.le refr-end~, entendiéndose que
los licitadores ..cepian. como bastante
la iitulación, y ql!~ lRS cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes
al c.écUto d~l actor,. continuarán sub·
sistentes, y que ~l rematMlte los acep
ta y queja subro>gado en la responsa·
bilidad de los mismos, sin destina'tse a
su E!".r.tincÍó¡¡ el precio del remate.

iMad.-i~ 25 de Febrero de 1935,-El

Secretario, Pedro Pérez Alonso. - El
Juez, ilegible.

X-990

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE MADRID

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia ti.
tular del número 6, de esta capi!al, ~n
los autos de prooedimiento judicial su·
maria promovidos por el Procurador
D. Mariano Alhéniz, en nombre de don
Vicen.te Sáinz Ezquerr-a y Ruiz, contra
doña Esperanza Mar-tin Abad, para ha
cer efectivo un crédito hipotecaúo de
treinta y seis mil trescientas sesenta y
cinco pesetas de principal, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, y en la cantidad de doscientas cin
cuenta mil pesetas, tipo pactado en la
escritura base del procedimiento. la
siguiente finca:

Una tierra en ténnino municipal de
Fuencarral (Madrid), a los sitios de
Valdeconejos y Carril de Valdecone
jos, denominado Pared del Monte; tie·
ne de cabida cuatro hectáreas 35 áreas
y 25 centiáreas.

Linda: ~orte, otras de Cayetano Ga
llego, Cristóbal Magaña y Magdalena
López; Este, vereda de la Paja; Sur,
otras de Isaac Causapie, Pedro Mora
les y Carril de Valdeconejos. y Oeste,
otra de Pedro Morales y tapia de El
Pardo.

Amillara.da en la sección A, polígono
fiscal número 3, finca número 147.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castañ()s,
número 1, primero, se ha señalado el
día 29 de Marzo próximo, a las once
de su mañana, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 del tipo de la subasta. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirá postura alguna
que sea in,ferior al mismo.

Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretarift.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastantte la titulación, y
que las cargas o gravámenes anterio.
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los tlcerrta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a sU extinción el precio del
["ema1e.

Madrid, 20 de Febrero de 1935.-El
Secreiari'o, P. S. (ilegible).-Visto bue
no: el Juez de primera ÍTI'stancia titu
lar, A:ntonio Ruiz.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE /MADRID

En vwtud de lo acordado en iJJ'rovi~

dencia dictada en el día de hoy por
el Sr. D. Antonio Domínguez y Fernán·
dez, Juez de !primera instancia del Juz
gado número 13, de los de esta capi
tal, oen loo autos de secuestro y ena
j.enaci6n de finca, promovidos por el
Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurado-r Sr-. Ganda
rillas1. oontra D. Manuel l30ITeI:Q Ca-

rrasco, sobre pago de 410.000 pesetas
de prindpal, interc.;es, gastos y cos
tas, se saca de nueyo a la venta, IJ{)r
segunda vez, en pública subasta y po,
la cantidad de seiscientas mil pesetas,
fijada ~ la escritura origen de dichús
·autos, la finca e-n ella hi;:¡ore<.:J.da, con
sistente en:

Una deh~sa rn Cbchipe y Cuevas,
término municipll de J;=:-¿2" ue la Fron
tera, proviilda de Cáliz.

Cuya subasta deberá tener lugar do·
ble y simultán~am~nte en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños. nú:ner o 1,
y en la del de primera instancia <le
Jerez de la Fro:J.tera, el día 22 de Mar
zo :próximo, '9. las once de su mañana,
p'r~viniéndose:

Que no se admiürán p()stura~ ~le .no
cubran las dos terceras partes del tipo
señalado.

Que para tomar p3rte, ~n la subast.a
deberán eonsignar 'preVIamente ]0'> lJ
citadores que lo intenten en ia me-sa
del Juz""ado o en el e-5tJ.blceimi~nto
destinad~ al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del imb
cado tipo.

Que si se hicieren do~ 'l?ost~.ras fgUa·
les se abrirá nueva llcltaclOn entre
los dos ,rematantes.

Que ]a consignación. del. pyedo se
verificará a los ocho dlUs SiguIentes <1t
de la aprobación del remate.

Que los títulos de 1)ro.pied~0 de l~
finca, suplidos po: ccrtifica~lOn del
Registro, se hallara": .de manifiesto e}1
la Secretaría, entendlendose que los lI
citadores deberán c,onfQTJ11urse e o n
ellos sin derecho a exigir ningunos
otros, y que las cargas, grav~enesan
teriores y l?s. preferentes, SI lo~ hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar,enten
diéndose que el rematan'te los acepta
y queda subrogado en la 'responsabi·
lidad de l()s mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 6 de Febrero de
1935.-El Secretario, P. S., Artur~ Rol
dán.-Visto bueno: el .Juez d,e prnnera
instancia, Antonio Domínguez.

X-9S2

JUZGADO DE PRL'lERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE l'fIADRID \

Don José Ogando Stolle, Juez de pri·
mera instancia del número 18, de esta
capital.

Por el presente y habiéndose solici
tado en este Juzgado por doña Camila
Ruiz Peñalver, viuda de D. Luis Gon·
zaga Urbina Sánchez, la declaración de
herederos abintestato de éste. se anun·
cia la muerte sin testar- del mismo,
que era natural de :\léjico, de sesen~a
y siete años, hijo de D. Luis y de dona
Brigida, ocurrida el 18 de Noviembre
de 1934, en el pueblo de Vicálvaro, Ma
drid y haciéndose saber que la men
cion~da doña CamBa Ruiz Peñalver,
viuda del aludido causante, reclama 18
herencia de éste, se llama rpar medio
de este edicio a los qne se crean con
igual o mejor derecho que ]a referida
solicitante, para que comparezcan ante
este Juzgado a reclamarlo, dentro del
término de treinta dias.

Madrid, 16 de Febr~ro de 1935.-El
Secretario, P. S., E~ilio GutiéITez.
El Juez, José Ogando Stúlle.

X-989

•
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1.123

1.122

Madrid. sito en la calle de .la llíagda
lena, número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por riña y ]~siones,

instruido contra el mismo y otros,

•1.120

1.119

DELGADO RODRIGl:EZ, Pablo; de
veintiocho años de edad, hijo de ~ata

lio y Benita, \"ecino últimamente de
)ladrid, y en la nctualidad en ignora
do paradero. con denudo por lesiones;
comparecerá, en término de cinco
dlas, ante el Juzgado municipal núme
ro 10, de ::Uadrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera.. número 20, segun
do; bajo 'apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el nú
mero 293 de 1934.

BERNAI',;'DEZ, J.; domiciliado últi·
mamente en la calle de Jesús y María.
número 7, principal; comparecerá el
dia 27 de :Marzo, y hora de las diez.
ante el Juzgado municipal número 7.
de Madrid, sito en la calle de la Mag
dalena, :lúmero 20,· priuc.i.pal, a cele-

1.121

ESPI~OSA MORALES, Guillermo;
vecino últimamente de Madrid, y ac
tualmente en ignorada paradero, con
denado por lesiones; comparecerá, en
térrilino de cinco dias, ante el Juz
gado municipal número 10, de )1a
drid, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número 20, segundo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si no lo ver:'fica, cuyo expediente· está
señalado con el número 1.011 de 1934.

E S T EB A~ SALDA~A. Leonardo
Fermín; de treinta y ocho aiios de
edad, soltero, Apoderado de toreros.
hijo de Leonardo y :'lanuela, natural
de Illescas, partido de Calatayud (Za
ragoza), q:.<e dijo vivir en la calle de
Raimundo Fernández Villaverde, nú
;nero 13, cuarto p-:;ncipal, y cuyo ac·
tual domicilio y paradero se ignoran;
comparecerá el dia 19 de :Marzo, y
hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid. a celebrar juicio de faltas pOI"
hurto, bajo el número 126 de 1934,

DELGADO CAl'~Z, José, José Sanz
Egües, que se dice ser Abogado. y
acampanó en esta ciudad de Miranda
de Ebro al procesado )larcelo Andrés
Benedi para hacer gestiones encami
nadas a con~egu¡r una indemnizaClún
del vecino de aquella ciudad Aurelio
Ortiz de Pinedo, cuyas demás cir-

. cunstancias se desconocen; compare
cerá. en el término de cinco dias. an
te el Juzgado de instrucción de "li
randa de Ebro, al objeto de ser' oído
en el sumario que instruyo con el nú
mero 15 del corriente año, sobre es
tala; apercibido que, de no C,Hnpare
cer, le parará el perjuicio a que haay
lugar,

1.117

CIEZA PAREDES, Juan; de veinti
cinco aoñs de edad, soltero. marmolis
ta, natural de Logrosán, hijo de José
y Catalina, vecino que rué de Madrid,
y en la actualidad en ignorado para
dero, condeuado por malos tratos;
comparecerá, en término de cinco
días. ante el Juzgado municipal nú
mero 10, de :\Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, número 20, se·
gundo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cu·
ya expediente está señalado con el nú
mero 720 de 1934.

C.<\i.'\DEAL LEGUA, Eusebio; domi
cilif!do ú)t:mamente en _\fadrid, en la
calle de HortaIeza, número 104; com
parecerá el dia 26 de :Marzo, y hora
de las dIez de la mañana, ante el Juz·
gado municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la :\lagdulena, nú
merO 20, principal, a <:elebrar juicio
de faltas por daños y ar.1enazas, ins
truido contra Luis Fermir:dez Travan
co y Ortega.

1.116

comparecerá. en termino de cinco
días, ante el Juzgado municipal nú
mero 1(1. de Madrid, s;to en la calle
de Alberto Aguilera, número 2G, se
gundo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cu
yo eXíJediente está señalado con el nú
mero 694 de 1934.

1.118

CRISTO TillL\S, Basilio; hijo de
Tomás y de Maria. domiciliado última
mente en Madrid. paseo de la Direc
ción., número 15 (tienda de campaña);
comparecerá el dJa 2'1 de ~'Iarzo, y
hora de las diez de la mañana, an'te
el Juzgado municipal número 7, de
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1.114

BLAZQUEZ, Lorenzo; domiciliado
últimamente en Madrid, calle de San
Bernardo, número 95 (Garaje :\Iode
lo); comparecerá el día 20 de Marzo,
y hora de las diez de I9. mañana, an
te el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en la calle de la :\lagda
lena, número 20, principal. a celebrar
juicio de faltas por daños, instl:uido
contra el mismo.

1.115

CALABlA BUEXAVISTA. Pedro; hi
jo de Lorenzo y de Luisa, de yeinti
cuatro años de edad, natural de Tara
zona (Zaragoza). domiciliado última
me.1te en 2\ladrid, en la cal1e de Pa·
lafox, número 25, píso cuarto, com
parecerá. en término de cJ.nco día<;.
ante el Juzgado de instru¡;cíón núme
ro 17, de óiadrid, sito ('11 1:1 cnlle del
General Castaños, número 1 (Secreta·
ria del Sr. Conte-Laco!'>te), para ser
reconocido por los Médicos forenses,
en causa por lesiones de mendúnado
individuo. instruida por dicho .Tu7.ga
do y Secretaría, con el número 546 de
1934.

1.110

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ARl8TA CRISTO, ~Iiguel; hijo de
Miguel y de Zambla. domiciliado últi
mamente en :Madrid, paseo de la Di
rección, número 15 <tienda de cam
paña); comparecer.á el día 27 de :\<1ar
2:0. y hora de las diez de la mañana,
ante el Juzgado municipal nümero 7,
de Madrid, sito en la calle de la ),-1ag
dalena, número 20, principal. a cele·
brar juicio de faltas por riña y lesio
nes;instnúdo contra el mismo y otros.

ADEllA, Bernardino; domiciliado úl
timamenle en :?ladrid. ronda de 1'ole~

do. número 6, principal; comparece
rá el día 27 de :.'IIarzo, y hora de las
diez de la mañana. antf:: el Juzgado
municipal número 7, de 2\ladrid. sito
en la caBe de la )lagdalena, número
2:0, principal, a celebrar juicio de fal
tas por daños, instruido contra Pedro
Albite Pácz.

1.111

Av"'E, V91entin; cuyas demas cir
cunstancias se desconocen, vecino de
~ladrid, en la actualidad en ignorado
paradero¿ condenado por lesiones.~

gojo los ap~cibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales l'es¡,,:ctlvos,
a fas personas qu~ a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có·
digo de Justicia Militar U 63 del de
Marina.

ARROYO LARi\., :Maximiliano; hijo
de Julián y de :'-1odesta, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Ca~

ravaca, número 12, segundo letra D;
comparecerá el día 26 de Marzo, y
hora de las diez de su mañana. ante
el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en Magdalena, número
20, principal, a celebrar juicio de fal
tas por juegos p:-chibidos, instruido
contra el mismo y olro.

CITACIONES

1.113

1.109

1.112

A1tm TOBA, Francísco; de cuaren
ta y tres años de edad, casado. chó
fer, hijo de Juan y de Carmen. vecino
de Madrid últimamen fe, y en la actua
lidad en ignorado paradero, condena
da por lesiones; comparecerá, en tér~

mino de cinco dias, ante .el Juzgado
municipal número 10, dPo Madrid, sito
en la calle de Alberto Aguilera, nú~

mero 20, segundo; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
verifica, cuyo exp6diente está señala
do cOn el número 847 de 1934.

..
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1rar juicio de faltas por estafa, ins
truido contra Lorenzo Antón.

1.124

FER...'\A:'\DEZ DE ROBLES, Pilar;
cuyo actual domicilio se ignora, se la
cita par~ ~i~te el día 21 de ~larzo, y

.. bora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 10 de ::\la

.<l.rid, sito en la calle de Alber'to Agui~
lera, número 20, segundo, a celebrar
juicio de faltas número 41; bajo aper

_dbiOJiento que, de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

2581

1.125

GARCIA DOBL.IDERS, l\lanucl; hijo
de JUan y de Francisca; domiciliado úl
timamente en la calle de Jorge Juan.
número 9, pis~ segundo, derecha; com·
parecerá el iClia "'7 de Marzo, y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal, nú
mero 7. de l\ladrid, sito en la calle de
la Magdal"c~, número 20, principal, a
celebra·r juió) de faltas por choque de
40s automó\iks.

1.126

GARCIA REYES, Miguel; hijo de Pe
.dro y de Alvara; domiciliado última
mente en la Colonia de Buenavista, nú~
mero 5. hotel; comparecerá el día 26
<le Marzo y hora de las diez, ante el
Juzgado municipal número 1, de :Ma~
drid, sito en la ca:1le de la M:lgdalena,
número 20. principal, a celebrar juicio
de faltas por daños, instnlido contra
el lnÍsmo y otro.

1.127

GARCU SANCHEZ, Pilar; hija de
Nicomedes y de Maria; domiciliada úl
timamente en la calle López de Rue
da, número 18, piso cuarto, B; compa
recerá eldia 27 de Marzo, a las diez
de la mañana, ante el JuzgaJdo munici
pal .número 7, de Madritl. sito en la
calle de la Magdalena, número 20, prin
cipal. a celebrar juicio de faltas por
malos tratos. instruido contra v.arios.

1.128

GODL,\¡O HEfu~.o\.:.'iDEZ, Ran:ón; cu
yas demás ctrCllustancias se 19noran,
vecino de Madrid, ~. actualmente en ig
norado paradero; condenado por esta
fa; comparecerá, en término de cinco
días, ante el Juzgado municip.:ü núme
ro 10, de Madrid, sito en la calle de
Albex-to. Aguilera, número 20, segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica, cuyo expedien
te está ~eñaladu con el número 801 de
1934.

1.129

GONZALEZ ESTRADA, Anionio' de
veinticinco años, soltero. vendedor, hijo
de Antonio v de Sole-:lad natural de
Córdoba, que ¿iio vi'lir en la calle de
Isaac Peral, nÜJnero 40, bajo, ·izquierda.
y cuyo actusl domicilio o paradero se
ignoran; comph'.!'ecerá, dentro del tér
mino de cinC() días. en el Juzgado mu.

nicipal núm.ero 19. de Madrid, Carre
ra de San Francisco, núm. 8, piso se·
gundo, a fin de cwnplir la pena que
le ha sido impuesta en el juici<J de fal
tas, seguido contra. el mismo por lesio~

nes, bajo el número 1.947 de 1934; aper
cibido que, de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

1.130

GO)¡ZALEZ, José; domiciliado üIti
mamente en Guzmán el Bueno, númerO
58; comparecerá el día 21 de )lar:o:o, ~

hora de las diez, ante el Juzgado muni
cipal número 7 de Aladrid, sito en la
calle de la Magdalena, número 20, prin
cipal, a celebrar juicio de faltas po!'
estafa, instruido contra Lorenzo An
tón.

1.131

GONZALEZ LOPEZ, Bernarilino; de
treinta y nueve años, casado, albañil,
!hijo de Tiburc:~ y de l\Iatea, vecino de
Madrid, y actualmente en ignórado pa
radero; cond-enado por estafa; compa
recerá, en término de cir!CO dfas. ante
el Juzgado municipal número 10.
de Madrl'l.l. sito en la calle de 'Alberto
Aguilera, número .20, segundo; bajo
apercibimiento de ser declarad(J rebel
de si no lo verífica·, cuyo expediente
está señalado con el número 238 de
1934.

1.132

GONZALEZ LLEDLAS, JuHa;hija de
Valentin y de :María; domiciliada últi·
mamente en la calle de Fuencarral, nú
mero 29, primero; comparecerá el dia
26 de Marzo, y hora de las diez, an te
el Juzgado municipal número 7, de
Madrid, sito en la calle de la Magdale
na, número 20, principal, a celebrar
juicio de faltas por escáIlJdalo y malos
tratos. in.struido contra va·rios.

1.133

HERNA.c'IDEZ FERRER, Ros.a; de
treinta y tres años, bija de "Miguel y de
Rosa, yecina últimamente de Madrid. y
actualmente en ignorado paradero, con
denada por malos tratos; comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juzga
do munlcipal n\imero lO, de l\ladrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú~
mero 20, segundo; bajo apercibimiento
de ser declarada rebalde si no lo verifi
ca, cuyo expediente está señalado con
el nÚlUero 849 ..:l.e 1934.

1.134

HUESCA,R LOPEZ, José; de· cuaren·
ta aIlos. casado, jornalero, hijo de Juan
Antonio y de Juana natural de Mula
(Murcia), que dijo vIvir en la calle de
Martinez Izquierdo, número 7, y cuyo
actual domicilio o paradero se ignoran;
comparecerá, !dentro del término de cin·
ca días, en el Juzgado municipal núme
ro 19, de Madrid, Garrera de San Fran
cisco, número 8, piso segundo, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas seguido contra
el mismo por lesiones, 'bajo el número
1.Q07 de 1934; apercibido que, de no

verificarlo, le parará el perjuicio a qlle
haya lugar.

1.135

IBANOFF MARTL.~, Anastasia; hiJ3,
de Ibanof! y de :Maria; domiciliada úl·
timamente en el paseo de la Dirección,
n'.Ímero 15 (tienda campaña); campa·
recerá el día 27 de :Marzo, y hora de
las diez, ante el JuzgaDO municipal nu
mero i, de Madrid, sito en la calle ~e

la Magdalena, nÚlD.ero 20, principal, a
celebrar juicio de faltas por Tiña y le
siones, instn.lído contra la miSma y
otros.

1.136

JESUS RAl\1IREZ, :VIaría; hija de An·
tonio y de Juana, domiciliada última
mente en la calle de Raimundo Fer·
Dandez Villaverde. número 10, piso
bajo, número 7; comparecerá el día 26
de -Marzo, y hora de las diez, ante el
Juzgado m.unieipal número 7, de Ma~

drid, sito en la calle de la ~ragdalena,
número 20, principal, a celebrar juicio
de faltas por hurto de 25 'pesetas, ins
truido .co!!tra la misma y. otra.

1.137

LEAL ROSADO, Josi:; de cuaren!a y
cuatro años, casado, jornalero, hijo de
Isidro y \le Fernanda, natural de Ba
dajoz, vecino de l\ladrid, en ignorado
paradero; eondenado por lesiones; com~
parecerá, en término de cinco dlas, ante
el Juzgado municipal número 10, ..de
Madrid, sito en la calle de Alberto
Aguilera, número 20, segunoo; bajo
apercihimiento de ser declarado rebelo
de si no lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 566 de
1934.

1.138

LQPEZ C.~RHETERO, Angela; de
veinte años, soltera, sirvienta, hija de
Nicolás y de Francisca, vecina última
mente de Madrid, y en la actualidad en
ignorado pa·radero; condenada por le
siones; comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado municipal
número 10, de MadrId, sito en ]a calle
de Alberto Aguilera, número 20, segun·
do; bajo apercibimiento de ser declar~

da rebelde si no lo verific::..

1.139

LOPEZ GONZALEZ, Alberta; hija de
Romualdo y de Remigia; domiciliada
últimanrente en la calle de Embajado
res, número 145, piso segundo centro;
comparecerá el día 26 de Marzo, y hora

. de las die2, ante el Juzgado municipal
número 1, <le Madrid, sitó en 1& calle
de la Magda.Jena, númerO 20, principal,
a celebrar juicio de faltas por hurto,
instruido cont!:'a la misma.

1.140

LQPEZ JIl\I&~EZ, Luis; de diez y
nueve años, soltero, pintor,lhijo de JOSt:
y de ~renea. natural y vecino de Ma~

dtid. y actualmente en ignorado para~

dero; condenado POI' estafa; com~are-
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ceri, en téITDino de cinco dias, ante el
Jn2gado municipal número lO, de Ma
drid.. sito en la calle de Alberto Agui
lera, nÜD1ero 20, segundo; bajo aperci
bimievtCJ d~ ser declarado rebelde si no
lo verifica. cuyo expediente esta .seña
~dl;l con el número 238 de 19'34.

1.141

MARTIN CAMB.,L(l. Carmen; hija
de Doroteo y de María; dc:.miciliada úl
timamentl' en Provisiones. número 4,
segundl? izquierda; comj)arecerá el día
27 de Marzo próximo, a las diez, anle
e.l Ju~gado municipal número 7,de :Ma
drid, sito en la calle de la Magdalena.
número·20. principal, a celebrar juicio
de faltas llor majos trntos, instruido
contra varios.

2633
1.142

);UREZ RODRIGL·EZ. Yidato; cu)"o
último domiciiio se ignora; Se le cita
para que el día 28 de Marzo y hora
de las diez. comparezca. ante el Juzga
do municipal número lO. de Madrid,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número 2Q. segundo. a celebrar juicio
de faltas número 10; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. le parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

1.143

OLIVA RORl'GUEZ. Ascensión; hija
de Francisco y de Maria, domiciliada
úl.¡imamente en la calle Montserrat.
número 20. principal. número 1; com·
parecer.{¡ el día 27 de Marzo. y hora
de las diez. ante el Juzgado municipal
nÚlIlerc 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, princi.
pal, a celeb!"S.r jui.c.io de faltas por
malos tratos. instruido contra Andrés
Avelino Tutlanca Martinez.

1.144

OLMO ESTERA.S, AntoIllio del; do
miciliado últimamente en la calle de
Castilla, número 2; coniparecerá, en
térl.mino de cinco dias. ante el Juz.ga
do de inslrucción número 13. de Ma
drid, Secretaría del Sr. D. Guillermo
Pérez Herrero, para :prestar declara·
dón en causa por quebrantamiento de
depQsito, instruida por dicho Juzga
do Y.. Secretario.

1.145

PEREZ COBO, Juan Manuel; de
treinta' y nueve años, casado. jornale
ro hijo de ViceD.ite :Y Balbina, ·vecino
d; Madrid y en la actualida:d en igno
rado paradero; condenado por lesiQ':
nes;co·mparecerá. en términ.o .de cl~
co días. ante el Juzgado mumclpal :DU
mero 10, de ;:\bdrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 2(), segundo;
bajo aperdbimiento de ser declarado
rebelde si no lo verifica, cuyo espe
diente está señaiado· con ei número
506 de 1934.

1.146

RL~'CON ALONSO. José; hijo de Ma
nuel y de Josefa, domiciliado iLltiI:ua
IJlent.e ea. la carretera ele. .Ex1re~l:ldu-

ra, número 5, primero; comparecerá
el día 26 de Marzo, y hora -de las d.iez,
ante el Juzgado municipal núrnr:ro 7,
de :\ladrid, sito en la calle de la ~Iag

dalena, número 20, principal. a cele·
br~r juicio de faltas por lesiones por
atropello, instruido contra el mismo.

1.147

RIVAS, Teresa, e Ignacio Aguar; cu
~"o último domicilio se ignora; se les
dta para .que el dia 28 de ::\1arzo. y
hora de las diez. comparezcan ante el
Juzgado municipal número lO, de }Ia
drid. sito en la calle de Alberto Agui·
lera. número 20. :;egundo, a celebr~r

juicio de faltas número 1.024; baJO
a·percibimiento que, de no hacerlo, les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

1.148.

SA.•~CHEZ SAG{;AR, )Iarcelino; hijo
de Esteban y de Higina, soltero, jor
nalero, natural de Ma.drid, Que dijo
vivir en la calle del Laurel. numero 49,
portería, y cuyo actual domicilio .0
paradero s e ignora; comparecera.
dentro d~l termino de cinco días, en
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid. sito en la Carrera de San
Francisco, número 8. piso segundo, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de falt'ls segui
do contra el mismo por ofensas a los
Agentes de la Autoridad, bajo el nú
mero 953 ,:te 1934; apercibido que, de
no v~rifl.carlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

1.149

SAJ."'CHEZ. Vicente; domiciliado úl
timamente en la cllHt: de Toledo,. nú
mero 109; comparecerá el día 20 de
l\1arzo. y hora de las diez. a:lte el J1!-z
galio municipal número 7. de Madnd,
sito en la calle de la Magdalena. nú
mero 20, principal, a celebrar juicio
de Caltas por daños, instruido contra
el mismo.

1.150

SERR'\NO MONDlNA, .Manuel; de
veintitrés años, soltero, natural de ·Ma..
drid, hijo de Rutino yde María; alba
ñil domiciliado últimamente en la ·ca

.tie ' de Santa Inés, número 4, porteria;
y cuyo 'actual domicilio o 'paraderose
descon.oce; comparecerá- dentro elel
término de cinco días, Q.ul.e el Juzgado
municipal nuru.erG 19, de Madrid, sito
en la J.:ar.rera de San Francisco. nú·
mero 8, piso segundo, a fin de cumplir'
l!;¡ pena que le ha sido impues~a en
juicio de faltas seguido contra el mis-

l roo por hurto. bajo el núIIlJero 1.149
de 1934; anercibido que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio a que ha·
ya lugar.

1.1'51

TIJ'DA..,\CA :MARTL~EZ, Andrés Ave
lino; hijo de Alfredo y de Gabina, sin
domicilio; comparecerá el día 27 de
l\larzo. y hora de las diez. ante el J~.
gado municipal número 7, de Madrl~,

sito en la 'Calle .de la Magdalena, nu- .
mero 20 principal, a celebrar juicio
de faltE'~ por malos tratos, instruido
contra el mismo.

1.152

YERDU )L~RTL"éZ, Jacinta; de
treinta y dos años, viuda, ,'endedo
ra. natural de 2\1adrid. que dijo \'ivir
en el camino viejo de Legane:s. núwe
ro 50 (Carabancllel Bajo); cwnpa.rece,.
rá, dentro del término de cinco día:;.
ante el Juzgado municipal número HI,
de :\fadrid. sito en la Carrera de San
Francisco, número 8, piso segundo, a.
fin de cumplir la pena que le ha 'sido
impuesta en juicio de faltas s<:guido
contra la .misma por e:;ta.fa, bajo el nu
mero 591 de ] 934; apercibida que. de
no verificarlo, la parará el perjuicio
a que haya lugar.

1.153

'lLLA BESTEIRO, Dolores; hija de
Pedro y de Carmen. domiciliada últi
mamente en la .calle de :\Iiguel Moya.
número 4. tercero. izquierda; compa
recerá el día 26 de ?l'larzo. y hora de
las diez, ante el Juzgado municipal
número i, de Madrid. sito en la ¡;alle
de la Magdalena, nümero 20, princi
pal. a celebrar juicio de faltas por
burto de :!;) pesetas, instr!.l.ído co.n.tra
la misma y otro,

1.154

YAGüE DEL &\'1.-\, Luis; hijo de
Juan y de Lorenza, domiciliada últi.
mamente en la calle de Castilla, nu
mero 26 moderno, patio, número 4;
cO'm1paK"ecerá el día 26 de Marzo y
hora de las diez, ante el Juzgado mu
nicipal número 7, de Madrid, sito en
la ealle de la Magdalena, número 20,
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones. instruido con.tra el
mismo.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de su declarados
rebeldes y de incu.rriren las dernés
responsabilidades legales, de no pre
Sentarse los procesados que a con~i

nuación se expresan. en el plazo que
se les fija, a contar desde el dta de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribuli.tli que ,e señala. se les .cita,
llama y emplaza, encargándose a 10-.
dlD las Autoridades U .Ageat"· de·
la Policfa judicial. procedan a la
busca, captura y conducción de
aqu~llo$. poniéndolo! a dispOsición
de dicho luez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 iJ 388 de la leu
de Enjuiciamiento criminal, 3_971 1/
664 de la ley de Enjuiciamiwto mi·
litar de Marina. .

1.918

ABELLA.." MORATA. Antonio; hijo
de All tonio y de Amparo. natul'al de
Basauri, provincia de Vizcaya,. de
veintidós años de edad, señas persa.
n~les: estatura 1,640 metros, pelocas6

taño, cejas al pelo. ojos pai1d'os. nar.iz
mediana. barba poblada, boca regu
lar~ color sano,. frente espaciosa, se-
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JG-ill

JG-792

ñas particulares ninguna, domiciliado
últimamente en Haro (Logroño) y SU~

jeto a expedi;:~lte por haber faltado
:1 concentracIón a la Caja de Recluta
de Logroño para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días en Ma,1aró ante el Juez
instructor D. Antonio Duarte Angoy,
Te-n~nte de Artillería con destino en
ePOctavo Reginúento Ligero. de guar
nición· en la citada localidad; bajo
apercibimienlo de ser declarado rebel.
de·· sino lo e-feclúa.-Mataró, 30 '<le
Enero de 193.5.-El Teniente Jue-z ins·
tructor, Antonio Duarte.

JG-68i

:;'919

ABLA....,"EDO DIAZ, Ramón (a) "Pe
fiih"; natural de \'illardeveyo, Conee··
jo de Llaner3. (Asturias). de treinta y
cuatrú .años dé edad, hijo de lIIIiguel
y de. Manuela, de o-ficio minero. domi
dUado últimament~ en Villardeyeyo,
Concejo de Llanera (Asturias¡; proce·
sado ·por el delito de rebelión; com
parecerá. en el tél'mino de diez días
ante el Juzgado militar número 13 de
O'Viedo (Asturias); bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será decla·
rado en rebeldía y le parará el pero
juicio a que haya lugar.-Oviedo, 25
de Enero de 193.5.-El Teniente Juez
instructor (ilegible).

1.920

.\LAoRCOX NAVARRO, Antonio; hi
jo de Diego y de Ana, natural de Cue
vas dé Almanzora (..-\lmería), avecin
dado en Cu"eyas de Almanzora, distri
to militar de la segunda División, na
ció en"lO de Septiembre de 1913;.en
cartado por la falta grave dI': faltar a
concentración; comparecerá en. el tér
mino de treinta días, a partir lCie la
fecha de publicaCión de esta requisi
toria, ante el Teniente Juez instructor
D. Ramiro Molina Moreno, del Regí
miénto de infantería número 7, en Va
lenCia; bajo apf::rcibimiento de ser de
clarado rebelde si noQ lo efectúa.-Va
l~ncia, 5 de Febrero de .1935.-El Te·
niente Juez, Ramiro :\loiina.

." O' • JG-850

1.921

ALONSO 'GARCIA, Juar:; hijo de
Antonio· y' Gie: Maria de la Paz, natural
Qe Llanes., provinciad'e Oviedo, dom.i
dlia.do últimamente en Madrid, Jose
Picó, 23,.· de estado soltero, profesión
z::tpátero. de ...·eintitres años de edad;
estlitura 1,65 metros, sus señas 'persa
nales;o'pelo y cejas castaños, ojos cas
tafios,narlz' regular,búca- grande, bar
buoescasá, colol' mOleno, su frente des
pejada,sabe leer y escribir; .procesa·
uo por supuesto delito de insulto a
superior; comparecerá en el término
üe treinta diüÓ:, a partir d'e la publi·
(:ación de esta requisitoria, ante ·el
Sr. Juez instruci:or Capitande Infan·
tería de" :1íai""Ína D. ,Bc:nito Domingo
Carballeira, resid~mte en la Academia
de .Maquinistu~ de Ferrol, para res
pon,der. a los carg;J~ que le resulten
encausa qlle por ~l expresado delito
se 'le "instruye; hajo _apercibimiento
que, de no efec:tu.:ar su presen lación en
el plazo ci!;ldo, será declarado rebelde.

Ferrol, 16 de Febrero ¡de 1935.-El
Capitán Juez instructor, Benito Do
mingo.

3:\[-8;2
1.922

ALOXSO GARCa, Faustino; natu
ral de Trllbia, de veintiséis años de
edad. hijo de Comelio y de Avelina,
de oficio tornero, domiciliado última
mente en Soto (Trubia); procesado por
el delito de rebelión mílitar; compa-

'recerá en el tél1mino de diez días ante
el Juzgado militar eventual 'de Trubia;
bajo apercibimiento que, de no ....eri
ficarlo, será declarado en rebeldia y
le parará el perjuicio a que ha;ra lu
gar.

JG-335
1.923

ALOXSO GARCIA, Casimiro, natu·
ral de Zamora, de trein ta y cuatro
años de edad, hijo de Faustino, obre
ro, domiciliado últimamente en La
Felguera; procesado por el delito de
rebelión militar;- (:ornparecerá en el
término de seis dias ante el Juzgado
militar número 1, -de Sama de Lan
greo; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
y le par~rá el perjuicio a que haya
lugar.

JG-7i5
1.924

ALO~SO GARCL\o, Casimiro; natu
ral de Coreses (Zamora), de treinta Jo"
siete aiios de edad, hijo de Faustino y
de Angela, obrero, domiciliado últi
mamente en La Felguera (Langreo);
procesado por el ,delito de robo a ma
no :lrmada; comparecerá en el térmi
no de seis dias ante el Juzgado mili
tar número 1, de Sama de Langreo;
bajo. apercibimiento .."que. d:.<:::o veri
ficarlo, será declarado en. rebeldia y
le parará el perjuicio a ¡que haya lu
gar.

.J6-761
1.925

ALOl"SO RUBIO, José; natural de
Mie1'es, de oficb minero, domiciliado
últimamente en La Felguera; procesa·
do por el delito de r-eheüón militar;
comparecerá en el término de seis
dias ante el Juzgado milit-ar número 1,
de Sama de Langreo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo. será de
clarado en rebt:ldia :" le parará el per
juicio a que haya lugar.

JG-766

1.926

ALONSO RUBIO, Cándido; natural
de :\fieres (Asturias), de oficio minero,
domiciliado últimamente en La Fe!
guera; procesado por el delitQ de re
belión militar; comparecerá en el tér
miDO de seis días ante el Juzga.do mi- .
litar número 1, de Sama de Langreo;
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, será ldeclarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-767
1.927

ALVAREZ ARREGUI, Rafael; natú
ral de Pola de Siero, de treinta años
de edad. de oficio maquinista. domi
ciliado últimamente en La Huerta Ca
rr(}Cera; procesado por el delito de

rebelión militar; comparecerá en el'
término de cinco días ante el Juzga
do militar número 2, de Sama; bt'jo

.apercibimiento que, de no '..erificarlo~
será declarado en rebeMia y le para
rá el perjuicio a que h3.)'a lugar.

JG-793

1.928

ALVAREZ CA.'TORA. Agio; natural
de 1\ava. 'domiciliado últimamente eJI
Naya '(Oviedo); procesado por el de
lito de rebeiión; c~lDparecerá tul ..
término de diez dias .:mte el JU!lgado
militar niíme.o i, de l\ava; bajo -aper
cibimiento que, de 1)0 verificarlo, será
declarado en rebelt1.ia" y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

.rC---699

1.929

ALV_~REZ, Celestino (a) "Chuleto":
natural de Llaneza. ,de -veinticinco a
treinta años de edad, hijo de José, de
oficio minero, domíciliado últimamen
te en Ciaño; procesado 'por el delito
de rebelión militar; comparecerá en el,
término de cinco días ante -el Juzgado
militar número 2, de Sama; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará. el
perjuicio a que haya lugar.

JoG-794

1.930

ALTUNA ALBERD!, José; hijo de
Jo:sé v de Anastasia, natural de Cesto...
na (Guípúzcoa), de estado so.ltero. pro.
fesión herrero, de treinta y tres años
de edad y cuyas señas personales son:
estatura 1,611 metros; pelo castaño,
cejas al pelo, ojos ca~t~5ú¡;, nariz
ancha, .barba poca, COral' sano, fren
te esp:tciosa, señas partkulares niu
guna; comparecerá en el térmilll) de o

treinta días, ante el Teniente del Ba
tallón de Montaña número 1, D. Rafael
Molina Sáez, con el :fin de hacerle la
notificación de indulto concedido, po~
haber faltado a concentración para su
destino a Cuerpo, el cual tiene su re·
sidencia oficial en el J u.:z:gado del citado
Batallón, en Pamplona,-Pamplona a
2Q de Febrero de 1935.-El Temente

O

Juez instructor, Rafael :Molina,
JG--892

1.931

AKTU~A SUAREZ. David; natural
de San :'tlartín del Re:r Aurelio, de
v,eintioa1Io años de eda'd, hijo de Au..
relio y de Adela, de oficio minero, do
miciliado últimamente en Sotón Entre
go,procesado por el delito de rebe..
lión militar; comparecerá en. el té.rmi~

no de cinco días ante -el Jw::gado mili...
lar número 2, de Sama; bajo apercibi"
miento _que, de no verificarlo, sel'á de
clarado .en rebeldía y le paruá el per..
juicio a qu~ ha~'a lugar.

1.932

ARBELLA AGUIRRE, Luis; domici
lia.do últimamente en San. Sebastián,
barrio. de Eguía y cuyo actual J)aI'a
deto se ignora, de veintiún .años de
edád,' hijo' d~ Isidro y de Isabel, esta.-
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JG-697

1.942

BLAZQUEZ, Luciano. (a) "El man
co"; cuye.<; demás circunstancias seig
noral!1~ residente últimamente en la mi
na de El Centenillo-La Carolina (Jaén),
le falta el brazo dereabo y acostum
bra a llevar completa la manga cO
rrespondiente al mismo; procesado par
el supuesto delito de rebelióo; compa,
recerá, en el término de quince dia~,
aJI1Jte el Capitán Juez instructor. pc(le
neciente al Dest&camento de Doma, don
Porfirio Landinez Abréu, residente en
la plaza de Ubeda; bajo .aper-ewimíen
to que, de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.-Uheda, 24 de Enero de
1935.-El Capitán Juez instructor, Por-
firio Lalodínez. . .'.,

J'G--M~
1.943

1.944

CAJANO~...R:.~AIZ, ,l\Ial'tin; de. pa·
dres desconocidos, natural de Santan~

der, de veintidós añ'Os de edad; domi·
ciliado últimamerrte en su pueblo; su
jetaa ,expediente por haber faltado a
conce:o.tración; comparecerá., dentro del
término de treinta días, ante el Juez
instructor D•. Luis Beotas Sarrais, d,?l
segundo Regimi-ento de A'rtilleria .de
Montaña, de guarnición en la plaza de
Vitoria; bajo apercibimiento de ser.de·
darado rebelde si no lo efectúa.-Vi
toria, 14 de Febrero de 1935'-:El Ca
pitán Ju~z instructor, Luis Bel)tas...
. JG---85:!_

1.945

BlRAi~'A, Manuel; natural de Pwng
rin, de unos 'Veintiséis años de edad,
de oficio minero, domiciliado .úlfuna
mente' en Las Codes; procesado p0t: ~l
delito de rebel!.ón militar; cQompa~ce

rá, en el término de cinco días, ~e
el Juzgado militar nÚmero 2, de S~;
bajo apercibimiento que, de no 'V~ri

ficarlo. será dec'laradc; eil rebeldía y,le
parará el perjuicio a que haya .·lugar•

JG-791.·,

CAMINO :MARTINEZ, Juan; hi;o de
Victor y de Aurora. natural di:: Figa~
rooo, AyUntamiento de Mieres, provin
cia de Oviedo; domiciliado .últimame.n~
te en Peñule (Figare(l.o), de dicha pl'O~

vincia; prooesado por el Juzgado nú
mero 4 de }Iieres; CJO¡rrrpaTecerá, en el
término de diez días, ante el Teniente,
Juez instructor del Juzgado militar nú
lnero 4, de ~Lieres, D. Cipriano Broles

1.941

BELMO~TE OLIAGA. Pedro; hijo de
Domingo y de Lucía, natural de Yélez
Blar:.~o, provinda de Almería, de esta·
do soltero, de veintiÚiD; años de edad,
1,730 metros de estatura, domidliad.o
últimamente en dicl:lo 'Pueblo. y suieto
a expediente por haber faltado a con
centración; comparecerá, dentro del
término de treinta dias. ante el Ju~
instructor, Teniente del Regimiento In.
Cantería oú.-.uero 26. D. Justo Pablq-~
García, de guarnición eDi Salamarir.f:l;
bajo apercibimiento que, de no efe<:
tuarlo, será dedal"ado rebelde. - Salá
manca, 8 de Febrero de 1935.-El Te
niente Juez instructor, Justo Pablos.'

J;G:-i41 \

B..~ CABEZAS, Manuel Feli
pe; hijo de Josefa, natural de Castaño
del Robledo, provincia de Hueh'a, es
tado soltero, de dieci3Íete años de edad,
cuyas señas personales SO'D:: 1,44.1 me
tros de estatura, coloI" sano, pelo cas·
taño, ojos oscuros, nariz regular, bar·
ha ning.una; viste el uniforme regla~
mentano de la Aviación, domiciliadQ
últimamemrte en diclhc pueblo; proce
sado por deserción; comparecerá, en
el térmi'DO de diez dias, ante el Tenien
t~ Juez instructor de la segUl1da Es
cuadra de Aviación militar D. Jacinto
Bada Vasallo, residente ro la Base
Aérea de Tablada (Sevilla); bajo aper
cibimiento que. de no efectuarlo,
será 'li(;ciarado rebelde.-Sevilia, 24 de
Enero de 1935.-EITenienle Juez inl>
tructor~ Jacinto Bada.

1.940

1.939

BA:LLESTER A."''DREU, José; híjo
de Jerénimo y Milagros, natural de La
Unié.n fMureia), y de estado soltero,
profesión !Comerciante, de veinticinco
años de edad, cuya estatura es de 1,79
metros, y sujeto a expediente por ba
bel' faltado a concentración a la Caja
de Recluta número 47 para su desti
no a Cuerpo; comparecera, dentro del
térmIno de treinta días, en Melilla,
ante el Juez instructor D. Julio :\iara
bolto González, Teniente de Infante·
na, con aestiIio en el Batallón de !:a
zadores de Africa número 7, de guar
nici6n en MeliIla; bajo apercibimien
to tde ser declarado rebelde si no lo
efectúa. - Melilla, 12 de FebreTode
1935~ - El Teniente Juez instructor,
Julio M:ar·a,botto.

'J6-878

AYliSO 'VERDIEL, Victoriano; hijo
de Vídoriauo y Carmen, natural de
San Feliu de Llobregat (Barcelona),
cuyo paradero se ignora, de veintiséis
años de edad, encartado por faltar a
concentración para su desdao a CUer
po; comparecerá, en fl fitmino de
treinta dias, a partir de la ptlblicación
de esta requisitoria en la GA{;ETA DE
MADRID Y Boletin Oficial de la provin
cia de Barcelona, ante el Capitán Juez
iü5tr..ctor del Regimiento de Infante
ría número 5, D Cristino Ruano Ruiz;
bajo apercibimiento que, de no efee·
tuarlo, será decl3'rado rebelde.---Zara
goza a 19 de Febrero de 1935.-El Ca
pitán Juez instructor, Cristina Ruano.

JG--896

1.933

1.937

AUGUSTO FERRERA, Delfín; natu
ral de 1P<lr1ugal,' domiciliado última
mente en Fjgaredo, provincia de Ovie
do, proces.'!.do por el ,Juzgado núme
ro 4, de Mieres; com¡.arecerá, en el
término de diez días, ante el Tenien
te Juez instructor del Juzgado militar
~:úmero 4, de Mieres. D. Cipriano ErOw
les Medina. residente en Mieres; bajo
el apercihimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde.-}Iieres, 5
de Febrero de 1935. -- El Teniente
Juez instructor, Cipriano Erales.

JG-674

JG-79{)

ABlMODIO (a) El Librero; procesa.'
elo por el delito de rebelión militar;
domiciliado últimamente en Sama;
comp:?:recerá, en el término de cinco
días, ante el Juzgado militar núm. 2,
de Sama; bajo apel'lcibiento que, de .IlO
yerificarlo, será declarado en rebel.día
y le pa'rará el p,erjuido ague haya
Jugar.

+4..:RGt;ELLES FELGTJEROSO, Lau
reano; de oficio :Macstro nacional., do
miciliado últimamente en Priede, con
cejo de Piloña (Asturias), procesado
por el delito de rebelión militar; com
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado militar de Nava (Ovie
do), bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldia
y le parara el perjuicio a que haya
l.ugar.

1..933

1.934

AR:GDELLES RODRIGUEZ, Bernar~

do; hijo de Feliciano y de Encarna
dón, natural de Las Piezas (O\'iOOo),
ode estado soltero, !profesión minero, de
veintitrés años de edad )- cu~ras señas
personales son: estatura 1,670 metros,
sujeto a expediente por deserción;
oGom'Parecerá, dentro del término de
treinta dias. en el Regimiento de
Infantería nÚIllero 36, ante el Juez '
instructor D. José Romero Monroset,
Teniente de Infantería, con destino en
d primer Batallón '<fel Regimiento In·
fanteria número 36, de guarnición en
Astorga; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo ef'ectúa.
Astorga a22 de Febrero de 1935.-.El
J·uez instructor, José Romero.

•. :=..... JG--86S

1..935

tura 1,763 metros; soltero, pelo ne
gro,cejas al pelo. ojos grandes, na
riz recta, boca pequeña y eolor sano
fué alista·do en el rcr::mplazo de 1934
:por San Sebastián (Sección segunda),·
Amara, y encartado en la. causa núme
ro 125 por el supuesto d~lito de rebe
lión militar, que se instruye en este
Juzgado; comparecera, en término de
seis dias, ante el Sr. Capitán Juez
instructor D. José Rodriguez de Hino~

josa y Delgado, en el Juzgado militar'
de San Sebastián número 1, sito en la
calle Garibay; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

~I\!S.·':RTA nl1\., Se\'eriano: domid
liado últimamente en San Sebastián,
'Calle de Don Segundo Izpizua, letra A,
piso ~exto, y cuyu adual parD.dero se
ignora, de veinticinco años de edad,
~újo 'de Cristó,bal y Maria, procesado
en la causa número 120, que, 'por el
supuesto delito -de rebeli6D militar se
jnstruye en este Juzgado, comparece
rá en término Ide cinco días ante el
Sr. Capitán Juez instru·ctor D.. José
Rodríguez de Hinojosa y Delgado, en
el Ju~g~_do militar de San Sebastián
número 1, sito en la calle de Garibay;
bajo aper·eibimiento de ser d6Clarll.Qo
rebelde.

1.936
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nI-859

JG-676

JG-882

JG·-í4:S

CASTILLO VILLALBA, Rafael; hijo
de Rafael y de Mercedes, natural de
Sevilla, domiciliado úHimamente en
Lisboa (Portugal). de oficio mecánico.
de treinta J' s1etc años de edad; com
parecerá en término de treinta días, a
contar de la fecha de inserción de
este edicto ante el T,enienle Jue;¡; ins
tructor D.' Francisco Ojeds Delgado,
perteneciente al Regimiento de Infan
tería número 9. residente en es~a ca
pí tal, para notificarle la res:l1ución
dictada por la Autoridad iudicial en
expediente de 1923 que por deserción
se le instruye, advirtiéndole qu.e, -de
no verificarlo, le pararán los perjui
cios a que hubicre lugar en derecho.
Sevilla, 1.· de Febrero de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Frac.cisco
Ojeda.

1.956

CASTRILLO LOPEZ, Julio; natural
de Trubia, de veinticuatro años de
edad, hijo de Julio y de .:\ilaria, de ofi·
cio tornero, domiciliado últimamente
en Trubia (Oviedo). procesado por el
delito ·de rebelión militar; compare
cerá en el término de diez días ante
el Juzgado militar eventual de Trubia;
bajo apercibimiento que, de no ,erifi·
carIo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a. que haya lugar.

JG-836

y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-oviedo, 28 de Enero de 1935.
El Teniente Juez instructor (ilegible).

JG-i13

JG-865

1.955

1.958

CAZQRLA RUEDA, ~ranuel; hijo de
Juan y de Josefa, natural de Pechina,
provincia de Almeria, de veintiún
años de edad, domicili.ado últÍlnamen
te en Gibors, Rhoue (Francia), sujeto
a expediente por falta a concentra
ción; comparecerá en el término de
treinta días ante d Capitán Juez ins
tructor del Regimiento de Infalltel'ia
número 15, D. Antonio Gotarredona
Prats, en la pl-aza de Al;eciras; bajo
apercibimiento .que, de no efectuarlo,
será declarado rebclde.-Algeciras, 23
de Febrero de 1935.-EI Capitán Juez
instructor, Antonio Gotarredona.

JG-887,

1.95i

CATALAN NIETO. Valentín; hijo
"de Pascual y :\1argarita, natural de

Brihucga, provincia de Guadalajara, de
o-ficio barbero, de estado soHeTo, de
veintiún años de edad, cuyo domici
lio se ignora, habiéndose presentadl>
a reconocimiento en la Caja de Reclu
la de Huesca y en la actualid¡:d en
ignorado paradero, encartado en ex
pediente por haber faltado a concen
tración para su destino a Cuerpo;
comparecerá en el término de treinta
días ante el Teniente Juez instructcr
del Regimíento de Infanteria núme
ro 22, D. Francisco Sánchez é\lostazo,
de guarnición en Zaragoza; bajo apet'
cibiroiento de ser declarado rebelde
si no 10 efectúa.-Zaragoza a 5 de Fe·
brero de 1935. - El Teniente Juez,
Francisco SÚnchez.

CASAS JOVE, Julio; hijo de Maxi
mino y de Jesusa, nat<lral de }lieres
(Oviedo). domiciliado últimamente en
Figaredo, pro"dncia de Oviedo, y pro
cesado lior el Juzgado número 4, de
Mieres; comp2recerá en el térmiLlo de
di~z dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Juzgado militar número 4.
de :Mieres, D. Cipriano Eroles Medina,
residel1te en Míeres; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Mieres. :> de Febre
ro de 1935.-El Teniente Juez instruc
tor, Cipriano Erales_

JG-826

1.953

CA.STARO o CASTA..l.~E, titulado Po
licía o Delega"do de la Generalidad,
que el dia 6 de Octubre pasado estuvo
en los pueblos de Arbós y Vtendrell y
que, como distintivo, usaba un brazal;
comparecerá en el término de diez
días a contar desde la inserción de
esta' requisitoria, ante el Juzgado mi
litar de Tarragona para notificarle el
auto de su procesamiento, dictado
en las causas que se le instruyen, re
cibírle indagatoria y constituir!'we en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Tarragona, 25 de Enero de 1935.-EI
Comandante Juez instructor, .Manuel
Orbe.

1.954

CASTA~O GARCIA, José Antonio;
natural de Langreo, COilcejo de La
vi.ana (Asturias); de veintitrés años de
edad, hijo <le Ceferino y de Ludivina,
de oficio mínero, domiciliado última
mente en Sama de Langreo (Asturias),
encartado en la cansa número 830 que
se J,e sigue por el supuesto delito de
ocultación de dinamita; comparece:-a
en el término de diez dias ante el Juz
gado militar eventual número 13 de
Oviedo; bajo apercibimiento que: de
no verificarlo, stCrá declarado rebelde

1.952

1.951

CASAL GONZALEZ, Guillermo; hijo
de José y de Antonia, natura} de Can
deán-Lavadores, de estado soltero, de
diecinueve años de edad, domiciliado
últimamen te en dicho pueblo, proce
sado por no haberse presentado el día
2 de Enero d-e 1935 a fin de pasar al
servicio de la Armada; comparecerá
en término de treinta días ante el Juez
instructor, Oficial segundo del Cuerpo
general de Sen-icíos maritlroos, don
Jaime Arriandiaga y Longa; bajo aper
cibimiento que, de no presentarse en
el plazo que se le señala, será declara
do prófugo. - Vigo, 31 d~ Enero de
1935.-El Oficial Jaez instructor, Jai·
me Arriandiaga.

cías por lesiones; comparecerá en el
termino de treinta días ante el Te
niente Ju-ez instructor del Regimiento
de Infanteria número 9, D. Francisco
Ojeda Delgado, residente en Seviila;
bajo aperciLimiento que, de no efec·
tuarlo, será declarado rcbelde.-Sevi
Ua, 16 de Febrero de 1935.-El Te
niente Juez .instructor, Francísco Ojeo
da Delgado.

CANGA CAVO, Solferino; natural y
'r-ecino de La Felguera (Asturias), de
treinta y tres años de edad, hijo de Jo·
sé y de Aurelia. obrero; pro.cesado por
el delito de rebelión militar; compa
recera, eIl el térnúllO de s-eis días, an
te el Juzgado militar número 1, de Sa
má d-e Langreo; bajo apercibimiento
que, d-e no verifica'do, sera d.eclarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que baya lugar. Se supone falleció du
ran te los p:::sados sucesos revoluciona.·
rlos.

1.949

JG-698

JG-i64

1.948

CARCABA SA.RIEGO, 11:muel; natu
ral de La. Careaba, Concejo de Ribera
de Arriba; de treinia y dos años de
edad, hijo de José y de Adelaída, de
oficio cantero, domiciliado últimamcn
te en dicho pueblo, procesado por el
delito de rebelión militar; compare
ceráen el término ·de diez dias ante
el Juzgado militar númno 9, de Ovie
do; bajo apercibimiento que, de no
verific2!'lo, será declarado en rebeldía
y Le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG-6i5

1.950

'CARRASCO SA.:..'1"CHEZ, Francisco:
hijo de Antonio y de Josefa, natural
de Caín, provincia de Málaga; de es·
tado soltero, profesíón dd campo, de
veintitrés :lños de edad, de estatura
1,581 metros, domiciliado últimamen
te en ~Iálag~, calle Pérez de Castro,
número S, al que s.e instruyen diligen-

Medina. rt::-.""¡denle en :'olieres; bajo aper
cibimiento cr.te, de no efectuarlo, será
declarado rebcld-e.-)Iicrcs a :; de Fe
brero de 193'5.-El Teniente Juez ins
tructor, Cipdano Eroles.

C.A:\1PAL ?iIONTES, Aquilino; natu
ral de Bi.:ut:iles, mayor de edad; domi
ciliado últim<ilnente en Birncn-es; pro
cesado por rebelíón; comparecerá, en
el ténuino de diez días, ante el Juzga
do militar número 7, de Nava (Qvie
do); baj() 31JC'róbimi-ento que, de no
'~erificarl(). s'erá declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

1.946

JG-i04

1.947

CMlPOS TORRES, Ramón; hijo de
padres desconocidos, natural de Pon
tevedra, alistado para el reemplazo de
1930 por el Ayuntamiento de Ponteve
dra, avecindado en Junio último en el
pueblo de Barro, IHN-:ido judicial de
Caldas de Reyes (Pontcy·edra); se le
hace saber por el 'Presente,' haber sido
totalmente indultado de la responsabi
lidad en que incurrió al faltar a con
centración para su destino a Cu-erpo;
debiendo iUCO'I'Porarse a fil~s para ser·
vir el tiempo que hayan servido los de
su reemplazo, según dispone el párrafo

:segundo del apartadQ 16 de la l-ey de
Amnistía de 24 de Abril de 1934.-La·
rache a 11 de Febrero de 1935.-El Co
mandante Juez permanente (ilegible).

JG-&74
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JG-1oo

JG-79O

1.959

COLSA CUESTA, Luis; hijo de Ber
nardo :r de María, natural de Santa
María de Cayón, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Santander, de es
tado casado, profesión guarda de lí
nea, de treinta y seis años de edad.
domiciliado últimamente en Santa
Cruz de :\lieres, provinci3" de Oviedo,
procesado 1Jor el Juzgado número 4
de )'Heres; t:omparecerá. en el ténni.
no de diez dias ante el Teniente Juez
instructor del .luz.qado nÍ!mero 4, de
;.\1ieres, D. Cipriano Eroles Medina,
residente en i'fieres; boja apercibi.
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde,-1.\lieres a 3 de Fe
brero de 1935.~El Teniente Juez ins.
tructor, Cipriano Erales.

JG-fi86

1.960

OüLL PASCUAL, Francisco; hijo de
R:::món y de Francisca, nntural de So.
!ler, provincia de Baleares, de vein
ticinco años de edad, domiciliodo úl.
timamente en Guatemala y sujeto a
expediente por haber faltado a con·
centración a la Caja de Recluta. de
Palma, Llúmero 57,. par-a su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en VilIa~Carlos
(Menorca) ante el Juez instructor don
Pedro Sandoval Luna, Con destino en
el Grupo autónomo mixto de Zapado
!'~s y Telégrafos número 2, de guar
lúción en Villa~Carlos (Menorca); bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo eíectúa.-Villa-Carlos,
23 de Enero de 1935.-EI Juez íns
tr-uctor, Pedro Sandoval.

JG-&47

1.961

CORTINA BORRON, Benjamín; na.
tural de Columbiello, hijo de Cándido
y de Consuelo, de oficio minero, do
miciliado últimamente en Vega del
Re)', procesado por el delito de rebe
lión militar; c{)mp-arecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado mi.
litar número 2, de Pola de Lena; bajo
apercibimiento que, de 110 verificarlo,
será declarado en rebeldía y le ~ara.

.rá el nerjuicio a que haya lugar.
. J6-:-72·5

1.962

CüSIO GARCIA, José "el Chano de
las Huerías"; domiciliado últimamen
te en Los Pontones, provincia de Ov-ie
-do, procesado por rebelión militar;
comparecera en el ténnino de ocho
días ante el Teniente Juez instmctor
de Mieres, número 1, D. -GaSÍlDiro Al
\'arez Prendes, residente en Mieres;
bajo spercíbmiento que, de no efec
tuarlo, será declar9.do rebelde.--'::\lie
res, 30 de Enero de 1935..-'El Ten.ien
te Juez in.structor, Casimiro Alvarez.

.• ..JG-670

1.963

OOStaL MIGUEL. Agustin; hijo
c1e Luis y de Felisa. natural d{l Deus
to, de dieciDueve años de edad, de es
tado soltero, cuerpo regular. ojos. ce
jas y, pel/) negros, frente ancha, nariz
y. boca regu1ares¡ c91o.r: sano,. SÍIl bar-

Da ni señas particulares; domiciliado
últimamente en la calle de la Univer
sidad, de Deusto; comparecel'á, en el
término de noventa días. a partir de
la publicación de la presente requisi
toria, ante el señor Subinspector de
segunda <:Jase del Cuerpo gencral de
SerYicios marítimos, D. José Echeva
nía Ibargtüeng,)itla, en ia Delegación
Marítima de Bilbao. para responder
de los cargos que k resulten en el ~x

pedien te que se le instruye, por no
haberse presentado para in,gresar en
el servicio de la Armada; bajo aper
cibimiento que, de no comparecer en
el plazo señalado, será declarado pró
fugo.-Bilbao, 12 de Febrero de 1935.
El Instructor, José Ee;hevarria.

nr-S03

1.964

CQ'DO, Constantino (a) "Turón";
deambulante, de treinta y seis años
de edad, de oficio piütor, domiciliado.
últimamente en La Felguera; compa
recerá en el té.mino de seis días ante
el Juzgado militar número 1, de Sama
de Langreo; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar,

JG-773
1.965

COTO GARCL-\, Vicente (a) "Tore
ro"; natural de iMieres, de treinta años
de edad, hijo de iManuel y de Vicenta,
de oficio minero, domiciliado última
mente en eiaño, procesado por el de·
lito de rebelión militar; comparecerá
en el término de cin'co dias ante el
Juzgado militar número 2, de Sama;
bajo apercibimiento q:ue, de no veri
ficarlo, será declarado en rebeldia y
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

1.966

CRESPO, José; domiciliado última
mente en Beloncio. Concejo de PUoña
(Ovíedo), procesado por el delito de
rebelión militar; comparecerá en el
término de diez días ante el Juzgado
militar de Na..a; bajo apercibimiento
q'.le, <le no verifIcarlo, será declarado
en rebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

1.!}.67

CUiESTA CASTRILLO, Rosendo; hi
jo de Rosendo y de Bernarda, natural
de Valladolid. de veinticuatro años de
edad, de estado soltero, avecindado
últimamente en Valladolid, procesado
por haber faltado a concentración;
comparecerá en término de treinta
dias ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento de Infantería Toledo
número 35, D. Joaquín Piserra Ma
rassi, residente en esta plaza; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo.
será declarado rebclde.-Zamora. 12
de Febrero de 1935.-EI Capitán Juez
instructor, Joaquín Piserra.

. J~62

-1.968

CUlElSTA GARClA, Inocencio; na
tural de Manes, de veintiséis afios de
eda~ hijo de Manuel Y.. de llita. obl',e.-

ro, domicHiado üllimamente en La
Forniquera (La Felguera), procesado
por el delito de rebelión militar; com
parecerá en el término de seis días
ante el Juzgado militar número 1, de
Sama de Langreo; bajo 3'Percibimien
to que, de no yerificarlo, será decla
rado en rebeldia y le parará el per
juicio a que haya lugar.

JG-7i2

1.969

CUETO BL.~~CO. José; domiciliado
últimamente en Noreña, procesado por
el delito de rebelión; compare<:erá. en
el término de diez días, ante el Juz
gado militar número 2, de Pola de
Síei'o; bajo aperdbimiento que, de no
verificarlo, será dedarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.-EI Secretar-io, Angel Yagiie.

JG-í33

1.970

DlAZ DLAZ, teledonio; hijo de Juan
y Adela, Datural de Almallate, Ayun
tamiento de idem, proyíncia de Mála
ga, de estado soltero, profesión alba
ñil, de veintiséis años de i:d.ad~ ~sia·
tura 1,{¡87 metros, pelo castaño oscu,
ro, grueso, robusto, eara redonda, una
hendidura en el mentón y algunos
dientes de oro, domiciliado última
mente en Melilla (Marruecos), proce
sado como supuesto autor del delito
de sedkión en la 'Causa nú~:ro 271
del año 1934, que se instruye en este
Juzgado contra e 1 paisano Paulino
Diez Martin y otros por el expresado
delito; .comparecerá, en el término de
treinta días, a partir del sig¡lÍente al
en que se publique esta requisitoria
en la GACE'I'A PE MADRID y Boleiln Ofi
cial del Protectorado de España en
Marruecos, ante el Capitán de Infan~
teria D. Gr.egorio Moya Diaz, Juez es
pecial de la Ci1'lcunscrípdón oriental
de Marruecos, residente en Melilla,
Cuartel de la primera Legión del Ter
cio: bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde. 
Melilla, 17 de Enero de 1935.~1 Ca
pitán Juez insiructor, Gregorio Moya.

JiG-68S

1.971

:DIEZ M..o\:RTL'\¡, Paulina; hijo d e
Fernando Ji Teresa, natural de Bur
gos, provincia de ídem. soltero, pro
fesión carpintero, de treinta· y nueve
años de edad, estatura regular, delga
do, cara alargada, ligeramente encor
vado, calvicie frontal algo pronuncia
da. ,domiciliado últimamente en Meli·
11a (Marruecos), procesado iComo su
pues~o autor del delito de sedición en
la causa número 271 del año 1934, que
se instruye en este Juzgado POI"" el
expresado delito contra el mismo y
otros; comparecerá, en el término d.e
treinta días, a partir del siguiente al
en que se publique esta requisitoria
en la GACETA DE MADRID Y Boleiín Ofi
cial del Protec:orado de España en
Marraecos, ante el Capitán de Infan:
teda D. Gregorio Moya Diaz, Juez es
pecial de la Cir,cunscripción oriental
de Marruecos, residente en Melilla,
Cuartel -de la primera Legión del Ter
cio; bajo apercibimiento que, de no
efectilarlo1. Será declarado rebelde. -
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JG-710

)Ielilla, 17 de Enero de .1935.-El Ca
pittin ,Juez instructor, Gregorio ~Joya.

JG-6S9

1.972

DURRUTI RAB.\DA,;."\', Honifucio;
natural de León, de oficio )Iaestro de
Es-cup.h libre, procl:sado por el delito
,de robo a mano armada; comparece
rá, en el término de diez clías, ante
el Ju:<:~do miJitar número 1, de Sa~
m~; bl;\J;:: apercibimiento que, de no
,;'erific3:-10, será declarado en rebeldia
~. le parar';' el perjuicio a que hap
lugar..

JG-779
1.973

DEJUA..~ ESCOTS, .José; J1ijo de .lo
se y Luisa, natural de Cancjún, pro
vincia de Lérida, de veintiún años de
edad, y cayas st:ñas personales son:
estatura 1,600 metros, pelo negro,
~ejas al pck, ojos claros, nariz regu
lar, barba poca, frente regular; domi
ciliado últimamente en Canejan, y su
jeto a expediente por haber faltado a
cOJlcentradón a la Caja de Recluta de
Lérida número 28 para su destino a
Cuerpo; .comparecerá i dentro del tér
mino dt; trdnta días, en Palencia, ano
te el Juez instructor D. Jesús Gutié
rrez Carpio, de Infantería, con desti
no en el Bata1l0n -ciclista, de guarni
ción en 'P.alencia; bajo apt:rcibimien
to de ser declarado rebelde si no lo
efectúa. - Palencia, 19 de Enero de
1935. - El Juez instructor, Jesús Gu
tiérrez.

JG-736
1.974

ES.PJ.NA PRlETO, Manuel; natural
de Baiña (Mieres), de treinta y cuatro
año& de edad, hijo de Bartolomé y Vir
ginia, de oficio minero, domiciliado
últimamente en Soto de Ribera, pro
cesado por el delito de rebelión mili
tar; comparecerá, en el término de
diez días. ante el Juzgado militar nú
mero 9, de Oviedo;bajo apercibimien
to que, de no verificarlo, será decla
rado en abeldía y le parará el per
juicio a que baya lugar.

1.975

iESPT:\A, Segundo; domiciliado úl
timaJ!o l' .• .:: en Bedoncio, Concejo de
Piloña, ;.rocesado por el delito de re
belión militar; comparecerá, en el tér
mino de diez dias, ante el Juzg'sdo
militar de Nava; bajo aper-cibimicntó
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldia y le parará el perjuicio a
que haya lugar,

JG-695
1.976

:BXPOSItü, Juan Antonio; hijo de
padres desconocidos, natural de Vi
llanueva, Ayuntamiento de Villanue
va de Alcolea, provincia de Castellón,
de profesión jornalero, de veintiún
años de edad, señas particulares se
ignoran, domiciliado últimamente en
Bcmpas (Pirineos Orientales), Fran- I

cía; comparecerá, en el término de
treinta (Ha~: ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Infante
ría núm. 18. D. Mariano Verdiguier Pi
ned-:>, de guarnición en Tarragona.;.

bajo apercibimiento que, de no efec
luarlo, serli declarado rebelde.-Tarra·
gODa, 31 ue Enero de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, Mariano
\"cruiguier,

JG-825
1.977

FA....\70 ECHEYERRIA.. Julio; natural
de Bilbao (Vizcaya), de treinta y un
años de edad, de estado casado, pro
fesión jornalero, domiciliado ultima·
mente en Pasajes, calle e BIas de Lezo,
número 9, segundo, acusado del delito
de inducción a la rebelión, previsto
r penado en el párrafo segundo del ar
tículo 240 del Código de Justicia mili
t~\I'; comparecerá en este Juzgado en
él plazo de cinco dias; bajo <lpercibi
miento de ser declarado rebelde, an
le el señor Juez instructor D. José
Otero y Montes de Oca, Comandante
de Artillería con destino en el Regi
miento pesado número 3, de guarni
ción en San Sebaslián.-San Sebas
tian, 4 de Febrero de 193"5.-El Co
mandante Juez instruclor, José Otero.

JG-745
1.978

:FE~'..;ND'EZ ..~nr...J... L ..~. Donorio;
na1ural de l\fieres (Ov ledo), de treinta
y cinco años de edad, hijo de José y
de Luisa, de oficio mecánico, domió
Iiudo últimamente en Trubia (Oyiedo),
procesado por el delito de rebelión
militar; comparecerá, en el termino de
diez dias, ante el Juzgado militar even
tual de Truhia; bajo apercibimiento
que, de no vertificarlo. será declarado
en rebeldia, J'. le parará el perjuicio
a que haya lugar. .

lG-.....834
1.979

FER~A,;.'mEZ ALVAHEZ, Antonio;
hijo de A.....clino y de :Maria, natural de
Or050 (Pon tevedra), estado soltero,
profesión labrador, edad veintidós
años, señas personales se ignoran, do
miciliado últimamente en Groso (Pon·
tevedra), sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá, dentro del. término de treinta
dias, ante el Juez instructor D. Luis
Beotas Sarrais, del 2.Q Regimiento de
Artillería de Montaña, de guarnición
en la plaza de Vitoría; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectúa,-Vitoria, 13 de Febre
ro de 1935.-El Capitán Juez instruc·
tor, Luis Beatas.

JG--858
1.980

FERNAXDEZ BRARA, Secundino;
natural <le Mie¡-es, de cincuenta y cin
co años de edad, de oficio minero, do
miciliado últimamente en Giaño La
Mosquitera, procesa<lo por el delito de
rebelión militar; comparecerá en el
término de cineo días ante el Juzgado
militar número 2, de Sarna; bajo aper
cib1miento que, de :::la verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio a qu.e ha:ya lugar.

JG-799
1.981

FEfu'l"A:-'1)EZ FELGUEROSO, José
(a) "Pipa"; na1ura! de Ci~ño, de veín
tieinco a treinta años de edad, hijo

de ~Ianuel, de oficio minero, domici
liado últimamente en Ciaño dé! Nadal,
procesado por el delito de rebelión
militar- comparecerá en el término de
cinco días ante el Juzgado militar nú
mero 2, de Sama; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en reL'!)ldia r le parará el perjuicio a
que haya lugar_

JG-iS6
1.982

FER:\'A.:\'DEZ FER~AXDEZ, :.\Iarce
lino; natural de La ~lic\"a, (ie treillta
años doe edad, hijo ae Secundinoo, de
oficio minero, domiciliado última.--nente
en La ~ueva, procesado por el delito de
rebelión militar; comparecerá· en el
término de cinco dias ante el J.uzgado
militar número 2, de Sama; bajo aper·
dbimiento que, de no verificarlo, sera
declara do en lebeldúl. y le LJarará el
perjuicio a q:le haya lugar.

J.G-797
1.983

FERNAXDEZ FER::XA.:\DEZ, ::\Ia·ria
no;' natural de Ciaño, de veinticineo a
treinta años de edad, hijo de Esteban
y de Etelvina, de oficio Médico, domi
ciliado últimamente en Sama, proce;.¡s
do pOi' el delito de l'ebelión militar;
comparecerá en el término de cinco
días ante el Juzgado militar número 2,
de Sama; bajo apercibimiento que, de
no verificado, será declarado en rebel
día y le parará el perjuicio a que haya
lugar,

JG-798
1.984

FER."\'AXDEZ FLOREZ, José; natu
ral de Vivero, de cíncuenta a cin~uenta

y cinco años de edad, Alcalde de
San :YIartin del Rey Aurelio, procesa
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá en el ténnino de cinco
días ante el Juzgado militar número 2,
de Sama; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado en rebel
dia y le parad el perjuicio a que haya
lugar.

JG-800
1.985

FER!'\AXDEZ DIOS, Francisco; !hijo
de Antonio y de Pilar, domiciliado úl~

timamente en. Pontevedra, calle San
tiago, número 40, y también en. La Co
ruña, parroquia de Vieño, barrio de
BorralJ6n, número 3; comparecerá en
lérmino de tI"einta dia..'> ante el Juzga
do militar eventual de la plaza de Oren~
se, sito en la Comandancia militar, pa
ra responder en la causa número 12
de 1934, conlra el instruí'Cla por insul
to a fuer za armada; previniéndole
que, si no lo hiciere, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar con arreglo a la ley.
Orease, 5 de Febrero de 1935,-EI Se
cretario, Ricardo Risco Borrego.-El
Capitá.n Juez instructor, José Navas.

JG-709
1.986

FER.:.'l"AJ.-";DEZ, Juan (a) "Juanelo":
natural de Gijón, de cuareolta y cim:ó
a cincuenta años de edad, hijo de An..
tonio. de oficio vendedor de periódi
cos, domiciliado últimamente en Lavia
(la; ~rocesado por: el delito de rebelión
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JG-Si8

JG-8()3

rnilHar: comparecerá, en el ~érmino de
ei'neo días, ante el Juzgado militar nú
mero 2, de Sama; bajo ajercibimiento
que. de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

.JG-i89
1.98i

FSR..':AXDEZ LADA, Delfino; natu
Tal de Ciaño, de treint:l y uno a 1rein~

ta y cuatro años de edad, hijo de Vi
'I:ooLa, de oficio minero, domiciliado ul
timamente en Ciaño_La Fresnosa; pro
cesado por el delito do: rebelión: mili
tal'; comparecerá., en. el támino de cin
co días, ante el Juzgado militar núme
ro 2, de Sama; bajo apercibimiento que,
lÍe no verifica¡'lo, será dec~arado en re
iJeldia y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

J.G-SOl
1.988

FERK·AX:DEZ LOPEZ, Timoteo; hijo
de Emilio y de Asunción; 'Procesado
por el delito de robo a mano armada;
compar~erá, en d térmi'llo de diez
días, ante el Juzgado militar.número 1,
de Sama; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado en rebe1
dia y le parará el perjuicio a que haya
lugar_

1.989

FER.~A~'DEZ. i:\Ianuel; domiciliado
últimamente en Pt)]auta; procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de cinco días,
3'l1rte el Juzgado mili tal' número 2, de
Sama; :bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en, rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG-788
1.990

FER.~A~"DEZ. Marcelino; hijo de
Secundino; procc5ado 'Por el delito de
rebelión militar; compareccra, en el
término de cinco días, ante el Juzgado
militar número 2, de Sama; bajo aper
cibimiento que, de IIlO verificarlo, será
declarado en rebeldia y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JG-7S7

1.991

FER.1\¡'·ANDEZ RODRlGGEZ, Lázaro
(a) "Culomojado"; hijo de-Lázaro y
Natividad, natural de Santisteban del
Puerto, provincia de Jaén, de estado
soltero, oficio .3astre, de veintiodho años
de edad, cuyas señas personales son:
1,530 metros de estatura., color morcno,
ojos padece de ellos, caróado de espal
das, de eonstitución eniÍermiza; domi
eiliado antes de los sucesos revolucio
Harios en dicho pueblo; después, en
Madrid, calle de Erci:lla, número 5, de
donde 11a desaparecido; procesado por
el delito de conspiración para cometer
el de rebelión'; comparecerá, en el tér
mino de quince días, ante el Coman
dante de Infanteria, con destino ·en la
Caja de R€Cluta !!!Í.'nero 9 (Ubed~), don
Aníbal ,,"oyer Méndez, Juez instructor
especial, que reside elll la Comandancia
militar de Ubeda (Jaén), a fin de no
tificarle el procesamiento; 'bajo .aperci·
bimiento que, de no efectuarlo, se le
declarará rebelde.T;Ubeda,8 de Febre-

r'o de 1935.-El Comandallte Jues es
pecial, Anibal Vo~·er.

JG-838

1.992

FER.i.'iA:II.'DEZ VIEJO, Gabino; pro
cesado por ,rebelión militar; compare
cerá,. ·en "el término de diez días, ante
el Juzgado militar de Tev~rga; bajo
3.perdb;miento que, de nO verificarlo,
será dec13rado en rebddía y le parará
el perjuicio a que haya !ugar.-Ti':ver
ga, 7 de Febrero de 1935.-El Secre
tario, Filomena D1az.-V.o B.O; el Te
niente Juez, Hernández.

JG-831

1.993

FER.......Aj\-nE;Z VIESCA, Baldomero;
natural y ve(:íno de Retrullés, de vein
tidós años de edad, hijo de Restituto
y de Concepción, de oficio labrador;
procesado 'Por rebelión militar; com
parecerá, en tt':rmino de diez días, ~nte

el Juzgado militar número 1, di': Pola
de Lena, en :Ylieres; bajo aper~ibimicn

to que, de no verUk.al'lo, será declara
do en rebeldia y le parará i':l perjuicio
a que haya lugar.

1.994

FERRl)¡', Sergio; hijo de :\IanueI, na
tural de Rial, Ayuntamiento de :YIora
ña, provincia de Pontevedra, alistado
por la Caja de Recluta de Pontev'0(iJ'a,
número 3:>, para el 'reemplazo de 1934;
residen-te actualmente en Buenos Aires
(República Argentina); comparecerá,
en el términú .:le treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del Grupo
Mixto d<." Zapadores :llinadorcs, de gua.r
meión en Pamplona, D. l\Iauricio Iriar
te ~Iateo; baj'o ape:"cibimiento de ser
declarado en rebeldía si no lo efectúa.
Pamplona, 26 de Enero de 1935.-El
Tenient~ Juez instructor, ~lauricio

lriarte.
JG-722

1.995

FITO PI~OL, AgusLín; hijo de Juan
y de Teresa, natural de Sabadell (Bar
cc,Jona); avecindado úllimamt"Ilte en
Rosario de Santa Fe (Argentina), de
veintidós años de edad; encartado por
faltar a concentración Dara su destino
a Cue!".po; comparecerá', en el ténnirro
de treinta dias, a partir de la publica
ción de esta requisitoria en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia de Barcelona, ante el Capi
tán Juez instructor del Regiriüento de
Infantería número .s, D Cristino R.ua
uo Ruiz; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será -declarado rebelde.
Z~l'agoza a 7 de Febrero d·c 1935.-El
Capitil.l1 Juez instructor, Cristino Rua
n'O~

JG-866
1.996

FUELLO P.<\..~EDA, José (a) "Pipí
del Yillar"; natural del Yill:.u· (L2il
g·reo). de cuarenta ~. dos años de edad,
hijo -de JDsé ...,.. de Polonia, de profe....
sión obrero; domicilL:t.clú últimamente
en La Fdguera; procesado po¡- el de
lito de ro-bo a roano armada; cOatl"pare
cerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado militar número 1, de Sama;
bajo apercibimiento que, de no vcrifi-

carIo. sera deClarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya 1ugar.

JG-i48

1.997

FUEYO PASlEDA, José (a) "Pípi";
n~tural de Villar (La Felguera), de
treinta y ocho años de edad, hijo de
José y de Polonia, de oficio obrero; do
miciliado últimamente en La Felguera;
procesado por el delito de rebelión mi
litar; comparecerá, en el término de
seis días, ante el Juzgado militar nú
mero 1, de Sama d-e Langreo; baio
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldía·y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-710

1.998

GARCrA ALVAREZ, Emilio (Ferre,
rito); natural de Proaza; domiciliado
últimamente en Proaza; procesado por
el deEto de rebelión militar; compa
recerá en el término de diez dias ante
el Juzgado militar de Teverga; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo.
será declarado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.
Teverga,. 7 de Febrero de 1935.-EI
Secretario, Filomeno Oca.-Visto bue
no: el Teniente Juel':, Alejan<iTQ Her
nández.

JG-829
1.999

GABClA ALVAREZ, Marcelino (a)
"Ferón"; natural de Ciaño, de veinti
cuatro años de edad, hijo de Ceferino
y de Engruda, de oficio minero; do
miciliado últimamente en Cí~ño; pro
cesado por el delito de rebelión mi
litar; comparecerá en el termine> de
cinco días, a n t e el Juzgado militar
número 2, de Sama; bajo a'perci-binUen
lo que, de no verificarlo, sera declara
do en rebeldía y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

2.000

GABClA CORREAS, Pedro; hijo de
Pedro y Juana, natul'al de Mancha
Real, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Jaén, de estado soltero, estatu
ra 1,800 metros, color moreno, pelo
canoso, cejas negras, nariz recta, boca
regular, barba poblada, ojos negros,
cara alargada; domiciliado últimamen
te en Mancha Real; procesado por ex
plosivos; comparecerá en el término
de treinta dias ante el Capitán Juez
instructor de la Caja de Recluta nú
mero 8, de Jaén, D. José Luis Calba
chQ Petanó, residen:~ en J?én: hlllo
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-Jaén. 24 de
Enero de 1935.-El Capitán Juez ins
tructor, José Luis Calbacho.

JG--755
2.001

,
G A R C 1 A FER~ANDEZ, Valentín~

hijo de J osera., na tur-al de San ta.nder>
de veintiún años de edad, soltero, de
1,585 metros de estatura; domiciliado
últimamente en Santander-, como perte
neciente a la Comtmidad de C::.rmelitas
Descalzos. contra el que se instruye ex
pediente por haber faltado a concen-



Gaceta de .Madrid.-Kúm. 39 28 Febrero 193ti Anexo único.-P~gina 73;)

JG-i30

tr<lciún para su destino a Cuerpo; como
pat'ecerá, en el término de treinta dias,
~nte el Teniente Juez del Regimiento
de In'fanteria núnH~ro 22, D. Francisco
Sánc:hez 2\fostazo, dc guarnición en Za
:ragC7.3; bajo apercibimien to de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Z'll·a
~ota;l ;) de Febrero de 1935.-El Te
:r¡iente Jaez, Francisco Sii.nchez.

JG-S64
2.201 bis.

o GA:RCIA CARClA, Ramón (a) "El
Cutsno"; natural <le Santiago de Com
posiela, de ofido carpintero; «omici
liado últimamente en Noreña (Oviedo):
procesado por el :d~Htc de !"ebelión:
comp-s>.recerá, en el t~rmino <de diez <i.ías,
ante el Juzgado militar número 2, d~

Pola de Siero; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado tu r:::
beldia y le parará el perjuicio a que
haya lugar.-El Secretario, Angel Ya
J:,tiie~

J'G-í32
2.0-02

GAflCIA GONZALEZ, Felipe; proce
sado. por el delito de rebelión militar;
comparecerá, en el término <de cinco
<lías, ante el Juzgado militar número 2,
de San~a; bajo apercibimiento que, de
nO verificarlo, será declarado en rebel
día y loe parará el perjuicio a que haya
lugar.-El Secretario, Angel Yagüe.

JG-804
2.202 bis,

· GARClA, Ricardo "el de la Pola";
natural de La Folla de Ciaño. de trein
t~ y siete años de edad, hijo de Ca·
rolina, de. oficio minero, domiciliado
últimamente en La Polla, procesado
por el delito de rebelión militar;
comparecerá en el término de cinco
días ante el Juzgado militar número
2,. de Sama; bajo aperdbimiento que,
de. no verificarlo, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.

JG-S02
2.003

GARCIA GONZALEZ, Arturo; hijo
d.e Vicente y de Justa, natural de Por
fillo, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Valladolid, de estado soltero,
profesión mínero, de veintiséis años
de edad, domiciliado últimamecte en
Santa Cruz de Mieres, provincia de
Ovíedo, procesado por el Juzgado ilú~

mero 4, de l\licrc~; comparecerá en el
. ténnino de diez dias an te el Teniente
Juez instructor del Juzgado militar nú·
JP.ero 4, de Mieres, D. Cipriano Eroles
Medina, residente en l\lieres; bajo
apercibimienlo que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-.l\1ieres a 3
de Ft:brero de 1935.......,EI Teniente Juez
instructor, Ciprlano Erales.
· . JG-6S4
· 2.004

GAECL<\. TIRADOR, Onafre (a) "Ar.
Iillo"; natural de Barros (Langreo),
de yeintiocho años de edad, hijo de
Raimundo y de María, obrero, dcmi
mici!iado últimamente en Barros, pro
ces:ldo por el delito de robo a mano
armlHia; \:0mparecerá en el ténnino
de di~z días ante el Juzgado militar
n~ero 1, de Sama; bajo apercibiw

Ipumto que, de no verificarlo, será de·

clarado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar'.

JG-780
2.005

GARRIDO ~IOXTES, Luis; hijo de
Francisco Garrido Cruz y Raf;lcla )lon
les Villa, natural de Linares. Ayunta
miento de idem, provincia de Jaén,
estado soltero, de oficio albañil, de
veintisiete años de edad, estatura pe·
queña, delgado, color moreno, peio
negro. ojos temerosos. domiciliado
últimamente en la ciudad de Linares,
calle de las Beras, número 54, proce
s·ado por d delito de sedición; como
parecerá en el término de treinta días
ante el Comandante Juez instructor de
esta plaza D. Rogdio Garrillo r~iajo;

bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.-Ube
da a 1;> de .febrero de 1935.~El Co
mandanie Juez instrUClor, Rogelio Ga
rrido.

JG-839
2.006

GAVIN ALOXSO, Florentino; hijo
de Jase y de María, natural de Tomi
ño, provincia de Pontevedra, de vein·
tiún años de edad. :Y cuy-as señas pei"
sonal!:::,; se ignoran, domiciliado últi·
mamente en Tomiño y sujeto a expe
diente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Rcdu:a número 53
(pontevedra) para su destino a Cuer~

po; comparecerá, dentro del término
de treinta días, en Falencia, ante el
Juez instructor D. Jesús Gutiérrez
Carpio, de Infantería. con destino en
el Batallón Ciclista, li'l guarnición en
Palencia; bajo aperdbimiento de ser
declarado' rebelde si no lo efectúa.
Palencia, SO de Enero de 1935.-El
Juez, Jesús Gutiérrez.

2.00i

GOl\IEZ OUZAXDE, Eduardo; hijo
de Andrés y ·de Gumersinda, natural
de Silleda, provincia de Pontevedra;
de veintiún años de edad, domicilia~

do últimamente en Silleda y sujeto a
expediente por haber fallado a con
centración a la Caja de Recluta de
Pontevedra, número 53, para su desti
no a Cuerpo~ comparecerá dentro del
término de treinta días, en PalenCia,
ante el Juez instructor D. Jesús Gutié
rrez Carpiü, Teniente de Infanteria, con
destino en el Batallón Ciclista, de guar
nición en Falencia; bajo apercibimkn·
to de ,ser Jeclarado rebelde, si no 10
efeclúa.-P.ülencia, 13 de Febrero de
1935.-El Teniente Juez instructor, Je
sús Guliérrez.

,TG-í26
2.008

Gü:\IEZ PAZ, Celso; hijo de ~Ianuel

y de Rosa, natural de Lama, provin
cia dc Pontev.edra; de veintiún años
de edad, domiciliado últimamente en
Lama y sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de
Rocluta de POllte\'c:lr~, número 53, pa
ra su destino a Ct<erpo; comparecerá
dentro del término de treinta días an
te el Juez instructor D. Jesús Gutié
rrez Carpio, Teniente de Infanteria.
con destino en el Batallón Ciclista, de
guarnición en Palencia; bajo aperci
bimiento de ser declarado reb:elde si
no 10 efectúa.-Palcncia, 30 de Enero

de 193;'.-EI Teniente Juez instructor,
Jesús Guti~[-rez.

JG-i35
2.009

GOXZALEZ AXTl'SA, ::'\icasio; do
miciliado últimamenle en Torre de los
Rc~·es (Ciaño); procesado por el delito
d~ re.belión militar; cülnpareceni en
el término de cinco dias ante el Juz
gado militar número 2, de Sama; bajo
apercibimiento que, de no ve::-ificarlo,
será deciarado en re1Jeldia y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

JG-S05
2.010

GO\:V.I..EZ A);,TCSA, Sl~nén; hijo
de ~I:muel y de Cristina, domiciliado
úHimamcnte en La Capilla; procesado
por el delito de robo a mano armada:
comparecerá en el lérmii1<O d~ die;>;
dias <:JI: " el Jw:gado militar número 1,
de Sama; bajo apercibimiento que, d('
no verificado, será declarado en re
beldia y le parara el perjuicio a que
haya lugar.

JG-763
2.011

GOXZALEZ A:\TL'5:A, Senfn; natu
ra! de La Felguera, -de Yeintisiete alias
de edad, hijo de Jlanuel y de Cris
tina, de oficio obrero, domiciliado úl
timamente en La Felguera; proceS:l
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá en d término de 5eis
dias ante el Juzgado militar número 1,
de Sama de Langreo; bajoa'Percibi
mienlo que, de no ycrificarlo, ser{t de
clarardo en rebeldía y le parará el pero
juicio a que haya lugar.

JG-í69
2.()l2

GO~ZALEZ DECASA, Germán; hijo
de José y de )lanueIa, natural de Sela,
Ayuntamiento de Arbá, provincia de
Pontevedra, de veinticinco años de
edad, avecindado úILimamente en Se
la y procesado por haber faltado a
concentración; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Capitán Juez
instructor ,del Regimiento de Infan·
tería de Toledo número 35, D. Joa
quin Piserra 2\larassi, residente en esta
Illaza; bajo <lpercibimiento qGe, de no
efectuarlo, será declarado rebelde. 
Zamora, ;) de .Febrero de 1935. - El
Capitán Juez instructor, Joaquín Pi
serra.

JG-867
2.1)13

GOXZALEZ DO:YIIXGO, JIanuel; hi-
jo de Salvador ~. ¡de 2\r~ !.~;-~:-~~:::.:::-l-::k: .
y átova (Yalencia) /ávccindado en y á
tova, distrito militar de la tercera Di·
visión, nació ellO de Julio de 1913,
su estado soltero; encartado por la
falta grave de haber faltado a concen
tración; comparecerá en el término
de treinta días, a partir de la fecha
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Teniente Juez del Regimiento
de Infante¡-ía número i, en Valencia,
D. Ramiro :Molina :'tloreno; bajo aper
cibimi::mto de ser declarado rebelde
si no lo efedúa.-Valencia, 28 de Ene-
ro de 1935.-El Teniente Juez, Rami·
ro Jlolina.

JG-851
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JG-719

2.014

(;O:\7.:\LEZ FEHS.\::'\DEZ. .Jose (a)
"Paredes"; hijo de ,José y de Rumana,
natural de San Esteban dc los Pra
dos, Ayuntamiento de Oviedo, provin
eia de ídelll. de \'cintiseis años de
eliad domiciliado últimamente en
Ovit:do, en \"aqueros, casas situada~

ell la YÍa del ::'\orte, antes de llegar a
1<1 gll:Jrde.~a de Yaquetos•. procesado
por el supuesto delito de rebelión mi~

litar: comparecerá, en el térmiIlO de
treinta días, a cont::!r desde la publi
eac;,',¡; :1(: esta n~c¡uisitoria, antc el se
lllJr J lle~ instructor del .Juzgado mili
1:lr nÚllleru lU, de OYiedo, D..-\.IfOii
so GalJc;,(oRodriguez (Casa del Pue
blo); b a jo u¡Jercibirniento lI11e. de
no efedlla:-Io. serú declarado rebelde.
O\'iello. 7 de Febrero de 19:~5.-El Te
nien!c Jllel. instn~etor, Alfonso Ga·
Ill':';o.

JG-703
2.0L1

GOSZALEZ GARCIA. Sisebuto; hi
jo lÍe J osé y de Eu::>ehia. natural de
Cllees IOviedu), encartado en la cau
sa númeru 1.058, instruida por el lJI'c,
sunlo delito de rebelión cona:,! el ci
tado, que comparccerá ante el juzg¡l
do númcl'o 1:1., m el termino de diez
días; bajo apercibimiento que, de no
veri1learlo, :;erá declarado en rebeldía,
.Y le pur:mi. el perjuicio a que haya
lu~ar.-O\"jedo,1:¿ de Febrero de 1935.
l:i J llez insirudor wilita¡'; :.'Iliguel Es
peró.

2.016

GOXZALEZ IGLESIAS, José; natu
ral de Ciaño. de treinta y tres años de
edad. hijo de ::'IIodesto y de ObduIia,
de oficio aurero, domiciliado últim:i
men te en La Poma!' (La Felguera),
pmcesado por el delito de rebelion
milit::!r; comparecerá, en el terlllino de
seis días; ante el Juzgado lIlilit<lr nú
mero 1, de Sama de Laligreo; bajo
aperdbimiento que, de no verificarlo.
st;r~ declarado en rebeldia, :r le para
rá el perjuicio a que haya lugar

JG-771

2.017

CO:\ZALEZ, 2'llanolín; procesado
nor el delito dc rebelión militar; com
[):.Irecerá. ea .el término de seis días,
ante el Juzgado militar numero .1, de
Sama de Langreo; blljO apercibimien
tu que. de no verificarlo, será decla
rado en rebeldia, ~. le parara el perjui
c io a que haya lugul".-El Tenien te
J lIe':. :'liguel Carlos Hosá.

JG-í81

:!.018

--G0'~;Z:\LEZ, San los, (:.1) "Sanlande
tine) Romano"; hijo de An tonio 'jO de
Elvira, nacido en Cavieres (Salltan
rJer), el 1.0 de l'o\'iembre de 1912, de
estado soltero. dc oficio albañil, de
H'intldós uiios de edad, estatura re~

;.:ular, delgado, e u r a alar~ada, color
hianco, lleio castaiio ciara, cejas al
pelo, ojos garzos, nariz regular, rec
ta. bocu regular, poca barba, viste cha
qnda obscura, I¡an t,dún bOJIlo:Jellu azul,
~¡dwrdin:.J dara, ('011 boina. dornkili:ldll
u!lilllaJIl~n~e en Pamplona, en la ca-

lle JIañuela, ;'), cnarto, procesado por
:.Itentudo a los Agentes de la Autori.
dad: comparecerú, en el término de
diez' dias. anle el Comanciante .Juez
instructol' de la plaza, D, Pedro Sote·
lo Llorente, residente en Pamplona;
bajo apercibimiento que. de no efec
tuarlo. :será declarado rebelde-Pam
plon;.¡, 14 de Febrero de IH:i:i.-El Co_
Il'andante Juel. instructor, Pedro So·
lelo L1ol'en le.

JG-S90
2.019

GO.\.zALEZ RCIZ. Agustin, a I j a s
"Dius"; n«tural de Pos::!üa dc Li:mel'a
(AstllrjUS.1, de cuarenta :r ocho afias
de edad. hijo de Sercrino y de :'lariu,
de olicio minel'(), domidliado ü!tima
rnent~ en dicho p~eblo; procesado por
el delito de rebelión; comparecerá, ~n

el termino de diez días, ante el Juz
gado militar número 13, dc OYiedo;
bajo apercibímientu que. de no veri
ficnrlo, será declarado en rcl.drlía y
le parará el perjuicio a quc i..:Jya lu
gar.-Oviedo, ~5 de Enero de 1!J35.-El
Tenietlte Juez instructor, Alfrcdo Bai·
cén.

JG-ili
2.020

GliERRERO PEREZ, José; hijo de
Joaquín J' de Maria, domiciliado últi
mamente en el Regimiento (;e Artille
ría Pesada número 3; {.'ompareccl'á, en
cl término de cinco dias, a partir de
la publicación de esta requisi ioria, ante
el Juzgado militar c\'cntual -de ]a plaza
de San Sebastián para asistir a la lec
tUl·a de cargos en causa número 66 de
1934, que se le sigue por hurto de tres
pistolas ".-\stra", instruída en dicho
JlIzg<ldo.-Sall Sebastián,' 24 de Enero
de 19:ti.-El Comandante Juez instruc
tor, .-\Iberto :'IIoreno.

JG-752

2.021

GCTIEHREZ GARCIA, Alfredo; na
tural de Ci:.¡ño-L:¡ Canga, de unos vein
te años de edad, domiciliado ültima
mente en dkho liUebio;' procesado
por el delito de rcbelión militar; com
parecerú, t'n el término de cinco días,
ante el Jtlzgado militar numero 2, de
Sama; bajo upe:'cibirniento que, de no
yerifkarlo, sel'á declarado en rebeldía
y le parara el perjuicio a que haya
lugar.

JG-806
2.022 Y 2.023

HEVIA DIAZ, Robustiano~ (a) "el
T<loo"; natural cie Figaredo, de \'ein
üocho años de edad, domiciliado
últimamen te en Ollon ¡.ego. procesa
·do por el delito de"'ebelión mili
tar; comparecerá. en el termino de
diez días, ante cl Juzgado militar nú,.
mero 17, de Oviedo; bajo apercibi
rnic:nto que, de na verifkarlo. sera de
darado en rebeldia y le parará el per
juicio a que haya lugur.

JG-702
2J)2!

HU ERGO, :\Ianuel (a) "El chaval";
domíciliadu últimamente en Anes-Sie
ro; {'ompareccrá, en' el término <le diez
dias, anle el Juzgado militar número 1,
de Pola de Siero; hajo apercibimiento
que, de no yerificarlo, será r1cc1:\rado

en rebeldía y le parará el perjuicio a
que ha:..a lugar.-Pola de Siero, 24 de
Enero {le 1935. - El Secretario, Lucio
.''1. réya lo.

JG-UO
2.025

IGLESIAS A::'\$;\$"O, LLlis; domici.
. liado últimamente en San Seba-sli:ín,

calle Secundino Esnaola, nÚlner-o 6, cu
yo adual paradero se ignora, de unas
cincuenta años de edad aproximada.
mente, ene.artado en l~ causa número
125 que por el supuesto delito de re·
belión militar se instruve en este Juz
gado; comparecerá en término de dn·
eo dias ante el señor Capitán Juez ins"
tru~tor D. José Rodríguez de Hinojosa
y Delgado en el Juzgado militar de S:m
Sr:bastián número 1, sito en ]a calle
Cal'ibay: bajo apercibimiento de ser'
declarado rebe¡'d~.

JG-743
2.02G

IGLESIAS COTO, Daniel; natural de
la Zorera, de veinticinco años de edad,
hijo de Francisco y de Delfina, de ofi
cio minero, domiciliado últimamente en
Ciaño la PaJ'ega, procesado por el de.,
1i to de rebelión militar; compare<:era
en el término de cinco dias ante el
Juzgado milita,r número· 2, de Sama;
bajo apercihimiento que, de no verifi
carlo será declarado en rebeldía y le
pararü el perjuicio a que ha~'a lugar.

. JG-SOí

2.02i

IIJDEFONSO ORTEGA RUBIA, Fran.
dsco; hijo de Francisco y de Clotilde,
Il-atural de Alcaudete, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Jaén, de estado sol
tero. profesión comerciante, de unos
treinta años de ~dad, y cu~'as señas
son: estatura 1,600 metros, piel sana,
pelo negro, cejas al pelo, nariz reCta.
boca regular. barba poblada, peinado'
hacia atrás y destocado; domiciliadoúl
timamente en Jaén y Alcaudete, proce
sado por explosivos; comparece'J'á. en
el ténrnino de treinta dias,.3nte el Capi
tán Juez instructor de la Caja de Reclu
la número 8, de Jaén. D.José Luis Cal·
bac:ho Petanó, residente en Jaén; bajQ
apercibimiento que, de no efectuarlo,
ser<Í dcelal'ado rebe-Ide.-Jilén, 23 <l~

Enero de 1935.-El Capitán, Júez in~
trnclo'r. José Luis Calbacho.

JG-75t
2.028

JT:\tEl'EZ AGCILAR, Jesús; hijo de
J("l:·,é v ele Lucia, natural de :\lancha·
Real, "Ayuntamiento de ídem, pro·\'ín
ciu de Jaén, de estado soltero, y C'u··
:yas señas son: estatura reguhl.r-, eolor'
moreno. 'pelo.) negro, cejas y ojos al pe
lo, nariz recta. boca regular, harba pe~

queña, profesión del campo, como de'
unos veinte años de edad; domiciliado
últimamente en Mancha Real; proce
sado por explosivos; comparecerá, en
el término de treinta días, ante ~l (.a·
pitán Juez instructor de la Caja de
Recluta número 8, de Jaén, D.' J'Úsé
Luis Calhacho Petanó, residente en
Jaén; bajú apercibimiento que, de no
efectuarlo. será declarado rebelde. 
him, ;!i de Enero d·e 1935.-EI Capi
tán Juez instructor', José Luis Calba·
chao . -

JG-i56.._
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JG-837

2.029

LAFt:"E.'\TE, José; Administrador de
Correos, procesadQ por el delito de re
llelión militar; -comparecerá en el tér
mino de seis días ante el Juzgado mi
litar número 1, de Sama de Langreo;
bajo a'percihirri.¡ento que, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perji-ücio a que haya lugar.
El Teniente Juez, Miguel Carlos Roca.

JG-817

LOl>EZ GOi'~Z.ALEZ, A g u s t í n (3)
"Agosto", natural de Ci:llio, de .... einti
cinco a treinta aiío:; de edad, hijo de
Enrique y de Vicenta, de ofieio minero,
domiciliadD últimamente en Ciaño La
Nueva, .procesado por el delito de re
beLión' militar; compa'recerá en el tér
mino de cinco días ante el Juzgado mi
litar número 2, dE: Sama; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, será
decla¡-ado en rebeldia y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

JG-S08

2.(¡:n

LOPEZ ·GONZALEZ. César; hijo de
?tlunuel ~i 'El ..... iru, i'a~tü.al de El :Ferrol,
Ayuntamiento de id~m, provincia de
La Coruna, de estado soltero, de pro
fl:si¿'n estudiante, de veintiún años de
edad.. estatura 1,iOO metros, color sa
no, pelo castailo, cejas al pelo, ojos
claros, nariz regular, büca regular y
barba regular, sin señas parti~ulares;

vestí-a en el momento de su evasión
~uérrera de caqui, pantalón ·de la mi.';
wa tela re·cto, botas de militar y una
"abardina ·dé paisano -color claro, do
;'üciliado últimanlente en ea...tagena,
provincia de }lurcia; comparecera, en
el término de treinta días, ante el C3,
pitán Juez in~tructor del Regimiento
de Infantería número 13, D. Gonzalo
Püez Pérez, residente en Valenda;
Lajo ape'rcibimientü que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde. - Va
lencia, :¿3 de Enero de 193;).-El Ca
pitan Juez instructor, Gonzalo Pérez.

JG-843

2.ú32

LOPEZ RAJEL, José; hijo de Juan )"
de Rosario, natural d.e Sevilla, Ayuntu~
mien to de ídem, estado soltero, profe
sión chófer, 'CÍe veintiún alias de edad,
estatura· regular, color moreno, pelo
negro, cejas cerradas y pobladas, ojos
negros, nariz un poco chata, bOl? r~
gular, barba clara, con una pcqucna Cl·
catriz en el iado derecho de la barba,
como de habe. tenido un grano, viste
zapatillas negras de <:uero, blusa azul,
pantalón obs¡:.ura. boina, y al cueHo pa
ñuelo blanco de seda, suele lk-var unas
"é~es abrigo obscuro, y otra.s pelliza
muy pegada al Cllerpo y de pequeño
('uellv negro; d(h~iciliado ültimamcnte
en .la. Ciudad Jardín, manzana 5~, piso
número 2, o en ~ervión, calle 17, cha·
let.Yilla-)IerceGt:::, eH esta capital; pro
cesad;) por supuesto delito de robo a
mano armada; comparecerá, en el tér
mino de quince días, ante el Capitáil
.Jue:: instructor de esta plaza D. Angel
~Iedina Serrano, l'ésidente en la caUe
de Gmnazo, número 11; bajo apercibi
mícn lQ que, de no efectuarlo, será de-

durado ¡"ebel'éie.-Sevilla, 2~ de Enero
de 1935.- ~EI Capitán Juez instructor,
Angc1 ~lcdiDa.

JG-7ti

L01l.EDO APARICIO, Jose; de oficio
Abog-aúo· domiciliado últimam",nte en
O\'icclo; procesadli por el delito de re
belión ml1itar; comparecerá, en el ter
mina d{; diez días, ante el Juzga'ilo 1I11

lita.r, de T~verga; bajo apero;:it.;imienlo
lIue, de 110 veriticado, será declarado
en rebeldia y le I!:irar<Í el pe¡"juicio l!
que haya lugar.-Tevcrga. I de Febre
ro de 1935.-EI Sccl'etario, Filomeno
De-a.-Visto bueno: el Teniente Juez,
Hern{mdcz.

.JG-830
2.G3-t

)lARTl::\ G_-\RCIA, Fdix.; -de VéÍIl

tiún años de eduJ, hijo de Adelaidó y
de Agustina, natural de Berlana (Avi
la) y domiciliado últimamente en la
pla'za de Manuel Becerra, número 19,
piso segundo, de esta capital; campa·
re'~er<', en el tern.ino (le GleZ ...:u:::., a
partir d~ lapubJicaci(",t1 {]c; presente
edicto, ante el J.u~z instructor de la
primera ú¡ú-;ión, D. Ei nesto Baraitar,
en este JtlZ.~Hd.. (le l"'lsionl;"~ militare.5.
a fin de serIe notiflc¡Jú<l la resolución
de la ,\.utorida'i judicid, en causa que
se le instrilÍ:'l.-::\Iadri<i. 2 de Febrero de
1935.-EI Cüman1an te:J UlZ instructor,
Emesto B-araitar.

JG-693 y 694
2.035

11ARTIN RA:'\WS_ .'el animo; natural
de Zamora, d-e......eintiséis años de edad,
de oficio obrero; domiciliado ultima
mente en Pando (Logroño); procesado
por el delito de robo a mano armada;
cmparecel-á, en el térmíno de diez. días,
ante el Juzgado militar númerO 1, de
Samu - bajo apercibimiento que, >de no
verifi~arlo. será dL'Olarario .en rebeldia
'y Ue parara el perjuicio ;:¡ l.lLle h:.l)-a
lugar.

:!.03U

::\lARTl TALAD.'\., ~IaI"iano; hijo de
Ramón ~Iartí yde :\ieves Tallada, na
tural de Arnés, pro\'inda de Tarrago
.na, de vei.iltiún aJios de edad; domici
liado en San Vicente -de Castellet, pro
vincia de Barcdona' )" cuyas señas per
sonales son éstas: pelo negro, ojos ne
gros, .cejas al pelo, color sano, nariz
regular, barba regular, boca regular,
y sujeto a ex.pediente por haber falla
do a concentración a la Caja d.e redu
ta de Barcelona, número 26, para su
destino a Cuerpo; comparecerá, dentro
del término de treinta días en Guadala·
-jara, ante el Juez instructor D. Luis de
Jua::t Rodeles, Capitán -de Ingenieros,
con tlf:stino en el Regimiento de Aeros
tación, de guamición -en GUlldalajara;
bajo apercibimiento de ser declarado
renelde si no lo efedúa.-Guadalaja.ra;
18 de Febrero de 1935.-El Juez instruc
tor, Luis de J~l:m r·,ode:es.

JG-873
2.03i

~IARTIN'EZ JB.1ENEZ, Juan; hijo de
Julio y de Celia, natural de Alhox, pro
vincia de Almería; a\'ecimlado última
mente en Albox, nació en 10 de Junio

de 1912, de oficio jornalero, de estado
soltero, :r demás señas personales des
conocídas, ~. sujeto a expediente por
haber faltado a concentración para su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del plazo de treinta dias ant·e el
Juez instructor, Alférez (kl Regimien
to de Artillería lig-er-a número 3, don
Enrique Sünchez C;ómez, de ~uarnición
en Sevilb; bajo ape-rcibiimento que. de
no efec~tuarlo, será dedar:,¡dQ rebelde.
Sevilla. 16 de Febrero de 1935.-El Al
ferez Juez instructor, Enrique Sánchez.

. JG-8&3

2.03$

)I:\RTL'\EZ 11ARTI~El. 1!anue!; na
tural de Telle~o (Ribera de Arriba) •
de yeintic¡¡atro- años de edad, hijo de
1!igueI y de Carmen, de oficio can tero,
domiciliado últimamente en Fel'rero:.;
(Ribe::a de Arriba). pl"(')cesado por el
delito de rehelión milit~lr; comparecerá
en el ténnino de diez días ant~ -el Juz
gad'O militar número 9, de Oviedo: bajo
apercibimiento que, de na veri·ficario.
será declarado en re!)",ldia y le parará
el perjuicio a que haya lugar.

JG-íOí
2.039

:\fEXEXDEZ FERl'ANDEZ, José; na
tural de VilIarín (Truhia). de treinta
años ile edad, hijo de José y de Pilar,
de oficio ajustador, domiciliado última
mente ea Vil1arín (Trubia), procesado
por el delito de rebClión milita r; com
parecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado militar eventual de
Trubin.; bajo apercihimiento que, de nI)
\-erifi,carlo. será dec1arado en :ebeld ia
y le parará el perjuicio a que haya lu·
,g3r.

2.0-tO

:\IEXEXDEZ )IOR.-\X. Emilio; de
veinte a veinlicinco años de edad. hijo
de Ramiro :r de Hamon:J, domiciliado
últimamente en Ciaño. procesado poret
delito de rebelión mi!itar~ comparecerá
en el térmín<l de cinco dias ante e-I
Juzgado militar numero 2, de Sama;
bajo apercibimiento que. dé no n·rifi.
carIo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuício a que hay~ lllg;¡r.

JG-S09
2.041

MIRAND,\ FER..'A~DEZ. PI"imitivo:
natural de C¡año, de ninticinco a t rei n
ta años de edarl. hijo de ~lanueI. indus
trial. domic.ili:ÚJo ültimarnente en Ci:.l'
ilo, procesado por el delito de rebelión
militar'; comparecerá en el término de::
cinco días ante el Juzgado militar nú
mero 2, de Sama: bajo up,ercibimi.m
to que, de no \'eri'ficarlo, sedl utc'clara
-do en reheldb ~. le pararú el pt'I'jtliciG
a que huya lugar.

JG-810
2.042

:\IO:\"TES AXTC"5;A. Bufino; domici
liado últimamente en Ls Yega, proL:e
sudo por el delito de rebelión milit,u;
comparecerá en el término de cinco
dias ante el Ju:;:gado milit:lr número 2.
de Sama;b~jo apercibimiento qu-e. de
no yerifkarlo. será detlarado en rebel
día~: le par2l':i el perjuicio a que haya
lugar.

JG-Sll
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JG-812

JG-701 :.::

JG-760

833

JG-863

PELAEZ HUERTA. Nicanor; natu
ral de Trubia, de veintisiete años de
edad, hijo de Manuel y. de Ramira. de
oficio mecánico, domiciliado última..
mente en Soto (Trubia), procesado
por el delito de rebelión militar; com
parecerá. en el término de diez días,
ante el Juzgado militar eventual de
Trubia; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado en re
beldía y le parará el pe,juicio a que
haya lugar.

PEREZ FLORES, Fernando; hijo de
Juan y de 'Fuensanta, natural de Cór·
dob:?, pr<lvincia de Córdoba; de veínti
cuatro años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura 1,6i5 metros, pelo
castaño, eejas al pelo, :::lIjos pardos, na·
riz regular, barba poca, boea Iregula.r,
color bueno, frente regular; domicilia
do últimamente en Madrid, calle de
Santa Brigida, número 6, y sujeto a
expediente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta número 1
pa'm su destino a 'Cuerpo; comparecerá
d'en1ro del término de treinta días, en
~agoza, ante el Juez instructor don
Ramón López Solera, de Sanidad Mi·
litar, con destino en el primer grupo
de la segunda Comandanda de Sanidad
Militar, de guarnición en Zaragoza;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si n<l lo efec1úa.-Zaragoza, 11
de Febrero de 1935.~El Juez instruc
tor. Ramón López.

J6-·716

PELLO VARA. Eloy; natural de La
Careaba {Ribera de Arriba), de vein
tisiete añes de edad, hijo de Manuel
y de Dolores, de ofl·cio labrador, do
miciliado últimamente en La Careaba
(Ribera de Arriba), procesado por el
delito de rebelión militar; comparece
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado militar número 9, de O,-jedo;
bajo apercibimiento que, de no veri.
ficarlo. será declarado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que haya Iu-

2.056

Comandante Juez instructor, Mariano
Verdiguier.

2.057

JG---8'2:7

2.055

2.054

PER'EZ GOMEZ, Cristino; hijo de
Manuel y de Maria, natural de Terrien
te (Terue!), de .... eintidósaños de edad,
de oficio aserJ"adü>r mecánico, estado
8oltero, avecindado últimamente en Te
rriente, soldado del Batallón de Mon
taña número 5, de estatura 1,592 me
tros, con las señas personales siguien
tes: pelo castaño, cejas tUL pelo, ojos
pardos, nm-iL y barba regula·res, frente
despejada, aire ma'rcial, calor sarrol; su
jf'to a expediente 'Por haber consuma
do la faJta grave de primera deserción
y a causa que se instruye al mismo por
el su!puesto delito de propaganda po
litica; comparecerá en.el plazo de trein
ta días, a partir de la publicación de
esta requisitori.a. ante el tCapitán de
Infanteria Ju~z instructor del Batallón
de :Mon·taña número .;>, de guarnición
en Seo de UI"g,el (Lérida), D. Juan Gr-.l
gera Manín; bajD apercibimiento; que~

de diez días, ante el Juzgado militar
número 1, de Sama; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de..
cla.rado en rebeldia :r Ie parará el per.
juicio a que haya lugar.

2.052

PEDRO VICEN'DE; Redactor del pe
t"iódíco Avance, domiciliado última
mente en Las ,Peñas (Oviedo). proce.
sado por el delito de rebelión; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado militar número 2, de
Polade Siero; bajo aperGibimiento
que, de no verificarle, será declarado
en rebeldía y le parará el .perjuicio a
que haya lugar.-El Secretario, Angel
Yagüe.

J-G-731

2.051

J'G-715

" PA.J.'\EDA, Luis (a) "Lussón de La
da"; procesado por el delito de rebe
lión militar; comparecerá, en el tér
mino de seis días, ante el Juzgado mi
litar número 1, de Sama de Langreo;
bajo apercibimiento que, de no verift..
carla, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que ha)":.l. lugar•
El Teniente Juez, MigueJ, Carlos Rosa.

. JG--818

2.050

CABAL FERNANDEZ, Horado;
vecill () -de Oviedo y obrero <U l¿
Fábrka de Armas, cuyos demás da·
tos se ignoran..-oviedo. 9 de Febrero
de 1935.........E1 Comandante Juez ins·
tructor, José Creus.

JG-846

2.049

FASTORET C:~\!PS, José; !lije de
Pedro y de iMaria, natural de Aviño·
net, provincia de Gerona, de veintiún
años de edad. ;domiciliado últimamen
te en Aviñonet y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a
la Caja de Recluta de Gerona número
29, para su destino a Cuerpo; campa·
recerá, dentro del término de treinta
dias, ante el Juez instructor D. Luis
Fernandez de Pinedo Alonso. Capitán
del Batallón de ~Iontaña número S, de
guarnición en Vitoria; bajo .apercibi·
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Vitoria, 12 de Febrero de
193.:i.----El Juez instructor, Luis Fer
nández de Pineda.

P,EIRO T:ORMO, Ismael; hijo de Ma
nuel v de Dolores, natural de Beniar·
jó, Ayuntamiento de BeniarjÓ, provin
cia de Valencia, 'profesión labrador,
de veintiún años dE: edad, estatura
1,660 metros, cuyas señas particu
lares del mismo se ignoran, domicilia_
do últimamente en Montpellier (Fran
ci~; comparecerá, ~n el término de
treinta dias, ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de 'Infante
ria número 18, D..Mariano ."\;erdiguier
Pineda, de guarnición en l'arragona;
bajo apercibimiento que. de no efee
marIa, será declarado reJ:¡elde.--Ta
rragona, 4 de 'Febrero de -1935..- El

?,fORAN IfERNAJRDO, Fermin; natu
ral de Vega~euda (Ribera de Ardba),
de c:.Ia:·e::ita y nuev·e años de edad, bijo
dI:: ~lanu~l y de Benita, de oficio jorna~
le-ro, ctori:lfi::iuado últimamente en Veg~.

lencia (if..tibera de Arriba). "pI\Jcesado
pOT e1,&litD de rebelión mil~tar; com
parece¡f,r::;"en el términ.Q. de diez días
ante efhJ,uzgado militar número 9, de
Ovíedo.:;'t-&]o apercibi-rniento que, de
no verifici:ilo, será declairado en rebel
dJa y le.ii~rará el perjukio a que haya
lugar. "

2.045

DRITEA. SUAREZ, Cándido; natural
de Siero, de cuarenta y un años de
edad,liijo de Venancio y de Feliciana,
de of1clo jornalero,domkiliado últi
rn3~eute en Ladredo(Langreo), pro
cesadé¡':por el delito de robo a. mano
arma""di"~~comparece¡::á, en .el térnrino

2.04i

JG-849
2.044

"-..,~"=""

~\;~IlR:.-\, José; de oficio carpinte
r,o/do.rD:iéiliado últimamente en Pola de
tiena;;~Cesado por el delito de rebe
liéin "miJ'ltar; comparecerá en el térmi
no de·"'di~i;dias~nteel Juzgado militar
número,-2~'dePola de Lena; bajo ape:-
cibimié~1Xi que, de no verificarlo, será
declarad§ en rebeldía y le parará el .
~rjui<:,~p:iaque haya Jugar.

,- , . J,G-i2i

2.04-6

2.<»3
~~""'

MO~~ IGO~lEZ. José R; hijo de
Emilio y. de Angustias, natural de Zú
jar (Gr~da), avecindado e'n Zúju.
distrito militar de la segunda División;
n.ació en 11 de Enero de 1913, de o:ficio
del campo, enlCa:rtado pOr la falta 8ra.
'V<e de haber faltado. a (..'()uoentración;
oomparecciá en el término de treinta
días, a 'cooiar d-e la f-echa de la publi
cación .de~:esta requisitoria, ante el Te
niente :Juei:" del Regimiento de Infante
ría nWxiero 7, en Valencia; bajo aper
cibimiento de ser declarado re~lde si
no 10 ef~tú3+-Valencia, 4 de Feb,uo
de 1935.-El Teniente Juez, Ra..'1ló1:, Mo
.tina.

OP.iDOREZ SAX JOSE, Marcelino;
natural de Ciaño, de treinta a treinta
y CÜl.GO .aiios de edad, hijo de Justo,
d~ oncro minero, domiciliado última
rnenteen Caño; procesado por el de
Jito de, nebelón militar; comparecerá,
en término de cinco días, aute el Juz
gado mÜit~.r número 2, de Sama; bujo
apercinimieno que, de no verificarlo,
será. declarado en rebeldía y le parará
el'Pe~¡:::iu.rcio ~ que haya lugar.

"' . JG-8Ut
2.Q4S

NIB'.fO,ALONSO José (a) "Pechu'"-' ,
de un~intis~eteaños de edad. de ofi-
cio mme~ domiciliado últimamente en
Ciaño;~~esadopor el delito d-e ~be
lion l'iil:lih3r; comparecerá en el término
de ciñCoV'(iias ante el Juzgado mi!ita'r
númeI-ó"'2, de Sama; baj'(l' .a:percibimien
to que, .de no verificarlo, será declara
do en~re"ebldia y le parará el perjuicio
a que;¡.na~'a lugar.
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JG-í13

JG-728

.JG-S14

de no hacerlo. será declarado rebelde.
Seo de Vrgel, 23 dc Ft'Drero de 1935.
El Capitán Jli~"'., instructor, Juan Gra·
gema

JG---895
2.058

PERIS ARROYO, Enrique; hijo de
TOTYl:is y de Otilia, natural de Castellón,
de veintidós años de edad y cuyas se
fías personales se desconocen, domici.
liado últimamentE en Castellón, Barce
lona y Valencia y sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Re'cluta de CasteIJón para su
destino a Cuerpo; comparecerá dentro
del término de treinta días, a partir de
la publicación de esta requisitoria, en
Mataró, ante el Ju~z instructor D. An
tonio Duarte Angoy, Teniente de Arti·
llería con destino en el octavo Regi.
miento ligero, d~ guarnición en Mata
ró; bajo aperóbimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.-:MatarÓ,
16 de Febrero de 1935.-El Teniente
Juez instructor, Antoniu Duarte.

JG-691

2.059

PERUYERO, Ramón; domiciliado úl
timamente en Belondo, Concejo de Pi
loña (Oviedo), procesado 'por el delito
de r.ebelión militar; comparecerá en el
termino de diez días ante el Juzgado
milita'r de Nava; bajo a·percibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
en rebeldía y le párará el perjuicio a
que haya lugato. .

JG-696
2.000

POR .EL PRESENTE, se hace saber
al legionario Victor da Silva, bijo de
Julio y de Josefa, natural de Lisboa,
de veintisiete años de edad, soltero,
avecindado últimam~nte en Huelva. de
oficio jornalero y cuyo actual paradero
se ignora, que, po'!'" decreto dei ilustrí
simo señor Auditor de Guerra de las
Fuerzas :Militares dc )1arruecos, le han
sido concroidos los beneficios de la lev
de Amnistía de 24 de Abril de 1934, eil
el expediente instruído contra el mismo
por la falta grave de deserción come
tida por dicho individuo en 31 de :Mar·

.zo del año ,expresado. Y pMa que sir·
va de nOltificación al 'f"efcrido legiona
rio se publica la presente ,cn:\JIelilIa
a 9 de Febrero de 1935.-El Teniente
Juez instructor (ilegíble).

,TG-Sií
2.0&i

POR EL PRESE~TE, cito y emplazo
::1 Frandsco :\lisse, Cabo del Somatén
de distrito, residente últimamente en
San Celoní (Ba.cp.lona), para que en el
plazo de diez días comparezca en ....ste
Juzgado militar, sito en el Cuartel del
octavo Regimiento dc Artillería ligcra,
al objeto de presta" declaración en cau
s&. que se instruye por los sucesos des
arrollados en Sár!la :\1Hria r.W Palautor
dera (Barcelona) durante la~ fechas
del e ~l 7 de ú<::-i~hre último pasado.
Mataró, lt de Febrero de 1933.-El Te·
niente Juez instrucior, José Diez.

.IG-679
2.052

PULI:DO GIL, Ildefonso: natural de
1\1ontoro (CórdGb~), de estado casado,

. proJesiún minero, de cuarenta y tres

años de ~dad, domiciliado en la mina
"El Centenilla". partido judicial de I...a
Carolina, p.ro.... incia de ,IJl.fn, procesado
por el supuesto delito de rebelión; com
parecerá en el término de quince días
ante el Capitán Juez instructor, p.e1'te
neciente al Destacamento de Doma, don
Pordrio Landínez Abreu, residente en
la plaza de Ubeda; bajo apercibimiento
qu-e, de no. efectuarlo, será declarado
rebelde.-Ubeda, 24 de Enero de 1935.
El Capitán Juez instructor, Porfirio
Landínez.

JG-Ml
2.063

PRIETO GARCIA, HelJIlinio; natural
de Cabrana (Aller), de "treinta y siete
años de edad, hijo de Juan y de Te
resa, de oficio obreN, domiciliado úl
timamente en La Pomar (Langreo),
procesado por el delito de robo a ma
no armada; compa·recera en el término
de diez dias ante el Juzgado militar
número 1, de Sama: bajo apercibimien.
to que, de no verificarlo, será declara
do en rebeldía y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

JG-i62
2.064

;:\!ENENDEZ PALACIOS, Valeriano
Primitivo; natural de La Felguera, de
veintisiete años de edad, de oficio mi
nero de la Duro Felguera, domiciliado
últimamente en La Felguera, procesa
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá ante el Juzgado militar
número 1, de Sama de Langreo; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será· declarado en rebeldía y le para
rá el pe·rjuicio a que haya lugar.~El

Teniente Juez, 1Iiguel Carlos Rosa.
JG-822

2.065

RELLSTAB FRUEB, Emest; de cua
renta y dos años de edad, casado, na_
tutoal de Rüschikon (Zurich, Suiza), de
profesión mecánico y marinero, euyo
último domicilio en esla capital fué,
al parecer, en la calle de Echegaray,
número 17 (Pensión); procesado y en
libertad provisional a resultas de 1~

causa contra el mismo seguida por el
delito de insulto a fuerza armada; de
berá comparecer ante el Sr. Coman
dante Juez permanente, D Carlos Gar
cía Bravo, en su despacho oficial ClH
nisterio de la Guerra, Pabellón de
Aviación, piso tercero), en un plazo
de diez días, a partir de esta requisi
toria en los diarios oficiales; y, caso
de no verificarlo, será declarado re~

belde. - ~Iadl·id. 21 de Febrero de
1935. - El Comandan te Juez, Carlos
Garda Erabo.

JG-690
2.066

RIERA ALYAREZ, Jerónimo; natu
ral de 'La Pomar, híjo de Jenaro y de
Jesusa, domiciliado últimamente ~n

La Felguera, procesado por el delito
de robo a mano armada; comparece
rá, en el término de diez días, ante
el Juzgado militar número 1, de Sa
ma; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será decJarado en rebeldia
y le parará el perjuicio a que haya lu-
gar. .

JG-i76

RIVERA SVAREZ,Benigno; natural
de Vegalencia (Ribera de Arriba), de
veintitrés años de edad, hijo de Fran·
cisco y de Eh-ira, de oficio jornalero.
domiciliado últimamente en VegalcI1_
cia (Ribera de Arriba), procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de diez dias, ano
te el Juz~ado militar número 9, de
Oviedo; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será dcda;-ado en re
beldia y le parara el perjuicio a que
haya lugar.

2.068

RODRIGlJEZ GARCIA, Joaquin; na·
tural de Moreda, domiciliado última
mente en :Moreda, procesado por el
delito de rebelión: comparecerá, en
el término de diez· días, ante el Juz
gado militar número 2, de Pola de Le
na; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldíu
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

2.069

RODRIGUEZ, José :.Iaria; proce·
sado por el delito de rebelión militar;
comparecerá, e,~ el término de seis
dias, ante el Juzgado militar número
1, de Sama de Lau<5,eü; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado en rebeldia y le parará el per
juicio a. que haya lugar.-El Teniente
Juez, :\liguel Carlos Rosa.

JG-S19

2.070

RODRIGUEZ, :\lanuel (a) "El Tam
ba"; natural de Gijón, de veinticinco
a treinta años de edad, hijo de Erni·
lia, de oficio minero, domiciliado últi
mamente en la Fábrica Ciaño, proce
sado por el delito de rebelión militar~

comparecerá, en el término de c¡neo
dias, ante el Juzgado miEtar número
2, de Sama: bajo apercibimiento que.
de no verificarlo, sera declarado en
rebeldia. y le parará el perjuicio a que
haya lugar.

2.071

f~ODRIGUEZ TRABASCO, José An
tonio (a) "El de la Trabanea"; domici
liado últimamente. en la Parroqula. de
Anes, Siero, procesado por el delito
de rebelión; comparecerá, en el tér·_
mino de diez días. ante el Juzgado
militar númerO 1, de Pola de Siero;
bajo apercibimiento que, de no yeri
ficarlo, será declarado en ['cbeldia y
le parará el perjuicio a que haya Jugar.

JG-S81

2.0i2

ROIG GALI:'\DO, José (a) "El To
rrero"; natural y vecino de Harta de
San Juan (Tarragona), pl'ocesado en
causa que contra él instruyo, como
presunto complicado en los sucesos
ocurridos en dicbo pueblo en el mes
de· Octubre próximo pasado; compare
cerá, en el término de ocho dias, ante
el Comandante JUéZ instructor dun
Francisco ·Gutiérrez Prieto, residente
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JG-815

JG-731

2.080

SEHGIO, domi~iliado últimamente
en La Nue'¡a (Ciaño), procesado por
el delito de rebelión militar; compa
recerá, en el término de cinco días,
ante el Juzgado militar número 2. de
Sama; bajo apercibimiento que, de no
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

JG-821

SUAREZ, Ricardo; procesado por
el delito de reb-elión militar; com
parecerá, en el término de seis di3s,
ante el Juzgado militar número 1, de
Sama de Langreo; bajo apercibimien
to que. de no verificarlo, será decla
rado en rebeldía y le parará el per
juicio a que haya lugar.-EI Teniente
Juez, Miguel Carlos Roca.

SURROCA GALI, Jaime; hijo de
Juan y de l\Iaría, natural de Ventalló
(Gerona), avecindado últimamente en.
Ventalló, de donde se ausentó, mar
chan'do a residir a Canches (Francia).
recluta perteneciente al primer llama
miento del reemplazo de 1932, por el
cupo de Ventalló; comparecerá, en el
termino de treinta días, a contar des~

de la publicación de esta requisitorIa,
ante el Juez instru-ctoI' del expediente
que le fué instruido por haber falta·
do a concentración, y que se conti
núa por haber solicitado la concesión
de los beneficios del Decreto de in
dulto de 14 de Abril dt~ 1931, Tenien
te de Artilleria, con destine> en el Re
gimiento de Costa número 4, D. Le-o
poldo Canut Costa, con residencia en
Villa Carlos fMenorca), al objeto de
noticarle las condiciones en las que
le ha sido concedido el indulto soli
citado y poder. en su consecuencia,
dar por terminado el procedimiento.
Villa Carlos, 15 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Leopol~

do Canuto

2.085

J.G-S53

2.083

2.0&2

TELMO GARCIA. Casimiro; hijo de
José y de Jesusa, natural de Adigna
(Sangenjo), de .estado soltero, profe
sión labrador, de diecinue..-e años de
edad; ojos, cejas y pelo castaños, fren
te, nariz y haca regulares, color bueno,
cuyas demás señas actualmente se ig
noran, inscrito del Trozo-ma·ritimo de
Sangenjo (Pontevedra), domiciliado úl
timamente enellug~rde Fabal (Adig.
<l&'); comparecerá en término de sesen
ta dias :ante el SubdcJegado marítimo
de Sangenjo, Jl!~Z inslru-ctor, D. José
:\Ie1lid Vidal, a responder de los cargos
que le resultan en el ~xpedienteque se
le instruye por su falta de presentación
pa'ra ingrcsa.r en el servicio efectivo
de la Armada; bajo apercibimiento de
que. si no lo hace, será declarado pró
fugo provisionalmen~e..-SaIlgen~l),a de

'TIEJ"ÜU, Abelardo; de estado solte
ro, profesión minero. de ....eintiséis
años de edad, domiciliado últimamen·
ten en Santa Cruz de ::\lieres, Pl'O....incia
de Oviedo, procesado por el Juzgado
número 4 (l\1:ieres); comparecerá, en
el término de diez días, ante el Te
niente Ju~z instructor del Juzgado mi
litar número 4, de l\fieres, D. Cipria
no Erotas ::\'1edina, residente en ::\Ue
res; bajo apercibimien to que, de no
efectuarlo, será declarado :rebelde.
:\!ieres a 3 de Febrero de 1935.-El
Teniente Juez instructor Ciprí:::no Ero·
las.

JG-685

t

JG-888

2.078

de edad y Cl.IYas señas personales son:
estatura 1,620 metros, domiciliado últi~

mamente en Toulouse, San Nicolás,
número 54 (Francia), y sujeto a expe
di~nte por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Reclu~a de AvUa, nú
mero 47, para su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta dias, en Ceuta, aiCte el señor
Juez instructor D. Tomas Gonzalez Ga
l'rote, Teniente de Ingenieros, con des
tino en la Comandancia Ce Ingenieros
de Mal'ruec~,de guarnición en Ceuta;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.--Ceuta, 16 de
Febrero del ~:3~.-El Teniente Juez ins·
tructo!', Tomás González.

2.079

SEGUROLA ARA·).IBURU, Manuel;
hijo de José y de Josefa. n·atu!;'aJ. de
Urrugne, Bajos Pirineos (F~ancia); de
estado soltero, profesión labrador. de
cuarenta años de edad. domiciliado úl·
timamente en Oyarzun (Guipúzcoa), su
jeto a expedi-ente por haber faltado a
concentración para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de trein·
ta días ante el Teniente del Ea,tallón
de Montaña número 1 D. Rafael Moli
na Sáez, con el fin de notifi~arle )a
gracia de indulto recaida -en el expe
diente citado, el cual tiene su residen
cia (lficial en el Cuartel que ocupa di
cho Cuerpo.-Pamplona, 20 de Febrero
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Rafael :\-lolin·a.

SECC\'DINO, cu:¡as demás circuns
tancias st: ignoran. domiciliado última
mente €!l La Fresnosa, procesado por
el delito de ;rebelión militar; compare
cerá en el lénnino de cinco dias -ante
ei Juzgad"O militar número 2, de Sarna;
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía y le
1Parará el perjuicio a que haya lugar.

JG-795

2.081

SILVAR BRA.GE, Jesús; hijo de
Faustino y de Amparo, natural de
Puentedeumc, provincia de La Coru
ña, de veintiún años de edad, suje
to a expediente por" haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta
número 50 (Coruna), para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro dei
término de treinta días, en Palencia.
ante el Juez instructor D. Jesús Gu
tiérrez Carpio, Teniente de Infantería,
con destino en el Batallón Ciclis'ta. de
guarnición en Palencia; bajo aperci·
bimient·o de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Palencia, 28 de Enero
de 1935.-El Juez instructor, Jesús Gu
tiérrez.

SA,NCHEZ DIAZ, Benigno; domici
liado últimamente en Lamuño (Siero),
procesado por el delito de rebelión;
comparecerá en el término de diez dias
ante el Juzgado militar número 1, de
Pala de Siero; bajo apercibimiento que,
de no ,'erificarlo, será dedarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar. - El Secnetario, Ludio
Arévalo.

JG---879
2.{l75

Sc-\.NCHEZ FER~ANDEZ, Jesús: hijo
de ,Manuel y de Juana, natural de La
Coruña, proYincia de La Coruña; de
veintiún años de edad, domiciliado úl
timamente en La Coruña y sujeto- a ·ex
pediente por haber faltado a concen
trad/m a la Caja de Rt.'(':luta de La
Coruña, número 5{), para su destino a
CueI'!po; comparecerá d·eTibro del térmi·
no de treinta días ante el Juez instruc
tor D. Luis Fernández de Pinedo AJon
so, Capitán del Batallón de Montaña
númt:ro 8, de guarnición en Vitoria;
bajo apercihimiento de ser declarado
rebelde si no lo efcetúa.-Vitoria. J.t
de Febrero de 1935.-El Juez instrUC
tor, Luis Fern~lldez de Pinedo.

JG-842

JG-6í2

2.074

2.073

ROIG: GALI.'\""DO, José (a) "El To
rrero"; natural y vecino de Harta de
San Juan, provincia de Tarragona,
procesado en causa que contra él ins
truyo, como presunto complicado en
los sucesos ocurridos en dicho pueblo
en el mes de Octubre próximo pasa
do; comparE:cerá, en el término de
ocho días, ante el Comandante Juez
instructor D. Frandsco Gutiérre:r.
Prieto, residente en Tarragona; baj.o
apercibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde. - Tarragona,
23 de Enero de 1935.-El Comandante
Juez instruct-or, Francisco Gutiérrez,

JG-824

JG-884

2.077

en Tarragona: bajo apercibimiento
que, de no efeciuar-lo, será declarado
rebelde.-Tarragona, 22 de Enero de
1935.-EI Comandante Juez instructor,
Francisco Gutiérrez.

2.076

SANJURJO A·CE\'EOO, J oi;é Anto
nio; de ·....einticinco años de -edad, hijo
de Ricardo y de Ana, natural de La
Habana (Cuba) -y' domiciliado última
mente en la calle de Carlos Arnic:hes,
número 16, de ·esta -capital; comp~r2ce'

rá en el término de diez días, a r¡:;ar!i.r
de la publicación de este ediet'), linte
el Sr. Juez militar de la primera Di-,'i·
sión, D. Ernesto Baraibar Vela:>cG, en
este Juzgado de Prisiones ::\lilitares, :l
fin de serIe notificada la r~Sulución de
la Auto.ridad judiciai en (.~lusa que se
le instruía.-:\!laddd, 2 de Febrero de
1935.-EI Coman<iante Juez instructor,
Ernesto Baraibar.

GONZALEZ GONZALEZ, Satllrio; hi.
jo dQ Víctor y de María, natural de
:Kav,aluenga (Avila). de veintidós a.ños
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JG-758

Febrero de 1935.-El Juez instructor,
.Iosé }lellid.

D!-i51

TERCD BER..'1.0A, José; hijo de Se~

bastián :Y de Joseía, natural de Fuente
rr'abía (Guipúzcoa), de estado soltero
profesión labradoi', de treinta y cinc¿
años de e<!.lld y c'.lyas señas personales
son: estatura 1,055 metros, domiciliado
últimamente en ¡rún y sujeto a e:x:pe
diente por la falta grave de primera
d~erción; compi:l;~erá en el término
de -treinta dias ante el Teniente D. Ra
fael :\Iolina Súr¿. dd Batallón de Mon
taña número 1, con la finalidad de no
tificarle la resolución de indulto reeaí
da, el cual tiene ",t:. residencia oficial
en el Juzgado de c!ichú Batallón.-Pam
plana, 20 de F.;brero de 1935.-El Te
nic,te Juez instructor, Rafael ~fo]ina.

JG-S93

2.087

TORRE RL'\CON, Lidio de la; na·
tural de la provincia de Soria ('Se igno
ra el pueblo), de estado soltero, pr()f~

sión repartidor de pan, de veinticinco
a veintisiete años de edad, domiciliado
últimamente ee la .calle de Al "'arez de
Castro. número 42, principal letra D.
interior, en :Madrid; 'Procesado P'Oif el
delito de excitación a ia 'rebelión; com
parecerá en el término de treinta dias
ante el Comandante de Infantería, Juez
instructor del Regimiento de Infantería
numero 6, de guarnición en ~Iadrid, ca·
Ile de ~loret. nUmero 3. D. Luis de Ra
lllOS :Ylosquera; bajo apercibimiento que,
<le no efectuarlo, se!"á declarado rebelo
cle.--:..'ladrid. 8 de Febrero de 1935.-El
Comandante Juez instructor. Luis de
Ramos.

2.088

TRELLES :\1EI\'DEZ, Néstor; hijo de
Aanuel y de Jcsusa, natural de Pare
des, Ayuntamiento de Luarca, .provin·
cia de Oviedo; de estado soltero, pro·
fesión jornalct:D, de veintiún años de
edad, color sano, pelo y cejas negros,
ojos cas\'1ño!s, nariz 'leda, bo(;a gran
de, barba regular, procesado por falta
gray.c de deserción con motivo de fal
tar a concentración para su destino a
Cuerpo; comparecerá en el tér'mino de
treinta dias ante el Teniente Juez ins
tructor del Batallón de Cazadores de
AfMea número 2, D. Francisco Mesas
Payer, residente ,en Larache; bajo aper
cibimiento que, de 00 ~foctuarlo, será
declaradorebeld~.-'Larache,13 de Fe
brero de 1935.-El Ten'ente Juez ins
tructor, Francisco :M~~as.

JG-S75

2.089

UX TAL barbero de Peñarrubia. cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procesado por el de~·l{l de rehelión mi
litar; {'omparecerá en el término de seis
días ante el Juzgado militar número 1,
de Sam3 de L:mgreo: bajo aperc.ibi
miento que, de no verificarlo, será de
cbradoen rcbeldi:!. y le pa'r.1l'á el 'Per
juiciD a que haya lugar.-El Teniente
J\tez. Miguel Carlos Ror.a.

2.090

UN TAL Felipe; recaudador del Sin
dicato Metalúrgico de La Felguera. cu
yas demás circunst.1ndas se' ignoran,
procesado por el delito de rebelión mi
litar; comparece!.':! en el término de
spis días ante el Juzgado miijtar m.i
mero 1. de S31m: de Laogl'eo; bajo apcr
ci.bimiento que, de no "'erificarlo, sera
declarado ea rebel 'Fa y le parará el
pe¡'juicio a que haya lugar.-El Tenien
te Juez,:\:liguel Car!,.s Ro;,:a.

JG-757

2.091

L"'N TA,L Valentin: cuvas .demás cir
cunstancias se ignoran. 'procesado pOi"
el delito de rebelión militar; compare.
cerá -en el ténnino de ~eis mas ante
el Juzgado militar número 1, de Sama
de Langn.,'o; bajo apercibimiento que,
de n'Ü verificarlo, será declar:ldoen re
beldía y le parará el perjuicio a que
haya lugar.-El Teniente Ju<:z, Migud
Carlos Roca.

JG-820
2.092

UN TA:L Pen'elas; CUY:1S -demás cir
cunstandas se ignoran, 'Procesado por
el delito de rebelión militar: compare
cerá en el término de seis días ante el
Juzgado militar número 1, de Sama de
Langreo; bajo apercibimiento que, de
no verificarlo, será declarado en rebel
día y le 'Parará el perjuicio a que haya
lugar.-El Teniente Juez, :\Iiguel Ca.'r
los Roca.

JG-816
2.093

UN TAL Víctor; procesado por el
delito de rebelión militar; comparece
rá, en el termino de seis dias. ante el
Juzgado militar número 1, de Sama
(Langreo); bajo apercibimiento que,
de no verificarlo, será declarado en
rebeldía y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-El Teniente Juez, Mi
guel Carlos Rosa.

2.094

"C'RrnA TOR.TüSA, Jl1an Bautista.;
hijo de Bautista y de Dolores, natural
de Careagente, Ayuntamiento de Car
cagente, provineia de Valencia, de
veintitrés años de edad, cuyo estado,
profesión y demás señas particulares
se desconocen, domiciliado última
mente en L~'on (Francia); comparece
rá, en el término de treinta días, ante
el C<:lmandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería número 18,
D. Mariano Verdiguier Pinedo, de
guarnición en Tarragona; bajo aperci.
bimiento que, de no eíectuarlo, será
declarado rebelde.-Tarragona, 5 de
Febrero de 1935. - El Comandante
Juez instructor, Mariano Verdiguier.

JG-82S

~.095

URRUTIA ERRAMUSPE. Antonio;
hijo de Antonio y de María. natural
de Bauca (Bajos Pirineos) (Francia),
de estado solterD, profesión labrador,
de treinta y siete años de edad; com
parecerá, en el ténnino de treinta
dias, ante el Teniente Juez instructor
de) Batallón de Montaña nÚInp..ro 1~

D. Rafael ::\Jolin3 Sáez, el cual ti2ne su
residencia oficial en el Juzgado del
mencionado Batallón; y cuya compa
recencia se interesa. con el fin de no
tificarle la concesión de indulto del
expediente que se le instruyó por la
falta graye de primera deserción.
Pamplona a 20 de Febrero de 1935.
El Teniente Juez instructor, Rafael
Molina.

JG-891
2.ü96

VALDES PA~EDA, Antero;; de .ein~

tio<".ho años de edad. hijo de Francisco
y de Laudelina. jornalero, domiciliado
últimamente en La Felguera, procesa
do por ~l delito de rebelión militar;
comparecerá. en el térmmo de seis
días, ante el Juzgado militar número
1, de Sama d~ Langreo; bajo 2percibi
miento que, de no verficarlo, será de
clarado <:u reheldía ~' le parará el per
juicio a que haya lugar. Se cree que
falleció durante los sucesos revolucio
narios.

JG-i68
2.097

YALLE ::\fAR'TIXEZ, Hermillio del;
natural de Vega (La Felguera), de
treinta y seis años de edad. hijo de
José y de Herminin. de oficio jorna
lera,· domiciliado últimamente en La
Felguera, procesado por el delito de
rebelión militar; comparecerá. en el
término de seis días. ante el Juzgado
militar número 1. de Sama de Lan
greo; baio apercibimiento que, de no
verificarlo, sed declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar. Se cree q u e falleció durante
los pasados sucesos revolucionaríos.

JG-765
2.0\)8

Y"\.LLL'\,A, Herminio; natural de
Santa .\na, de treinta y cinco a cua·
ren ta años de edad. hijo de Ramón
y de Sabina, domiciliado últimamen
te en Entrego, procesado por el delito
de rebelión milítar; comp:.recerá, en
el tér-mino de cinco días. ante el Juz
gado militar número 2, de Sama; ba
jo apercibimíento que, de no verifi·
carla, sera declarado en rebeldia y
le parará el perjuicio a que haya lu w

gar.
JG-7S5

2.099

VAZQUEZ DEL RIO, Alfonso (a)
"Popo"; natural de PoJa de Lena
(üv iedo), de veinte años de edad, hijo
de Alfonso y de Angeles, de oficio es
cribiente, domiciliado últimamente en
Pola de Lena (Oviedo), procesado por
el delito de reh!'líón; comparecerá, en
el t~rmino de diez dias, ante el Juzga·
do militar número 1, de Pola de L~a;
bajo apercibimienlo qu~, de no verifi
carlo, será declarado en rebeldía y le
parará el perjuicio a que haya lugar.
:\1ieres a 22 de Febr0!"o de 1935.-El
Teniente Juez instructor, JI a r i a n o
Alons!),

JG-889
2.100

VILLA. Cayo (a) "Bilbao"; domici
liad.~ últimamente en La Felguera,
procesado por el delito de rebelión
militart compareceráz en oU término
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JO-2518

de seis días, ante el Juzgado militar
número 1, de Sama de Langrco; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo.
será declarado én rebeldía y le parara
el perjuicio a que haya lugar.

J{i-774

2.101

TOR.-L~O, Vital; domiciliado última.
mente en Vil1a~'ana, procesado POI" el
delito de rebelión; comparecerá, en
el término de diez días, ante el Juz
gado militar numero 2. de Pola de Le
na; bajo apercibimiento que, de nO
verificarlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

J-G-73'7
2.102

ZAPICO FERNA...I\;DEZ, Angel; natu·
ral de Ciaño, de veinticinco a t.einta
años de edad, hijo de ~1iguel. de oficio
minero. dómiciliado últímamente en
Otiello de Arriba (La Casona). proce
sado por el delito de rebelión militar;
compar-ecerá, en el término de cinco
dias, ante el Juzgado militar número
2, de Sama; bajo apercibímiento que,
de no verificarlo, será declarado en
rebeldía y le parara el perjuicio a que
ha:ya lugar.

JG-i83
2.103

Y.-L"'1'EZ, Celso; domiciliado última.
mente· en La Felguera, procesado por
el delito de rebelión milita!'; compare
cerá, en el término de cinco días. an
te el Juzgado militar número 2, de
Sama; bajo apercibimiento que, de no
veri.11carlo, será declarado en rebeldía
y le parará el perjuicio a que ha~'a
lugar.

.TG-784
2.104

ZAPICO FER..""\.!\.i'\DEZ, Jfanuel; de
oficio minero, domiciliado úlumamen
te en Ciafio, procesado por el delito
de rebelión militar; comparecerá. en
el término de cinco días, ante el Juz
gado militar número 2. de Sama; bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarado en rebeldia y l~ pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

JG-782

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

AB'IADEN

Don Ventura Arias Vivancos, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente ru~go a todas las
Autoridades ~. encargo a los Agentes
de la PoliCía judicial. pro.cedan a la
busca y rescate de una potra de cinco
años. de 1,55 meiros de alzada, capa
negra, raz-a española, marca E. en la
nalga izquierda, lucero, entrepelada
en caña y mano izquierda, R-IO en la
paletilla izquierda, herrada de lEls cua
tro, asegurada en La :\!undial; un ca
ballo castrado, de ·quince años, de 1,42
metros de alzada, capa castaña, raza
española, marca F. N. en la nalga de
recha, calzado bajo en la mano dere
cha y pie i7-quierdo, perniquebrado
del pie derecho, crin y cela largas,

herrado de las manos. T. l. en la nal
ga izquierda, hierro en forma de he·
rradura en la nalga derecha, sin ase
gurar, amhos semovientes propiedad
del vecino de esta ciudad Daniel Gar
cía Pizarro, y una yegua de diez y seis
años, de 1,41 metros des alzada. capa
castaña obscura, raza española, mar
ca T. l. Y hierro en forma de herra
dura en la nalga derecha, calzada dé
las cuatro, lucera, lunar entre oilares,
cabos blancos en la crin, sin herrar,
R-10 en la paletilla izquierda. asegu
rada en La ~fundial, propiedad del
también vecino de esta población Ma
rmel García Godoy; cuyas caballerias
desaparecieI"on la noche del 14 al 15
del actual de la finca denominada
Sa.....edra, de este término municipal,
las que, caso de ser habldas, será.n
pu.estas a disposición de este Juzgado,
con las personas en cuyo poder se en
cuentren. de no acreditar su l~gitima

procedencia, en el sumario que por tal
hecho instruyo bajo el número 8 de
este año.

Almadén, 18 de Febrero ;ie 1935.
El Secretario, Angel F. Soler.-El Juez
Ventura Arias Vivan~os. '

JO-251i

AL~lAGRO

Por ..... irtud del presente, se ruega y
encarg? a todo funcionario y Agente
de la Autoridad que integran la Poli
cía judicial. procedan a la busca y
ocupacíón de unos dos kilo!ITamos de
habichuelas y la reja, cama'" y dental.
marcada con las iniciales C. A., de un
arado romano; dos pares de cañones
y dos pez1".:uños, todo de hierro, subs
traídos mediante fuerza de la casilla
que posee Crísteto Aranda Garda enl
el campo de las Nieves, del término
municipal de Bolaños. y que debió te
ner l~gar el dia 17 de Enero pasado,
detellIendo al autor de tal hecho o al
poseedor ilegitimo de tales aperos
que habrán de ser puestos a disposi~
ción de este Juzgado, que 10 ha acor
dado en sumario número 19 del (;0
rdente afio.

Almagro, 8 de Febrero de 1935.~

El Seeretario, Adolfo Julio Pérez.-El
"Juez, A. Pinillos Hermosilla.

JO-2516

ARCHIDO~A

Don Enrilque de Iturriaga y Ara....aca,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y Secretaría del que re·
frenda se sigue sumario bajo el nú
mero 157 de 1934 sobre hurto de un
mulo castaño claro, castrado, de ocho
ñaos y de 1,51 rnctr~ de alzada, con
un hierro en la cadera izquierda. y el
de la Compañía El Fénix Agricola en
la nalga del mismo lado, letra S,nú
mero 3. intervenido por la Guardía
civil de esta villa de Tapia el dia 11 de
Octubre del pasado año 1934 a Da
niel Román Roldán, lo que se hace
público por medro del presente al ob
jeto de que la persona que se crea
dueña del mismo comparezca ante este
Juzgado para hacerle entrega, una vez
que acredite en debida f-arma su pre
existencia.

Archidona, 16 de Febre·ro de 1935.

El Secretado (ilegible) .-El Juez, En·
rique de lturriaga.

B.>\.EZA

Don Rufino Caruana y !\a\'arrete,
Juez de instrucción del partido de
Sueza.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
:Policía judicial, procedan a la busca ,y
rescate de las aves que se dirán. roba
das la noche del !J al 10 del 3ctual, de
un gallinero exi~tente en el Cortijo en
clavado en la fu,ca denomina<1a "Las
Huelgas". termino ('.e Jabalquinto, pro
piedad .de D. Guillermo Cuartara liar
cia, y caso de ser habidas, las pongan
a dispúsición {le este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentren,
si n;) ~("fl'ditan su legitima adquiskión.

Al propio tiemiJo, intereso de tod:<s
las dichas Autoridades. procedan tam
bién a la busca y detención de los au
tores c::1 ht:eho de ser conocidos, po
niéndolos a su disposición con 135 se
guridades convenientes, sumario nÍllue
ro 18 de 1935.

SeFias.

Un gallo grande <ie raza. con la capa
dorada.

Nueve gallos de -diferentes colores.
Tres gallinas completamente blancas.
Treinta :r siete gallinas de diferente

plumaje.
Dado en Baeza a 16 de Febrero de

1935.-El Juez. Rutino Caruana.-Por
su mandado, el Secretario, P. H., Lam
herto Gutiérrez.

JO-2.?20

.BARCELO~A-JUZGADO:-';U),lERO 1-1

En ....irtud de lo ordenado por el se·
ñor Juez -de instrucción del Juzgado nú
mero 14, de esta ciudad, en méritos de
sumario número 19 de 1934, .sobre es
lafa, contra Donald Parker, se cita y
llama para que comparezca ante este
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,
dentro -del término de tres dias, al fia
dor del mencionado pl'ocesa~() Eusta
ele A. Prassinos, que tenia su 'domicilio
en Palma de Mallorca, calle Catorce de
Abril. número 11)1, o bien presente al
procesado Donald Parker, en cumpli
miento de sus deberes como fiador, den
tro del término de diez dias, ante dicho
Juzgado o cualquier otra Autoridad;
bajo apercibimiento de pararle los per
juicios que hubiere lugar.

Barcelona. lü de Febrero de 1935.
El Secretario, por D. José Da1mau y
Eatile, J. pórtula.s.-Visto bueno: el
Juez de instrucción, Jesús Cavada.

JO-2527

CASTELLON DE LA PLAXA

En cumplimiento de lo mandado por
el Sr. Juez de instrucción de este paI"
tido, en proveído de hoy, dictado en
carta-orden de la Superioridad, uima
nank del swnario número 201 de 1934,
sobre homicidio, contra Vicente Salvo
Clausell. ha acordado en el {lía de hoy
citar por medio de la prensa oficial al
testigo propuesto por el Ilmo. Sr. Fis
cal, Ricardo Castelló Llopico, que se
decía vecino de Villarreal. hoy en ig-
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norado paradero, para que en tal con
~epto asista a las sesiones del juicio
oral de la. causa ,arriba indicada en la
Ilma. Audiencia provincial de esta ca
pital el día 23 (fe ~Iarzo próximo, a las
once horas; previ.~ién-dc1~ que, de no
comparecer, se le pararft el ,perjuicio
:a qu hubiere iugar en derecho.

y para que si~va de citación en for
ma al indicado testigo, libro y firmo el
:presente en CasteHón de la Plana a 19
~e Febrero de 1935.-El Secretario (ile-
gible). .

JO-2Q32

Cumpliendo 10 mandado por el se-
.ñor Juez de instrucción de este par
tido, en proveído de hoy, dictado en
cumplimiento de ctrta-orden de la
Superioridad, dimanante del sumario
número 135 de 1934, sobre robo con
tra Juan Avellaneda ~Iartínez, se dta,
por medio de la prensa oficial, a la
testigo del señor Fiscal, Carmen Pe
flalver, que ha residido en esta ciu
dad de Castell6n, frente al Comedor
de los Pobres, :f que s.eglÍn noticias
se ha traslado a Murcia, ignorándost:
su domicilio. ¡para que en tal <:on-cep·
lo comparezca ante la Audiencia pro
vincial de esta capital, el día 30 de
Abril pr6ximo, a las once horas, para
·asistir a las s.esiones ,del juicio oral
de la causa al principio indicada;
previniéndole que, de no verificarlo,
le pa't"ará el perjuicio a que hubisre
lugar en derecho.

y para que sirva de citación en
forma a la indicada testigo Canuen
Peñalv·er, libro y flnno el presente
en Castellón de la Plana a 19 de Fe
brero de 1935.~1 Secretario {ilegi
ble).

JO-2533

CASTRO DEL RIO

Don Antonio Navas Romero. Juez
de instrucción <te Castro del Río y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Anto
nio Salguero' Amaya, de dieciocho
años de edad, de estado soltero, hijo
de Salvador y de Cándida natural.de
Córdoba, tratante, cuyo ~ctual para
dero se ignora, para que dentro del
término' ce diez dIi!S a contar ~sde

el :-.iguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín. Oficial de la
provincia y GACETA DE MADRID, com
parezca ante este Juzgado a consti
tuirse en prisión; bajo apercibimien·
to que, si no lo verifica, será decla
r-ado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere luga.. en derecho.

'Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autorid~des y Agentes de
la Policía judicial 'Procedan a la bus
ca, captura y conduc~,:ión al Depósito
municipal de esta ,dlla a disposici6n
de este Juzgado, del referido proce
sado.

Dado en ,Castro del Río a 18 de Fe
bl'e~ de 1935.-E! Secretario, Manuel
SaraYia.-EI Juez, Antonio ~avas.

JO-2534

Don Antonio Navas Romero, Juez d~

instrucción de C~stro del Río y su
partido. -

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a tos depen
dienles -de la Policía ~udid.a1 pro~e

dan a la busca ). rescate de una mula
de cinco años, de 1,48 metros de al
zada, cast~ñQ iC:Li.cc:üdidc. razCi espa
ñola, hierro S-3 anca izquierda y
otro particular en la derecha, y de
El Fénix, V-15 en la nalga izquier
da, lunar blanco en el lomo. casi <tes
cuadrillada del lado derecho: aue fué
hurtada el día i de los corrién~tes del
sitio denominado El Duende. de esie
término; joniéndola a mi disposición
caso de ser habida, con sus ilegitimos
poseedores, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que por tal mo
tivo instruyo con el número 7 del co
rrien te año.

Dado en Castro del Rio a 18 <de Fe
brero de 1935.~El Secretario, ~Ianuel

Saravia.-EI Juez, An tonio Navas.
JO-2535

CHICLANA DE LA. FRONTER.b"

Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción diel par
tido de Chiclana de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Juan Jiménez Fer·
nández. de estado soltero, de cuaren
ta y dos años, natural de Utrera, pro
vincia de Sevilla, vecino de Chiclana,
de oficio jornaleLO, para que en el
plazo improrrogable ,de diez días com
parezca ante este Juzgado o se cons
tituya en su cárcel de partido a fin
de notificarle el auto de procesamien
to dictado en su contra y constituirse
en prisión, cuyo individuo es alto,
grueso, de cara ancha, afeitado tez
color trigueña, ojos pardos y pelo' cas
taño, ,'estido co npelliza color ceniza,
sombrero mascota negro y pantalón
listado, en causa que se Le sigue por
hurto con el número 19 del corriente
año, previniéndole que dicho plazo
se 'Contará desde el dia siguiente al
en que la presente a-parezca inserta
en la GACETA DE MADRID Y BoleWn.
Oficial orle esta provincia, y aperci
biéndole que, de no "'erificarlo, le
parará el perjuicio a.que hubiere lu
gar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a lodas las Autorida<.tes, asi civiles
como militares, procedan a la busc&
y captura de referido procesado. y
caso de ser habido, lo pongan pre
so en la Cárcel de este ;partido a mi
disposición.

Dado en Chiclana eLe la Frontera a
17 de Febrero de 1935.-P. S. M., el
Secretario (!l~eible).-EI Juez. Eduar
do Monzón.

JO-2537
DAROCA

Don Luis 'Cosculluela y Ar-carazo.
Juez de ins+rucción de Dar0ca y su
partido.

Hago saber: Que pcr auto de esta
fecha recai-io !::n el sumari(, número
2 de 1',)35, sob,'e daños. cor-tra HUario
Langa .:~m~no, ha sido declarada la
rebeldia de este procesado fugado en
la mañana del día 2 del corriente mes,
de este Depósito municipal, y por tan
to, se ha acordado la ,~tención del
mismo. cuyas señas personale!' son;
cuarenta y dos años de -edad, natural

y vecinc últimamente del pueblo dIO
Fuentes de Jiloca. de este partido ju
dicial, de estatura regular, descoio
rido. recio, moreno y acostumbrado
a llevar blusa negra; interesando de
tedas las _:\.utoiidadzes~ tanto -ei" iles
como militares. la detención del cita·
do sujeto, poniéndolo, si fuere habi
do, a disposición de este Juzgado, en
el Depósito judicial de esta ciudad.

Daroca, 19 de F.ebrero de 1935.
El Secretario, Benito Vicente Carn
pillo.-EI Juez, Luis Cosculluela.

J0-2538
GARROVILLAS

Don Elías Breña ~farlo. Juez de ins
truccióu acci:dental de este partido,
por hallarse el propi.etario en comi
sión.

Por el presente se dta y llama a
!\fanuel Picado Mongado. portugués,
de diez y siete años de edad. soltero,
con residencia en Ywencia de Alcán
tara, viste gorra a cuadros, camisa en
carnada, chalf.:::::o y chaqueta azul ma
alpargatas coloradas con píso de go
ma. para que en el término de ocho
días, a contar desde el siguiente al
en que el presente aparezca inser
to en la GACET..... DE i:\:LwRID Y Bole
iin Oficial_de esta pro·...-incia, com
parezca ante este Juzgado, con el fm
de notificarle un auto. recibirle de
claración indagatoria e ingresar en
prisión, acordada por auto ·de esta fe·
chao en sumario que se sigue en este
Juzgado (;on el número 13~ ·del pasa
do año de 1934, por delito de que
brantami!.:nlo de condena; bajo apero
cibimiento que, de no comparecer
será declarado rebelde. '

Al propio ti.empo ruego a todas las
Autoridades. tanto civiles COmo mili
tares, .procedan a la busca y prisión
de dicho procesado,poniéndolo a mi
disposición en el Depósito municipal
de esta villa.

Dado en Garrovillas a 11 de Fe
brerl? de .1935.-,-El Secretario, Jdaquír>
Carnllo.-El Juez, Elias Breña.

J0-2539
GUADAIAJARA

.. Don José Terreros Pérez, Juez de ins
trucción de esta ciudad de Guadala
jara y su partido.

Por la presente se hace saber a José
Jiménez Quijano, de treinfJa y un años
de edad, casado, Zl3patero, natural y
vecino que fué últimamente de Budia.
partido de Brihuega. provincia de Gua
dalajara, ha~a efecti,"a. dentro del tér
mino del quinto día, a partir de kl pu
blicación de la presente en el Boletín.
Oficia! de esta provincia y GACETA DR
.\fADRTú, la mitad de la suma de 3.228
pesetas' CGn 75 céntimos, importe de las
costas causadas en 1a C3usa que contra
el mismo y otro se siguió en este Juz.
gado, con el número 21 del año pró
ximo pasado 193'4, sobre lesiones;
apercibiéndole que, de no verificarlo
dentro de dicho plazo, se procederá a
su exacción por la ..ia de apremio.

Dado en Guadialajara a 19 de ?ebre
ro de 1935.-EI Juez, José Terreros.
El Secretario, Enrique ClarÍ<ma.

JO-2540
INF.-\.."\TES

Don :.'l:anuel Mesa Holgado, Juez de
Lstruci("n de esta ciudad de Infantes
;\. su ·partido.
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Por el presente edicto ruego a lúd:.¡s
la~ Autoridades procedan a loa busca
y captura de unas ocho pesetas y un a
copa de un cáliz que es de plata con
el interior bañado de oro. substraídas
en la noche del día 24 de Enero últi
mo de la iglesia o ermita de San to
Cristo de la Inspiración de la villa
de Monllel, situada en sus afueras, pro
cediéndose igualmente a l~ detención
de la persona ° personas en cuyo po
der se encc.ent!"en, si- no &creditan su
legítima procedencia; pues ~sí lo ten
go acordado en providencia de este día
dictada en la causa que se instruye con
-el número 15 de 1935, por el delito de
robo.

Dado en Infantes a 16 de Febrero
de 1935.-El Juez, JI. 1resa Holgado.
-El Secretario, )lanuei Ma,tínez.

JO-2141

JEREZ DE LA FROXTERA-JUZGA
DO NU~IERO ~

Don Félix Aranda ~. l~el·nandez Ca
ballero, interino Juez de instrucción
número 2 de esta ciudad.

Por la presenle requisitoria se cita,
Hama y emplaza a Joaquín Avila :Mo
r-ales, como comprend1do en los nú
meros 1." y 3." del ¡¡rUculo 835 d,e la
ley de Enjuiciamiento crimínal, _hijo
de Agustín y de Rosa, de treinta y
dos años de edad de estado sollero,
natural de Jerez de la Frontera, par
tido -de idem, provincia de Cádiz, ve
cino que fu~ de Jerez de la Fronlera,
de ocupación barbero, cuyo actual
paradero se ignora, para qu.e dentro
del tér-mino de diez días, contados
desde el de la la inserción de la mis
ma en la GACET." DE )hORlD compa
rezca en la Cárcel de esta ciudad a
constituirse en prisión en la causa
que contra el mismo se instru:re por
e! delito de hurto, con el número 47
de 1933; apercibido que, de n-o ve
rificarlo, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en ·derecho, y se le de
dar¡¡rá rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a iodas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a
la busca, captura y conducción a la
Cárcel de esta ciudad a disposióón de
este Juzgado.

Dado en la ciudad de Jerez doe la
Frontera a 18 de FcbreY-o de 1935.
El Secretario, Enrique Cruz del Bar
eo.-El .Juez, Félix Aran da.

.JO-2542

)IADRID-JUZG.-\DO ::-;r::'lIERO 20

En virtud de providencia del se
-ñor Juez de primenl instancia e ins
trucción del distrito nÚl\lt;~ro 20, de
esta capItal, en la ejecutoria -del
sumario que se instruye por lesiones
con el número 948 de 1932, ante la
fe del Licenciado D. Rafael López de
Panda, se cita a Luis ,C~ñas de Diego,
que vivia l'ltimamentc en ~iaddd. ca
lle de Fernández d.e la Hoz, número
&8, principal, para que comparezca en
su Sala audiencia, sita en el Palacio
de 105 Juzgados, calle del General
Castaños, número 1, dentro del tér
mino de cinco dias, contados desde
el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos ofitiales~

cOn objeto de hacerle saber haber
sido cancelados los embargos de los
automóviles )!-1~.674, M-19.557 Y
:\1-20..5t>l, que quedan a su libl"edis
posición; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 25
pesetas con que se le conmina, sin
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid a 15 de Febrero de 1935.
El Secretario {ilegible) ,-Visto bueno;
el Juez, Solano.

J0-2550
MARTOS

Don Ignacio Eznarriaga Fedriani,
acciden talIDen te J uezde ilistrucción
de Martos y su partido. - -

Por virtud de la presente r.equisi
ria, en nombre del Estado español,
ruego ;y. enc.argo a toda clase de Au
loridades, tar.,.!!)' civi1es coroomilila
res :i demás individuos de la Policía
judicial, practiquen activas y efica
ces diligencias para la busca y resca
te de 10 que al final se reseña, hur
tado el dia 11 d.e los correntes del
sitio La Vega, término de Torreaon
jinieno; a Felipe Ureña Horno.

y caso de ser habido, lo pongan
a disposición de esle Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuentre
si no acreditan su legitima adquisi.
ción, por tenerlo asi acordado en el
sumario número 24 de 1935, que se
instruye con tal motivo.

Dsdo en .:\Iartos a 19 de F.eb.ero
de 1935.-P. R., el Secretario, R. Fa·
bre Rodríguez.-El Juez lfinacio Ez-. ,
narnaga.

R!:serw. del semoviente.

Yegua ·eLe dOCe años de edad, de
alzada 1,45 melros, de capa castaña
obscura, raza española, marca confu
sa, abreviada; lunares blancos en los
costillares, pelos blancos en la frenle,
contraseña especial de la Compañía
El Fenix Agrícola en nalga izquier
da, J-3.

J0-2553
)lO:-¡TILL.A

Don Rafael León y Brezosa, Juez
de instrucción de l\lontilla.

Por el presente edicto, mandado
publicar_ ea el. Boletín Oficial de la
provincia y GACETA oE MADRID, se
nrega y encarga a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial,
procedan a determinar el actual pa
rade\Ode Anloaio Hidalgo Baena, de
sesenla años de edad, vecino de Mon
tilla, calle de Santa Brigida, número
46, bajo de- estatura, enjuto de carnes,
pelo castaño y rapado, cara picada
de viruelas, que viste lraje de color
ceniza y toca la cabeza con -gorra obs
cura, el cual salió de su domicilio el
día ~4 de Octubre último, sin que-des~

de esa fecha hayan vuelto a tener noti
cias del mismo, suponiéndose que sa
lió de e..ta capital para implo:rar la
caridad en campos y ciudades con
tiguas, según ha hecho en otras oca·
siones, y caso de ser habido se comu·
nique con toda urgencia a este luz
g:ado sU: p-aradcro, a los efecto sacor
dado,; cn el sumario que instruyo por
este hecho con el número 13- del año
actual.

Dado en Montilla a 16 de Febrero de
1935..-EI Secrelario judici:d, Antonio
Forcada.-EI Juez, Rafael León.·

J0-2554

PONFERRADA

Don Antonio Sevilla Garcia, Juez (te
instrucción de la ciudad y partido JI::
Ponferrada.

Por el presente hace saber: Que en
conlr-ándosepresa en la Cárcel de As
torga el pmcesa>do Felipe Estébanez
~larlin, s~ deja sin efecto la requisIto·
ría llamándole y que se insertó dl _t"l
"Boletin Oficia!" con fecha 25 de Enero
último.

Dado en Ponferra<la a 16 de Febrero
de 1935.-El Secrelarío, P. H., Julio
Fuertes.-EJ Juez, Antonio Sevilla.

JO-2;)55

Don l\-lanuel Barreda Trevin, Juez de
instrucción de esta villa de San Clemen
te y su partido.

Por la presenle requisitoria y como
comprendidos en el número 1." del al'
ticulo 835 de la _ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a
Guillermo Grange Gil, natural de Li·
I~estl:\r ;y' vecino de Torre del.Español,
ambos de la pr-ovincia de Tarragona,
hijo de Jose y de Adela, de v'eintitrts
años de edad, soltero, y profesión bar
Lera; es de estatura baja, pelo negro,
ojos negros, nariz -regular, color dd
c"o~tro moreno y viste americana y pau
lalón de color; ya Tomás Asensio Bas
cuñana, natural de Cuevas de Vera,
provincia de Almeria y vecino de Va
lencia, que habi tó en ésla en el numera
102 del Camino de Barcelona, hIj'O de
.:\Ielchor y <i~ Ana, de treinta y el,nco
años tie edad casado, y de profesión
jornalero; estatura regular, pelo cas
taño, ojos pardos, nariz regular, more~
no de rostro, viste americana y panta
lón de paiio; ignorándose el paradero
actual de ambos, para· que comparez
can anle este Juzgada, dentro del tér·
mino de diez días, a partir de la publi
cación de la presente en la GA.CETA DE
~Lu>RID Y Bolelin Oficial de la provin
cia, al objet,o de notificarles la conclu
sión del sumario que por el delito de
robo se instruye contra ell0S, y en el
cual han sido procesados, y de- empla
zarles para ante la Audiencia provin
cial de Cuenca; todo ello bajo-el aper
cibimiento que, de no verificarlo, se
rán declarados rebeldes y les parará
el perjuicio a que haya lugar. .

Al propio tiempo ruego y enCarg-o- a
to 1MJi las Autorid:;des tanto civiles CO~

IDO militares así como a los Agen!es.cte
la Policía- judicial, procedan a la busca
de mencionados procesados ~;JS ctl:;¡les,
eu el caso de ser habidos, dehéansf'r
ptlestos a mi disposición, en -el local
de este Juzgado.

Dad!) en San Clemente a 16 de Febr-e
ro de 1935.-P. S. M., el Secretario, P.
B., Santiago-P:J.tiño.'-EI Juez, :Manuel
Barreda.

SEGOYIA

En virtud de lo acordado por ei !ir!
ñor Juez de instrucción '<le este partido,
en cumplimiento de carta-or-den de la
Superioridad, fliman-ante de la causa nú~
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JO-25;J9

JO-2558
JO-2561

mero 61 de 1934, seguida por delito de 1
abusos deshonestos contra :.\1:lrÜIllO Te·
jedor .\10ro, se hace saber ¡1. Enl~iU"na~
ción Dual Jiméncz, :\ativiJaú Borja
Dual. Agustina Jiménez Pérez, Diego
Jiruéne:c: llual y Ellriqu'e Jilllenez Dual,
Bitanos, sin residencia fija, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, haberse
suspendido el juicio oral de la mencio
nada cau,;;a, señalado para el día ~1 de
los corrientes, y por: ello, haber queda-

_do sin efecto la citación que por medio
de edictos se le!> hizo para e! indicado
di2., citando a dichos testigos por me;:
·dio de la prl"sEllte para que .comparez-

, can ante la Aud.iencia provincial de es
ta ciudad, el aia 13 de; }Iarzo próximo.
y :bOl'a de las nueve de la mañana, en

_ que se ho. señalado de nuevo el juicio
oral de la referida caus¡¡; apercibidos
que, de no hacerlo, les Plir:¡r¡i. el per
juicio a que hubiere lugar.

Sego\·ia. 15 de Febrero de 1933.-El
St'Cretado judicial, P. H., ~lartin Al
o¡arez.

En virtu-':! de lo acordado por el s.eiíúl"
juez dE. instrucción de este partido, l'n

cumplimiento· de carta-orden de la Su
pericridad dimananlc dc 13 c:.::Jsa nú
mero 67 <Íe 1934, seguida por el delito
de h(;micidio contra Luis Benjamin:.'llQ
tina Vázquez, se cita a los testigos )13
nue! Moya, -domiciliado en :\ladrid.,"i
Haverde, 3~; Ascen<'ión Jiménez y :-\i
c:iX\or ~[uiioz, habitantes en Arl"O)"o
Pañel, nÚlUt;rO 11, p:Jlio 10, dé dicha
capital, y Rafael Cerrebuela, vecino de
Zamora, en la calle del Baño y.cuyo:

. actua-l pal'adero se. desconuce, para que:
el. día 14 de~Iarzo próximo, :lo- hora de:
las ,nueve de su mañana, comparezcan'

. ante la Audiencia provincial de esta'
ciudad al acto de juicio 01".1\ de la. in
dicada causa: apercibidos que, - <1<: f./)

hacerlo, ·IC::-S parará el pel'"J ... ir:io :.l qae
hubiere lugar. ,

Scgovia a 18 de F~brer;) de 193;¡..-:
El Secretario ludid,li, P. n., .:\Iartm
Alvarez.

TORRELAVEGA

Don Luciano de Sande López, .Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Torrelavega.
,Ha~o saber: .Quc ~n el suma rio que

en ,-lOte .Juz/ado.se 5.igue con el n.úmero
24 -fe 19.35, por delito Qe rpbo, cometi
do dur3nt~ la noche del 12 al 13 del
corriente en los locales de.·la Soeiedad
Circulo Católico de· TürTelavega, he
acordado i.1teresar de los Ag~nt('s de
l:t, Polici:.;' \urlicla r averig;~~n elpl'ru
dero de un aparat~ de racHo marca .'\.t
'Vater-Rent, de seis lámparas, corríe.nte
alterna, cuatrO ·man-dos, y 26 pesetas en
metálico. que fueron substraídas en la
ocasión mencionada así como del autor
o euture.. del róbo,' , .
, Dado el! Torrelavega a 18,de Febrero

de 1935.-El Secretario, Emilio Maria:
Solis,-El Juez, Ludano de Sande.

JO-25GO
üBEDA

, En las diligenci¡;¡s que se practican
por este Juzgado en cumplí~ento de
orden de .13. Superioridad gimanaqa del

sumario seguido en este Juzgo.do con
el número 234 de 1930, sobre -desobe
diencia, contra Luis Cortés :\Iorcno, na·
tural ':l' vecino de lilleda, hijo de Fran~

cisco y Esperanza, d~ treinta y s/;!is
años de edad. soltero, tratante, se ha
acordado por providencia de esta fe
cha la· publicación -de la presente en los
periódicos oficiales, para que se haga
saber al penado referido, que la Au
diencia provincial de Jaén por auto 22
del pasado 1\oviembre, se ha servido
declarar remitida la condena que le
füé im¡:mes.ta en dicha causa, con la
salvedad que establece el párrafo se
gundo del articulo 14 de la ley de 17
de Marzo de 190-8.

y para que ]0 antcriOl'mcllte inserto
sirva de notificación .n forma al pena
do referido, expido la presente- para
su publicación en los periódicos ofici ..
les, que firmo en Ubeda a 18 de Febre
to ée 1935.-EI Secretario, P. H. (ile
gible).

En las diligencias que se practican
por este Juzgado, para cumplimiento de
orden de la Supe:rioridad. dimanada del
sumario. seguido en este Juzgado con
el nUmero a de 1929, sobre ksiones,
contra Antonio Fernáudez Reche, natu
ral y vecino ·de übe<l.a, hijo de José y
Juana, .dé ti-eínta años de edad, de es
tado casado y de oficio carrero. se ha
acordado por provi<f.iencia de esta fecha
la publicación de la pr.esente en los
pef'Íódicos oficiales, para que se haga
saber al penado refeJ"Ído que la Au
diencia JJr~vincial de J aen por auto 22
del pasado Noviembre se ha senido 0':
clan'r remitida la con<.lena que le fué
impuesta en dicha causa, con la salve
dad que estahlece el púrnl[o segundo

. de la ley de 17 de )Iarzo de 1Y08.
y p~ra que·]o anteriormente insel'to

,'Sina de notificación en forma al pena
do referido,expiJo la presente para
su publicadón en los periódkos ofici::l
les, que f.'J;"mo en Cbooa a 18 de FeUl e
rO de 1935.-E! Sec.;ret;¡rio, P. H., (ik
gible),

J 0-2;")ü2

En las diligencias que se practican
pOr este .Juzgado para cumplimiento
de orden de la Superioridad, dimana
da del :;umario seguido en este Juzgado
con el nlilllero 11;-) de, 1921. sobre hurlo,
contra Juan José Santiago Santiago,
hijo de Francisco ·v de :\ oustina n:.\
tural de Bailén y ve.c.ino 'd~ FLed~, de
cuarenta y tres años de edad, (';l:-"lclo,
'ra'tante, se ha a;;ordadn por pro.... ¡llen
C-:a de e~a fecha 13 publkaci,'f:1 (:e la
presente en los periódieos .Jfieiales, }HI

ra que se· haga saber al ;Jenado r'efe
rielo, que la Audiemja pro"ineial de
Jaén por auto de 3. tiC'! pasado Di
ciembre. se h.aseryido dedl:lrur remi
tida la condena que le fué impuesta ('n·
el . sumario seguido al mismo en!'ste
Juzgado con el número referUo, ('on
la salvedad que i::si~h'cce ('1 pÚrT:lfo·
segundo del articulo 1! de la ley de
17 de ~1arzo de 1908.

i'para que .10 antcriormerrte inserto
sin-a. 'de n-oti.qcación en forma :JI pe·
nado, referido, ex,pido la p¡'e:;en le p~ra

su publicación en los perióilkos dieia-

les. que firmo en l;beda a 18 de Fe
brero de 1935.-EI Sel:retario, por f::a
bi lit:,H.·ión (ilegiblt:).

JO-2563

en las diligencias que se prac1ic::m
por este Juzgado jJ:lra ~um;Jlimienln

de orden de la Superioridad l!lm:mada
del suma'rio se"uido en este Juz"'ado
t'On el número 60 de H130, sobre dispa
ro y lesiones. contra Juan J~sé Santia
go Santiago, hijo de FranciS'l:o y .de
Angustias, natural d.e B¡¡ilén y vecino
de LJbeda, de tl'eÍ121a y tr..:s años, ca
sado, desbravador, se ha acordado por
pl"D-videncia de esta feena la pllb!ic:l
Lión de la presente en los perlúJ.icos
oficiales. para que se haga s:l~r al
penado referido. que la Au-<:tiencia pro
vincial de .laen po-r 311to de 2-2 del pa
sadu :\oviembre, se ha servido tleclQ
rar rernit,ida la condena que le fué im
puesta en dicha causa, (;(}j) la salv~tl.:ld

que establece el p:irrafo segundo del
articulo 14 de la le\' de 1í de ~lar7.o
de 1908. '

Y para que lo :1l1 t",r¡ormen te inserto
sirva dl' notincación t:11 forma al p~na
do rf':ferido, expido la presente para
sU publicación en les periódicos oficia
les, que firmo en l beda a 18 de Fe-
brcro de 1935_-El Secretario, por h~~

bilitación (ilegible).
J0-25li4,

YALDEPE~.\S

En virlud de lo ordenado por el se
ñor J ue:r. de i.nslrucción, pur la presen
te que será inserta en la "Gaeda de
Madrid" y "Boletin Oficial" de la pro
vincia, se cit;). a Cesáreo Parrilla!\ú
¡iez, domiciliado últiIl1amenteen Cas
tellar de Santiago, y cuyo actu::ll pa
radero se ignu!":), pa¡-a que comparez
ca ante la Supcrior :\lll!iencia pro..-in
ó¡¡1 de Ciudad Real, los dbs :W. y 21
de :\Iarzo pl'óximo. II las diez horas,

. con el fin de formar pu: le del Tribu·
nal como junlJo; prc"'cnidQ que, de no
('ompal"l"Ct'r sin alr.:g::u· exCUsa legitima.
incurrira en la multa de :!;jO a 1.500
pesdas o de :L.:iIJU a ;:'.UOO lJCsetas, si

,lwgar.e contrilm("iún din'da en c¡mti-
daú mayol' a l.;iOU pC:-icL.ts. .

Valdepeñas. ll:l lie Ft"brero de 19:{5.
El Secretari\), José BCl1u\·ides.

Jü-:L){}~ :

\'ICO

Don Babel üel¡;;:llln lrilJ:lrrcn, Jue-z
de instl'Llcl'iún lid numel'O 2 dd par
tido de \'igo.

Hace públit'o: Que cn este Juzgado
v con el númer':) .1,/ ({{<[ corriente año,
~e instruye slIlI1¡ll'io 1)I)r t:'1 ddito de

. mue¡'tc del súbdi tu. IJnlsileJio :\ligud
Coso Gonzálc:r., de diecisiete años. sol·
tero, j.orn:t1~l·(). hijo Lle :\laria y padre
de~('onocido, yerino de \"igu, falleci
miento que tuvo lug¡)i' ¡Jur conse<.:u¡:!l
cia Je asiixia (¡1 noche del 13 al .1.1,
üd nctLlal; en cuyo sumario y por pro
veido de l.·~t:l r-('dw se ,w0rdú publicar
el presente edido a medio del que se
ofrece el procedimiento a tenor del ar-

• tirulo lU!! de- la ley de Enjuicinmfento
criminal a la madre de aquél ~lat"ia Co
so C;onzidez, ruyo adlwl varadero se
ignoj"a~

Dalla 1.'11 \'i;o ~ ;j Jc FdJ/ (-ro de 1935.
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JO-2567

El Secretario (Hegible).-EI Juez, Ra
fael Delgado.

J0-2566

:VILLA!'.'l)"EVA DE LA SERE..'iA

Don Juan M~néndez .Pidal y de
MOIl:tes, Juez de instrucción de este
paT"tido.

!Por el presente. ruego y encargo a
tooa-s las Autoridades y ordeno a 105
Ag'eJl!tes de la Policía judicial, se sir~

\'a:n practicaT activas g'estiones para
la busca y rescate de los .ohjetos que
al flnaJ se dirán, tI'Qbados ~ la madru
gada del día 14 del actual del estable
cir.:Jienro de Ultramarinos y ColoniaJes,
pr{)lp'iú del vecino de La Haba, Eugfmio
Garcia Garcia, poniéndolas, en su caso.
a disposición de este Juzgado en UIÚón
de la persona o perSOD·as en cuyo po
der se encuentren. si no acreditan su
legit!ima adquisición. procediendo a<le
más a la busca, captura y detención
del autor o autores del hecho de au
tos, que. en sU caso. serán puestos a
disposición de este Juzgado; pU'es así
lo tengo aoordado en el sumario 20 de
J.935 que instruyo por rdbo.

Objetos robados.

!Dos docenas y media de medias de
algodón número 1.000.

Igual cantidad de m e di a s nÚIne·
ro 1.100.

Otras dos docenas d,e medias núme-
110.

iDos docenas de medias número 400.
Cinco d«:enas de medias número 150.
Una docena de medias de seda núme-

ro 1.150. letra E.
Una docena de medias número 1.0í2.
Tl'1es docenas de calcetines depimto

número 120.
iDos docenas de cak,-etines nÚIUe

w 20.
iDos docena:s de calcetines nÚIne

l'0 140.
,iDos docenas de calce!'ines núme

ro 150.
iDos docena,s de calcetines nÚIDo(>.

ro 250.
Otras dos docenas de calcetines nú·

mero 40. letra M.
Tres docen:as de calcetines núme

ro 480.
Una docena de c'Ü'loetines número 530.
Una docena y media de calcetines

número 174.
"Una docena y media de calcetines

número 124.
Dos docenas Ji media de calcetines

número 139.
. Cuatro docenas de calcetines para

niños, de algodón, color. númer? 542.
Otra docena de calcetines numero

13'9.
Nueve docenas de -calcetines de

::abrigo numero 1"1;8.
Nueve docenas de calcetines negros

número 223.
Ocho docenas de calcetines blancos.
Tres docenas de medias a máquina

con ribete de color encarnado y
blanco..

Cinco paquetes de hilo de algodón
'de color marca "La Brújula".
. Ocho docenas de bobinas de hilo
negro marca "'V. V. eH".

Cuatro docenas de bobinas de hilo
de color.

Dose toallas finas, rayas color na·
ranja y marrón.

Doce cajas de toallas blancas. colo·
radas.

Cuatro cajas de botones ~hicos, de
color.

Veinticinco libras de chocolate de
la marca "La Arabia". en pastillas de
media libra.

Una garrafa forrada de esparto, lle-
na de vino.

Diez cajas de azulillo para la ropa.
Docena y media de chorizos.
Docena y media de morcilla.
Cuatro salchichones.
Varios articulos distintos.
Una caja de tiras bordadas.
Una caja de hebillas de pantalón.
Media docena de cintas negras pa·

ra ligas.
Una docena de piezas de hiladillo

blanco y negro.
Una caja de broches de pantalón.
Una caja de bobinas o.~ tiilo marca

"Herradura"•
Una caja de botones blancos para

calzoncillos.
Una caja de .:;aramelos.
Dado en Villanueva de la Serena a

18 de Febrero de 193:5.--El Juez. Juan
)lenéndez~

ZAMORA

Don Agustín Pérez Piorno, Juez de
instrucción accidelltalmente de esta
ciudad de Zamora y su partido.

Por el presente. cito, llamo y empla
zo al procesa:do Rafael de la Iglesia
González de veintiocho años de edad,
soltero, iJ.atural y vecino de Moraleja
del Vino, en esta provincia. hijo de
Dionisia y de Bernarda. y de profesión
jornalero, a fin de que di:ntro idel tér
mino de diez dias, comparezca ante la
Audiencia proyincial de esta ciudad a
responder de los cargos que contra· di
cho procesarlo resultan; apeI'Cibido que,
de no verificarlo. le paraTá el ,perjui
cio a que en derecho hubiere lugar,

Asi mismo, ruego y encargo a todas
las Autoridades. tanto civiles como mi
litares y Agentes de la Policía' judicial
de la l':ación, procedan a la bUSC:i, cap
tura, óelcnción e ingreso en 1:1 Cá:cd
d~ esta ciudad, del procesado Ra~ad
de la Iglesia González a disposición de
dicho Tribunal; pues asi est"á a.cordado
en carta-orden dimanante de sumaro
número 112 de 1934, por estafa.

Zamora, 18 de Febrero de 1935.-EI
Juez. Agustín Pérez.-EI Secretario ju.•
dicial, Pedro Viña1es.

10-2569

JUZGADOS MUNICIPALES

CABEZAS RUBB.S

Don José Hermoso Orta. Juez muni~

cipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacan~

te el cargo ele Secretario propietario
y suplente de este JuzgRdo- municipal.
se anuncia su provisión por concursO
de traslado, por orden de la. Superiori
dad, en armonia con lo que determi
na. el Decreto del :Ministerio de Justi
cia de fecha 31 de Enero de 1934
y demás disposiciones vigentes, por
término de treinta días, a contar des
de el en qu~ aparezca inserto el pre~

sente edicto en el Boletin Oficial de la

provincia y GACETA DE )L4.Dnm. Los
concursantes deberán dirigir sus soli
citudes. debidamente reintegradas y
documentadas, al Slr'. .Juez de primera
instancia de es~e partido de Valverde
del Camino. siempre que no se hallen
comprendidos en ningún caso de in·
capacidad O incompatibilidad que de~

terminan los artículos 110 y 476 de la
ley Orgánica del Poder judicial; con
la pre....ención de que los solicitantes
que no reúnan las c~ndickmes que
dichos artículo exigen, se considera·
:-an fuera de concurso; ai propio
tiempo. se hace saber que esta villa
tiene una población de hecho de 1.582
habitantes y 1.6612 de derecho.

Cabezas Rubias a 16 de Febrero de
19-35.-El Juez. José Hermoso.

J0-2573

JrHL....\GA-SANTO DOML~'GO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 1.064 de 1934, sobre lesiones, con
':a Carmen Pérez Gutiérrez, se ha dic
tado la sentencia. cu:,¡O encabezamiento
y parte dispositiva son como sigue:

. "Sentencia.-En la ciudad ide Málaga
a 13 de Fehrero de 1935; D. Ildefonso
Jiménez Corrales. Juez municipal del
distrito-.de Santo Domingo. de esta ciu
dad; habiendo visto y oído este expe
diente de juicio yerbal de faltas segui
do entre partes: de la Wla, el Sr. Fis·
cal municipal. y de ol:ra, como lesiona
da, Antonia Cuenca Brenes. y como
acusada Carmen Pérez Gutiérrez, cuyas
cir-cunstancias constan,

Fallo que- debo condenar y condeno
a la acusada Garmen Pérez Gutiérrez.
comO autora de la falta cometida a la
pena de cinco días 'de arresto y al
pago de las costas de este expediente.

Así por esta, mi senteneia definitiv.a
mente juzgando. lo pronuncio. mando
y firmo.--Ildefonso Jiménez:'

Es copia conforme con su original
citado a que me refiero.

y para que sirva de notificación en
forma a Carmen Pérez Gutiérrez, ex
pido la presente en .Málaga a 14 de
Febrero ;de 1935, para su inserción en
la "Gaceta de i\iadrid".-EI Secretario
José López del Castillo.

JO-2582

PUENTE DE VALLECAS

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente 'a.
Antonio Linares, cuya" uemás circuns
tancias. asi como !,"1! paradero se igno
ran. para que comparezca en este Juz·
gado el dia 22 de Marzo, a la.s diez de
la mañana. a la celebración de Wl jui
cio de faHas que se. le sigue !J~lr hurto,

1 con todas sus pruebas, y apercibido
que. de no comparecer, le parará: el
perjuicio que haya lugar en derecho.·

y para que se inserte en' la "Gacela
de l\1adrid". expido el presente COIl el
visto bUChO del Sr. Juez en el Puente
de Yallecas a 19 <le Febrero de 1935.
El Sct:!",t"úo \uegibleJ.-Vistc bue;lo:
el Juez (ilegíble).

JO-2584

. El Sr. Juez municipal suplente de
esta villa ha acordado se cite en forma
a·Juan Escudes Ma~a,Rosario San José,
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CASA..~....~.s DE YEPES

determina el Decreto del :\linisterio
de Justicia de fecha 3i de Enero del
pl1sado año, ins.erto en la GACETA DE.
~l."'l)lUD, en 2 de Febrero siguiente, a
cuyo Juzgado dirigirán los aspirantes
sus instancias, debidamente documen
tadas. al señor Juez de primera ins
tancia de Ayamonte, dentro -del plazo
de trein ta dias con tados desde el si
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en .el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE M.WRID.

Se hace saber que este pueblo tiene
3.556"'habitantes de deree:ho.

Castil1ejos, 18 de Febrero de 1935.
El Secretario, Andrés Llanes. - El
Juez municipal Romualdo GÓmez.

• J0--2630

Don Carlos Peiiaha .Timénez, Juez
municipal de esta dudad. "

Hago saber: Que haIlánd'lse vacan
te !a plaza de Alguacil propietario de
este Juzgado, se ::.nuncia su provisión
por termino de treint::l dias, contados
desde el siguiente al de la iil~erción

del presente en la GACETA DE :\IADRJD
I Y Boletin Oficial de la provincia, para

qne durante dich') plazo presente~

!I)~ solicitantes sus l:1stancias, debida
mente documentadas. '3.nte el Juzgado
de primera instan,ci:::. del panido de
Huéscar, debiendo los mismos justi-

Don Lorenzo Platero :.\Iartinez. JueZ
municipal de Cabañas de Yepes.

Por el pres.en te hago saber: Que en
este Juzgado se halla vacante la pla
za de Secretario propiet.ario. ]a que ha
de proveerse ,en concurso Lle traslado
entre Secretarios en ejercicio, confor
me a las disposidones vigentes. d-e-

! biendo los que aspiren a uesempeñar
la, presentar sus solicitudes ante el
señor Juez de primera instancia de
Ocaña, dentro del plazo de trcin 18.
días, a contar desde el siguiente al en
que se publique este .edicto en el Bo
letín Oficial de esta provincia y GA
CETA DE :.\fADRID, acompañadas de los
documentos -que se detallan:

Certificación de nacimiento.
CertEicación de buena conducta,

expedida por la AlcaJdia del pueblo
de su residencia.

Certificación del exa~n de apti
tud.

Certificación de antecedentes pena
les; y

Certificado del censo de 'población
del pueblo donde desempeñe el cargo
el solicitante.

Este término consta de 896 habitan
tes. según el Censo del año 1930. na
teniendo otros derechos el Secretario
que los señalados en Arancel.

Caso de que no se pr,esentcn soli-
citudes de Secretarios en ejercicio,
dicha vacan te ha de pro....eerse n con
curso libre, con arneg-lo a lo que dis
pone la ley Orp;:inica del Poder juui
cial. y se admiten ~o1icitudes nnte re
ferida Superioridad, POI' todo ei tél"
mino njado para el concurso de tras
lado y acoillp..añadas de indica<!l}s do
cumentos, excepto <:! certificado del
censo de pohlación.

Cabañas de Yepes a 24 oe Enero
de 193:>.-El Juez, LorenLO Platero.

J0-2631

ALBORAYA

JO-~629

CASTILLEJOS

Don Romualdo Gómez :\Iada!'.~·u.ez

muncipal de esta villa.
Hago saber: Que en este J llLgaf\O

se encuentra vacante e1 ('nl'8'0 de Se
cretario suplente. que b.. -le pro:'e' rse
mediante concurso~Je traslado, t:orno
co.mprendido en l~ c~, '~,Nl'ía C), que

Don Simeón Tortajada Laurnagaray,
Juez municipal del pueblo de Albo
raya.

Hago saber: Que hallándose vacan-
te la plaza de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, con un
censo de 6.000 habitantes de hecho,
por el presente se anuncia su provi
sión por concurso de traslado entre
Secretarios de la misma categoria, por
término de treinta ·dias, a partir de
la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE :\1ADRID Y
Boletin Oficial de la provincia, según
disponen los articulos 4." y 6." del
Decreto del :'tlülisterio de Gracia ~.

Justicia de 31 de Enero de 1934; de
biendo los concursantes remitir sus
solicitudes al señor Juez de primera
instancia de instrucción de este par
tido. que lo es el del número 1 de la
ciudad de Valencia, <;on los documen
tos siguientes:

N úmero l.-Certificación de acta de
nacimiento.

Número 2.-Certificación acreditati
va de hallarse desempeñando el cargo
de Secretario judicial en propiedad
o de habetlo desempeñado si se tra
tase de excedentes.

Número 3.-Certificación aereditati·
va del número de habitantes de dere
cho de la población donde preste sus
servicios o de la última donde los hu
biere prestado, caso de ser excedente.

Número 4.-,lustificación de la con
dición de excedente. cua<ldo lo fuere,
mediante certificación en la que cons·
te la condición de la excedencia, con
expresión de su fecha y cargo que se
hallaba desempeñando en aquel mo
mento.

.~úmero 5.---,Certificación de los aI!- ,
tecedentes penales y de buena con
ducta.

Los solicitantes remitirán sus soli
citudes al seiior Juez de primera ins
tancia de este partido, debidamente
reintegradas. La solicitud deberá ser
presentada .en papel de tres pesetas,
con póliza de la Mutualidad Judicial,
de igual cantidad, acompañándose a
aquélla la correspondiente cédula per
sonal.

Se hace saber que el Secret'ario no
percibe otros derechos que los de
Arancel, y habrá de fijar la residen·'
cia en este p1lleblo.

Dado en Alboraya a 18 de Febrero
de 1935.-El Secretario~- José :M." Es
teve.-El Juez municipal, Slmeón Tor
tajada.

ñadas de los documentos que la ley
exige.

Se hace constar, que este término
tiene 1.603 habitantes de hecho, y que
sólo tendrá el nombrado los derechos
de Arancel.

Da'do en Abla a 18 de Febrero de
1935.-El Juez, Jesús Morales.-El Se
cretario, P. S. M., Pedro Padilla.

JO-2628

JO-2583
ABLA

Don Juan Sán('l'. '!(,·'alo. Juez mu
nicipal del distrite- ¡c: P"ñarroya, GP
esta ciudad.

Hago saber: QU( ¡:l. ,',:": iJlimiento a
Jo acordado por la $U¡,--:i'iol'idad, se
anuncia la vacante de $L'Cretario su
,plente de este Juz·gado a cOncursé' de
traslado, como preceptúa el articul(\ 6.0

riel Decreto de 31 de Enero de 1934,
por término de treinta días, a contar
desde la publicac16n del prt'~ente en el
"Boletín Oficiar' de esta provincia y
"Gaceta de Madrid", debiendo presen
tar sus solicitudes los aspirantes, ante
el Sr. J'Jez de primera instancia de
Fuenteovejuna.

Dado en Peñarroya a 12 de Febrero
de 1935.-El Juez municipal, Juan Sán
chez.-Los hombres buenos: Tomás Sú
jar y Esteban Parra.

PE~. :.J{ :H)YA

Don Luis ):Iorales Santander, Juez
municipal de esta villa de Abla.

Hago saber: Que hallándose vacantes
el cargo de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
partido de Gérgal, de acuerdo con lo
que dispone la ley Orgánica del Porler
judicial y disposiciones complementa
rias, se anuncia a concurso hbre por
término de quince díast a contar desde
el siguiente en que aparezca inserto el
presente en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de Madrid"; du
rante dicho término podrán presentar
solicitudes en este Juzgado o en el de
primera instaneia. debidamente reinte
gradas, todos los aspirantes, 2.compll.-

JO-2585

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Hilarlo Castellano Cabailero y a
Carmelo ZalJal Fernández, para que en
el término Gol;. ('inca dias, a contar de
la publicación del presente, comparé?'
can ante el Juzgado municipal dc esta
ciudad. sito eu la calle de Jesús ü.uli·
vo. mime:,o 3, al objeto de abonar las
responsabilidOlucs a que fueron conde
nados en el juicio de faltas :>éñalado
con el número 415 del añ/) 193~, pvr in
fracción del Reglamento de Policía de
Ferrocarriles Andaluces.

Puerto de Santa :Maria, 16 ;de Febre
ro de 1935.-El Juez municipal (ilegi
hle).-EI Secretario suplente, ~!anuel

Carrillo.

PUERTO DE SANTA ::\L-\RlA

Agustina Montoya y José Amador
Moya. t'llYO paradero se desconoce,
para que ':':U!lljJurczcan en este JuzgaJo,
calle de :Jclquiades Biencinto, número
12, el dí3 1;) de Marzo, a las nueve y
r..mrJia uc j¡J 1'l¡¡ñana. a la celebración
de Ill! jui.:ic . 'e faltas por amenazas,
con lod3'i ,.;~:.: : , de qlle intenten
valerse, ;; "," .1.,,, que, de no ha-
cedo \. pe: jUu.:io que ha~'a I
lugai, '. '1

y p. " inscrl~ ~n 1:1 "Gaceta
de l\1u . o:piJo L:l !o' é :':lle que
firmo e, '«, huc:::> l.h..J Sr. Juez!
en el Pi., " "llilecas a 15 de Fe- i
brero de:. ; .. : .., ,elario (ilegible).
Visto bUCUL: .: .. "'~z lilegible).

JO--2584



Anexo único.-Página 7~18 28 Febrero 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 59

nc3r que reúnen les requisilOs que
ddermina el artículo 570 de la ley
Orgánica.

&: hace saber que este pueblo COllS

tade 9.429 habitantes de he¡;ho y de
9.648 de derecho, y que el Alguacil
:,010 percibe los derechos de Arancel.

Dado.en Huéscar a 14 de Febrero de
1935.-Antonio Casaño.-El Juez mu
nicipal, Carlos Peñalva.

J0--2532

)IADRID-JUZGADO NU.MERO 7
.e

En los auto::> de juicio "erbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 732, de orden del año 1934, con·
tra Antonio Puig Jimeno y otro, por
maJo~ tratos, escandalo y lesiones, se
ha dLCt3do sentencia cuyo l=ncabeza
miento y parte dispo~itiv.a son del te
nor literal siguiente:

"Scntencia.-En la villa de Madrid
a 12 de Febrero de 1935; el Sr. D. Ra
fael Lóipez de Haro y Puga, Juez muni
cipal propietario del número i· ha
bie~d? . visto las presentes dilig;ncias
de JUICiO verbal de faltas, seguidas en
tres partes: de la una, tI )1inist~rio fis
cal, en reprcsentación de la acción pú
blica, :r Antonio Puig Jimeno, Martín
Fernández Vites y C3Jrlosl'oIorán Fer
nández·Cai"iedo de Ja otra, como denun
ciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente v

Fallo que debo condenar y'condeno
a los denunciados Antonio Puig Jime
no y I:\Jarlin Ferhandez Viles a la pena
de cinco días de aHesto menor a cada
uno y al pago de las costas del juicio
por terccras pal·tes, y se absuelve li
bremente a Carlos :\Iorin f'crnández y
se declaran de ofkio su part,e de cos
tas, y notifiquese a los condenados esta
res.olución IJar medio de c(lktos, que
se lnserla.¡-án en la "Gaceta de }ladrid".

. Así por (:sta !l1Í sentencia lo pronun
CiO, mando y firmo.---Hafael Lóp.ez de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publi~da

y l~¡cta e_o: el dia de su fecha. Y para
su, mserClQn en la "Gaceta de :Madrid"
y sirva de notificación en forma a los
denunciados Antonio Puig Jimeno ~;

~Iartín Fernández yit-cs expido el pn.......
sente, visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en :\Iadrid a 12 de Fe
brero de 193;";.--\'isto bueno: El Juez
Rafael L(}p'~7. de Haro.-El Secr~lario:
HafacI JIarin.

En los autos tie juicio verbal de fal
tas segui<1os en este J ~g3d(), bajo el
número 1.138 de Ol"den del año 1934
contra q.'~rmán Lueiro. Rey. por lesio~
nes y danos, se ha dictat.o sentenci;;...
{'uyoencabezamicnto y p'",rte dispos'::,.
tiva sen (!el tenor litcral siguiente:

"Sentencla.-En la villa· de ~Iaji"id
:l. 12 de Fel.trl:ro de 193~; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez muni
ópal propietario del núrr:ero i: ha
biendo visto 13s presentes diligencias
<le juicio vcrbaldc: faltas. seguidas (,a
tre l)artcs: de la nna, el :\Iini stel'io ns
c~ll,en rcprcs[;ntación de la acción pú
bE:::), y Gt,rmán Lueiro Rey, dI;: la otra,
como denunciado, cu~"a edad ~. circuns
tandas ya constan anteriormente, "

Fallo que debo condenar y con'den-o
al denunciado, Germán Lueiro Rey, a
l:.l. pena de 25 pesetas de multa v re
pren¡;ión po'r la falta GE' desobediencia

y ofeIl5as a la Autoridad, y 'Por los 1
daños, a cuatro pesetas de multa ~. a la I
indemnización de ocho pesetas y al pa~ I

go de las costas del juiciO', y, debido
1:1 ignorarse su actual domicilio o pa- I
radero, illotifíquesele la ~r'2sente por
medio de edictos, que se insertaran en 1

1la "Gace!a de Madrid".
Así por esta mi sentenda, lo pronun- I

do, mando y firm(l.-Rafae1 López de
Hal'O ':i Puga.:' I

La anteriol' sentencia f:.té publicada
y leida en el día de sU fecha. Y para I
su inserción en la "Gaceta de Madrid" i
y sirva de notificación en fonna al de- I
Ilunciado, GermáIl Lueiro Re)', expido
el presente, visado por S. S. y sellado
con el del Juzgado, en :Madrid a 12 de
Febrero de 1935.-Visto buel1(): El Juez,
Rafael López de Haro.-EI Secretario,
Rafael ,Marín.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado, bajo el
número 1.161 de o'rden del año 1934,
co-utra Pa.<;tora Segura Roales, 'por ma
los tratos y lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y p.2.rte
dispositiva son del tenor literal si
guiente:

"SentencÍa.-En la villa de Madrid
a 29 d.e Enero de 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Ju~z mu
nicipal propietario del niunero 7; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre parte~: de la una, el )1inisterio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, y Pastora Segura Roales, de la

i otra, como denunciada, <:uya edad y de~

más circunstaneias ya constan ante--
riorrnente, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la <1~nunciada, Pastora Segura Roa
les, a la pena de cinco días de arresto
menor y al pago de las costas del jui
cio, y expidase cédula al Alguacil para
que lleve a efecto la notificación de la
presente a la condenada.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael Lópe¡r; de
Haro y Puga."

La anterio~ sentencia fué :publicada
y leída en el dia de su fcc..~a. Y ;nara
sU insel'dé~ en la "Gac.ela de Madrid"
y sirva de notificación en fonna a la
dl"nunciada, Pastora Segu'ra Roales, me
diante a ignorarse el actual domicilio
o paradero, expido el presente, visado
pOol' S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 15 de Febrero de 1935.
Visto bueno: El Juez, Rafael López de
Haro.-EI Secretario, Rafael "Marin.

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 872 de orden del año 1934,
contra ....arios, por escándalo y malos
tratos, se ha pictado sentencia, cuyo
encabezami,entc. y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sen ten cia.-En la villa de Madrid
a 14 de Febrero de 193.5; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu

I nicipal propietario del número 7, ha
I bien?o. :risto las presentes diligencias

1
del JUICIO verbnl de faltas" seguidas
en t!'e partes: de la una, el :Ministerio

lfiscal, en repres2ntsción de la acción
pública, y Antonio Nayarro Pascual y
Antonia Gutiérrez :\Iiguel de la otra

~

como denunciados, .-:.uya edad y de
más circunstancias va consta';1 ante-
riormente, ~

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Antonio Navarro
Pascual y Antonia Gutiérrez Miguel, a
cada uno de ellos, por la falta de es
cándalo, a 10 pesetas de multa y re
prensión, y ademas, al primero, por
la de malos tratos, a dnco días de
arresto menor y al 'pago el.: las CilS
tas del juicio por mitad, y nOlinque
seles esta resolución por edictos que
se insertarán en la G....CETA DE ,MADRID•

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.~Rafael López de
Raro."

La anterior s~ntencia fué publics
da y leída en el día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DE :M,ADRID y sirva de notificación en
forma al denunciado Antonio Navarro
Pascual y Antonia Gutiérrez -Míguel,
expido la presente, visada por S. S.
y sellada con el del Juzgado, en ~a
drid a 14 de Febrero de 193¿¡.-El Se
cretario, Rafael )larín.~Visto bueno:
el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio yerh31 de
faltas, seguidos en este Juzgado bajo
el número 5-65 de orden de} año 1934,
contra Cele!:tina Costa, por estafa se
ha dictado sentencia, cuyo encab~za
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-EIl la villa de Madrid
a 12 de Febrero de, 1935; el Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietario del número 7 ha~

bie~d? .visto las presentes dHigeti.cias
del JWClO verbal de faltas, seguidas en
tre partes: de la una, el ,Ministerio fis
cal, en representación de la acción
pública, y como denunciada, Celesti
na Costa, de la otra, cu~'a edad y de
más circunstancias ya constan ante
riormente,

Fallo que debo condenar v conde
no a la denunciada Celestina Costa
2 \a pena de diez dias de arresto me~
~,.r, que c~mplirá en la Cárcel; a que
F!demnÍ<":~ a D. Antonio Elviro Ber
;;'cguer en la suma de 15 pesetas y aJ
pago de las costa;; del juicio; quede
d~finitivamente en su poder, para que
dIsponga a su entera y completa sa
tisfacción, la sortija que le fué entre·
~ada en concepto de depósito, y noti
fIquese a la condenada esta resolución
por medio de edictos, y al denunci-an
te, por medio· de exhorto, que se ll
brará, con la opo.tuna cédula uI Juz.
gado municipal de Solorinos 'de don-.. 'oe es vccmo.

Asi por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-·Rafael López de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué i1ublicada
y leída ei tlla de su fecha,

y para su inserción en la GACETA
DE MADRID y sirva de notificación en
forma a la denunciada Celestina Cos
ta, expido la presente, visada por S. S.
y sellada con el del Juzgado, en :\fa
drid a 12 de F~brero de 1935.-El Sc
cretario, Rafael :Marin.-Visto bueno:
el Juez, Raft1el Lúpcz de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal
,tas seguidos en este Juzgado bajo el
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Jo.-2634

JG-6i1

número 5iB de orden del año 1934,.
contra Jo:;é Morales Rueda, por hurto,
se ha dictado sentencia, cuyo eueahe
zamienlo y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-Ec. la villa de :Madrid
a 14 de Febrero de 193;); el señe.. don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
rounicip9.1 propietario del número 7,
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui~

das entre partes: de la una, el :Minis
terc'i fiscal, en representación de h ac
ción pública, y José Morales Rueda de
la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan an
teriormente,

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado José :Morales Rue·
da, a la pena de diez dias de arres
to menor, que cumplirá en la Cárcel
de su sexo, y al pago de las costas
del juicio, y quede definitivamente en
poder de su propietario la pluma es
tilográfica que ~.e fué entregada en con
cepto de depósito, y mediante a des
conocerse el actual domicilio o para
dero del denunciado, notifí:quesele la
presente por medio de edictos, y una
vez que sea firme esta resolución, anó
tese la sentencia dictada en el libro
de penados por hurto que en ese Juz
gado se lleva y remítase la hoja co
rrespondiente, COn relación en la con
dena impuesta, al Registro Central de
Penados.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Rafael LÓ'pez de
Haro y Puga."

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el dia de su fecha.

y para su inserción en la GACE'l'A
DE MADRID' Y sirva de notificación en
forma al denunciado José Morales Rue
da, expido el presente, visado por su
señoria y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 14 de ·Febrero de 1935.
El Secretario, Rafael Marin. - Visto
hueno: el Juez, Rafael López de Haro.

JO-2633

OROSO

Don Miguel :Martinez Suárez, Juez
municipal del término de Oroso, en
el partido de Ordenes.

Hago saber: Que hallándose vacall
te la. plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado, por defunción
del que la venía desempeñando rion
Augusto Barreiro Campos, según pre
viene el Decreto de 31 de Enero de
1934, en su artículo sexto, y demás
disposiciones vigentes, se anuncia su
provisión a concurso de traslado en~

tre Secretarios de la misma catego
ria, por término de treinta días, a
contar de -la inserción del 'Presente en
el BaletEn Oficial de la provincia y
GACETA DE MADRID, debiendo dirigirse
las solicitudes al señor Juez de· pri
mera instancia del partido, con los do
cumentos prevenidos.

y para su inserción en la GACETA
DE :\L\DRID extiendo el presente, en
Oroso a 15 de Febrero de 1935.-EI
Juez, Miguel :\lartinez.

JURISDICCION DE GUERRA

MALAGA.

Don Claudia Alaez Bayona, Coman
d~nte ue Infantería, Jucx eventual de
la Plaza de :\lálaga e instructor de 1:1
causa número 1.0:W !(fel año próximo
pasado, que por el delito de conspira
ción para la rebelión se sigue contr;;;.
Salvador Ferez Paredes .y diez más.

Por la presente, se cita, lla.'T'-a y em
plaza a .Ra,f.ae1 Martinez Rueda, ",ceino
de Ronda (Málaga), cuyas señas y de
más circunstancias personales se igno
ran, para que en el plazo de ocho dias,
contados desd~ la inserción del presen
te en la "Gaceta de :Madrid", se ¡pre
sente en este Juzgado, sito en la calle
Trinidad Grund, número 8, piso terce
ro, para indagarle y responder de los
cargos que le resultan en el procedi
miento antes ex.presado.

Da!do en :Málaga a 3 de Febrero de
1935.-El Comandante Juez, Claudia
A-laez Bayona.

ORENSE

Don Cándido Gil Yarda, Teniente de
Infantería, con destino en el segundo
Batallón del Regimiento número 12,
Juez nombrado para la continuación
del expediente que por faltar a con
centración se instruye contra el reclu
ta José Benito Enteñza :\1aceda.

Por el presente, cito, llamo y empla·
zo al recluta arriba expresado, hijo de
Benito y de l\ianuela, natural de Ar
dán. Ayuntamiento de Marin, provincia
de Pontevedra, perteneciente ·a1 reem
plazo de 1929, :para que en el término
de treinta días., a partir d~ la publica
ción de este edicto, se presente en este
Juzgado, sito en el Cuartel de San
Francisco, de esta Plaza, al objeto de
serIe notificado el indulto; bajo ,aper
cibimiento que, de no efecLuarlo, le pa~

rilrá el perjuicio a que !baya lugar.
Dado en Orense a 13 de Febrero de

1935.-EI Teniente Juez instructor,
Cándido Gil Varela.

JG-i05

Don Cándido Gil Varela, Teniente de
Infantería, con destino en el segundo
Batallón del Regimiento número 12,
Juez nombrado para la continuación
del expediente que por falt,gr a con
centración se instruye al rooluta Flo
rentino Alvarez Alvarez.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo, al recluta arriba expresado, hijo de
Evaristo y de Generosa, natural de
Amorin, del Ayuntamiento de Tuy, pro
vincia de Pontevedra, perteneciente al
reemplazo de 1924, para que en el tér
mino de treinta días, a partir de la pu
blicación de este edicto, se presente en
este Juzgado, sito en el Cuartel de San
Francisco, de esta PJaza, al objeto de
notificarle la conresión del indulto;
bajo apercíbimientc que, de no efeC
tuarlo, le parari el perjuicio a que
haya lugar.

Dado en Oren~ a 6 de Febrero de
1935.-El Teniente juez instructor, Cán
dido ·Gil Yarela.

JG-706

Don Cándido Gil Varela, Teniente d"
Infantería, con destino en el segundo
Batallón del Regimiento número 12,
Juez nombrado paTa la continuación
del expediente que por faltar a con
centración se instruye al recluta Luis
Fernán<1ez Martinez.

Por el presente, cilo, llamo J. empla
zo al reduta arriba expresado, hijo de
Diego y de l\laria, natural de Cabrena,
ñel A'\.'lmtf.Jmiento de Slllv2tierra. nro
-tincia- de Ponte,·edra,·perteneci.en{e al
reemplazo de 1~...3, par-a que en el tér
mino de treinta días, a partir de la
publicación de este edicto, se presente
en este Juzga'do, sito en el Cuartel de
San Francisco, de esta plaza, al objeto
de serIe notificado el indulto; bajo
apercibimiento que, de no efectuado, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Orense a 6 de Febrero de
1935,-EI Teniente Juez instructor, Cán
di-do Gil \":.lreIa.

JG-70S

Don Jose Xav3.s Sanjuán, Capitán del
Regimiento de Infantería número 12 y
Juez militar eventual de la Plaza de
Orense.

Por .el presente, llamo, cito y empía
:lO al soldado Lorenzo Rey Mayor, con
residencia en esta capital, sin domici
lio conocido, y a favor del que se ins
truye expediente para aereditar el de
recho a ingreso en el Cuerpo de lm'ú
lidos: para que en el término de quin
ce mas, a ¡partir de la publicación de
este .edicto en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaceta de :\Iadrid", se
presente en este Juzgado, sito en la
Comandancia militar de esta Plaza~

ajj~rcibiéndole que, de no efectuarlo~
le parará el perjuicio a que h3.ya lugar.

Orense, 5 de Febrero de 1935.-El
Capitán Juez instructor, José ~avas.

JG-i12
OVIEDO

DOI1 Cé~ar Máteos Rivera, Coman
dante de Infantería, Juez instructor
militar número 4, de la Plaza de Oviedo.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a los procesados Ro
bustiano Hevia Díaz, Belarmíno Garda
l\1artinez, Gerardo .:\Iontes :\Iuiiiz. Jos(:
Luís Fernám:icz Vázqucz, José "Íontes
Gálvez, ~Ianllel Agustín Blanco Blanco,
José Blanco (a) Pepito, Hila[·io Rodrí
guez Díaz, Antonio Péiez Fernández,
Isidro Viera, Alberto :\luñoz Fernándcz,
Pedro San Juan Fernández, Agustín G:J
tiérrez Calvo, Ovidio Alvarez )1enén~

dez, Ovidio González Yázquez. Jo,é
Arec.es Iglesias, Candido Villa Gonzú
lez, Andrés López, Belarmino Alvurez
Alvarez, Graciano Díaz Villa, Jaime
Fuego, José Fuego, Santiago Calbún,
José :\'Iadera Fernúndez. Franc!~cr. Fe!"
n;jn'dcz García, Julio González, Loremo
López ~lulero,'Arturo Gonz{¡lez: domi
ciliados últimamente en Olloniego, :r
cuyo actual paradero y demás circuns.
tancias se ignoran, :para que dentro del
término de diez días, a contnr desde la
publicación -de la presente en la "Ga
ceta de' Madrid", comparezcan ante el
Juzgado militar eventual número 4, de
esta Plaza, a constituirse en prisión pOI'
estar acordado asi en el sllTnario nú
mero 669 de 1934, que ·por" el supuesto
delito de rebelión, se les sigue en unión
de otros.
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.Don ::\Iariano Camazano Romo, Ca
pitán de Infantería de .Marina, Juez:
instructor del expediente inslruido
por pérdida o extravío del nor:',bra-

. miento de Cabo de fogoneros de Ma
nuel l\lon t ero Romero.

Hago constar: Que por decreto au
diLoriado de la superior Autoridad ele
esk"l Base na~al principal, obrante en
dicho expediente, se declara nulo y
sin valor alguno el ex'presado docu
mento, incurriendo en responsabilidad
quien lo posea y no haga entrega 'del
mismo.

ferrol, 15 de Febrero de 1935.--El
Capitán Juezperrnanente, Mariano Ca
ma.zano.

Don Mariano Camazano Romo, Capi
tán de In.fanteria de xIarina, Juez ins
tructor del expediente instruido por
pérdida de la Cartilla naval del inscri·
to Enrique Durán Ruiz.

Hago constar: Que, por decreto audi
toriado de la superior Autoridad dc
esta Base naval principal, obranle en
dichQ exp.ediente, se dL'clara nu10 y sin
valür alguno el expresado documento,
imurriendo en responsabilidad quien lo
posea 'j' no haga en trega del mismo.

Ferrol, a 20 de Febrero de 1935.-El
Capitán Juez pennap.ente, 11ariano Ca
mazano.

tras, nació el 20 de Abril de 1915, pa
ra. que, en el término de trein la dia::;,
desde lapublicución de esta requisi
toria en el Bolelin Oficial de la pro
vincia y GACETA DE :\LWRID, comparez
ca en este Juzgado de Marina, silo en
el crucero JI énde= Núilez, para res
ponder a los cargos que le resultan en
sumaria que se le instruye por deser·
ción.

A la vez, ruego 3 las Autoridades,
tanto ci·.íles como militares, procedan
a la. busca y captura del indi-,-iduo de
referencia, y caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición.

A bordo. :Malag-orda, 21 de Diciem
bre de 1934.-El Juez instructor, Ra
món Gui tart.

J:\1-680

J:\I-886

JM-749

J)1-885

:MADRID

FERRüL

Don Joaquín Feros Guerra, Coman·
dante de Infantería de }larina y Juez
p.crmanente de la jurisdicción de jIa
rma.

Hago sabe!": Que er.; la causa número
24 del año 1927, de Cádiz, que se sigue
en este Juzgado por el delito- de poli.
zonaje contra .Manuel Castro Verez,
hijo de Antonio y de :'\l·aría, naLul"al <de
Codesillo (Lugo), y cuyo domicilio ac·
tual se <lesconoce, se le notifica por el
presente, que por auto del excélentis.i
mo Sr. }Iinistro togado Jefe de ]a ju
risdicción de :\Iarina, de fecha 22 de
Septiembre del presente año, recaído
en la mencionada caus~, ha· sido sobre
seida -definitivamen te :por haber pres
cripta el delito perseguido.

"'ladrido 7 de Diciembre de 1934.-El
Juez -permanente, Joaquín ;Feros GUCR
rra,

r..illIl

BILBAO

BER."\fEO

CARRACA (LA)

JURISDICCION DE l\o1ARL~A

Don Ramón Guitart de Virto, Te
niente de navio de la Armada, Juez
instructor de la sumaria que se ins
truye contra el maánero de segunda
de esta dotación Antonio Xavarro Ro
mero.

Por la presente, cito y emplazo al
mencionado, hijo de Angel y Vicenta,
natural de Lucena, provincia de Cór·
doba" de estado soltero, siendo sus se·
ñas: pelo castaño, barba tiene, ojos
pardos. color blanco, talla 1,i-55 me·

conozcan lo hagan saber a mi Autori
dad; pues d~ no hacerlo, le :puede ve
nir perjuicios a que hubiere lugar.

Dado en Riffien a 2 de Febrero de
1935.-EI Juez, Alejandro Luengo.

JG-i4()

Don ::\Eguel Benjumea Urain, Oficial
pllmero del Cucr-po feneral de Ser
~·l,..ios maritimos e :'Il~tructor del pre·
se'1te expediente, ins!:l'üido C"l ~sta De
lt'gación marítima oc Cádiz al inscrip
to Angel López R~:;.·, por extr-l't"í'J óe
su Cartilla naval militar.

Hago :o:aber: Que 'ptJr decr.::¡o de la
Inspec('iún general de Personal de la.
S.ó<;ecreLd.:'Ía de la :\-larina Civil, lue
fig,lra uni·.o al expediente iU'iln:!ido,
s(' declaroa nulo y sin ningún v;¡lor el
docum~!11o extraviado, siendo respon
sable la persona que lo hallare y no
haga entrega del mismo a las Autori
dades <le Mar..<'13 corr-spondientes.

Dado en Cáu.iz a 21 de Febrero de 
193a.-El Secretario, Rafael López.
El Oficial instructor, 3íiguel Benju
meda.

Don José de Echevarría e Ibarguen
goitia, Subinspector de segunda del
Cuerpo general de Servicios maríti
mos, instructor del expediente de pér.
dida de la Libreta de inscripción, ma
rítima de Ign~cio Basabe España.

Hago saber: Que por superior de
creto asesorado del Ilmo. Sr. In,;pec
tor general de Personal y Alistamien
lo de 17 de Diciembre de 1934, se de
clara justificado el extravío de dkho
documento, quedando, por tan lo, nu
lo y sin ningún valor.

Bilbao, 22 de Febrero de 1935.--El
Instructor, José de Echevarría.

J_\f-86~

Don Osmundo Solaguren.Beascoa y
Arteche, Instructor de los expedientes
de justificación de extravío del título
de Fogonero-habilitado de Carmelo
Andongui Gabancho yde la Libreta
de inscripción marítima de Juan Ló
pez Acaiturri.

Hago constar: Que habiendo sido
declarado por la Superioridad justifi
cado el extravío de ambos documen
tos, se declaran los originales nulos y
sin efecto.

Bermeo a 21 de Febrero de 1935-.
El Instructor, Osmundo Solaguren.

J~),1-87(}

PAL.;"\'¡A DE ~aLLORCA

lOan !ilejand,,,;¡ LueF.s¡:o Car::ascal,
Ttn'liente de lnhu.l.tcría, wn dest<.nO en
la segunia Legión {Iel Tercio, Juez LnS
tructor de 1& misma.

Por el presente. cito, llamo y empla
zoal ex-legionario Francis.co ::\lorales
::Uorán, hijo de Pedro y de Concepción,
natural de Bujalance (Córdoba), nació
en 16 de Enero de 1905, soltero, y de
oficio cocinero, para que -en el plazo
de treinta dias, a partir de la publica
ción en el "Boletin Oficial" de )ladriod,
se presente a esLe uzgado, sito en el
Acuartelamiento de Riffien (Ceuta),
pal"a hacerle notificación de la resolu
ción recaida en el expe-diente, a cuyo
faTor se le instruyó por accidentes del
trabajo, o haga saber la residencia y
domicilio que actualmente tenga, igual
mente encarezco a cuant~s pcrsonas lo

Al propio tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
corno militares, procedan a la busca y
captura ,d~ los indicados procesados,
poniéndolos, en caso de ser habidos, en
la Prisión del punto donde fueran en
contrados, :l disposición de este Juzga
do, al que a la vez.darán Clienta para
acordar lo procedente.

Dado en O"\'iedD a Le de Febrero de
1935.-EI Juez, César l'.ID.teos River~.

El Secretario, FOl'tunato Crespo.
JG-714

Don Fr.anclsco Yidal Sureda, Coman
dante de lnfanlNÍa, Juez permanente
de la Comandancia militar de Baleares
e instructor -del expediente que se ins.
truye para justificar el hecho, median·
te el cual se prupone el ingreso en la
Orden civil de BeneiJccncia <.lel Cara
binero perteneciente a la Coman':iancia
de Baleares y pUC'$to de Porto-Cristo,
Juan de la Calle Sánchez, por el pre-
sente hago saber: ,

Que el día 10 de Julio de 1934, y en
ocasión de hallarse en las irunea.iacio
-¡les de la playa S'lliot, termino mUllici·
,"'1.1 '<te .Manacor (Baleares), el expr~sa

do Carabinero, se arrojó al mar con
exposición de su vida para salvar a un
joven que representaba tener veinticua
tro años de eJ.ad, llamado Guillermo Vi
'Ves Quetglas, vecino de aquellos con
tornos, que se había -desmayado bañán
dose, consiguiendo tras de penows es
fuerzos el aludi-do Carabinero, exLraer
del fondo del mar el cadáver de 'uicho
joven, por lo que, en cumplimiento de
lo pre\'enido en clarUculo 5.~ del Re
glamento de dicha Orden de 30 de Di
ciembre de 1857 y Decreto ..:.te 28 de Ju
lio de 1910, se publica este hecho en los
periódicos oficiales, a fin de que si al
guna persona tuviere que hacer mani
festaciones en pl'O oen contra de su
exacLituu, se presente en este Juzgado,
sito en el Cuartel de Caballería, en el
término de trein~a días, a contar desde
el siguiente de la publicación de este
c'dicto para oir sus declaraciones' bajo
.:werclbimiento d~ "II.1I', pas.ado 'dicho
piaza, no serán atendidas sus manifes
~ciones.

Dado en Palma de 1Iallorca a 24 de
Ellero do: 1935.-EI Juez, Franeisco Vi-
dal Sureda. JG-724

R1FFIR.~
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J\I-i29

XALAGA

Don José Rodríguez Bravo, Oficial
'Primero del Cuerpo general de Servi.
cios MarHimo-s e instructor del expe·
diente por ~J:'dids. de la Cartilla naval
de FranciSC'O Diaz Muñoz.

Hago $fu.~r: Que por -decreto audito·
riado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal de 30 de Enero último, se de
clara nulo y sin valor alguno el ori·
ginal.

Málaga. 13 de Febrero de 1935.-El
Oficial pd.roero, Jost": Rodriguez.

Jrl\-I-692

PAL:\U DE 1IALLORCA

Don Pedro ~l{)Tey Gralla, Capi1~n de
Infantería, Juez permanente de la Co·
mandancia Militar de Baleares.

Por la preS'eIlte ~equisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado Augusto
Barisón Voltán, de treinta y tres años,
de estado S<l1tero, de profesión mecá.
nico. natural de Arre (Padúa, Italia),
y cuyo actual paradero se ignors, para
que den!'ro del términ-o de treinta dias
siguientes al en qn:e aparezca inserta
esta requisito-ria en la "Gaceta de Ma·
drid" y "Boletín Oficial" de la pro....m·
cia, comparezca ante este Juzgado a
prestaT declaración en la causa que
contra el mismo se sigue. por injurias
u ofensas al Ejército; aper-cibiéndole
que, de no compa1"ecer, será decla1rado
en rebeldía y l~ parará el perjuicio a
que hubiera luga.. en derecho.

A,l prO'pio tiempo, ruego a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita.
res, tengan a bien ordenar la busca y
captura del referido procesado, ponién
dole, si fuera habido, a disposición de
este Juzgado en la Cárcel de esta ciu
dad.

Dado en P~lma de -Mallorca a 15 de
Febrero de 1935.-El Capitán Juez, Pe.
'rQ ~Iorey.

JG-721

Don Bartolon;lé Bauzá ... Sansó. Sub
inspeeto. de segunda cIase del Cuerpo
general de Servicios tMarHimOiS. Sub
del~gado maritimo de Palma, Jefe en
cargado de la incoación del expediente
instruido con motivo del ext,raví-o de
la Libreta de inscripción marítima y
nombramiento de segundo mecánico na
val del individuo Fernando Amal Sa
grera.

Hago saber: Que habiendo sufrido
extravío el documento que se 'cita, que
da nulo y sin valor alguno, incurrien
do en re~;ponsabilidad la persona que
lo ipOsea y no har,,;a entrega del mísmo
en esta :Delegación Ma'rítima.

Palma, 2S de Enero de 19~.-EI Sub
inspector de segunda, Bartolomé Bau
zá. ~. Sanso.

JI:.\I-738

PUERTO, DE LA CRUZ

Don Juan Garteizgog-eascoa Mella,
Oficial segundo del Cuerpo general de
Servicio~ :.\Iarítimos y Subdelegado ma
rítimo de La Orotava. instructor del ex
pediente p<lr pérdida de la Cartilla na
:\"a1 de Santiago Isidro Luis Gonzál-ez
Abrante. folio 19 de la inscripción ,de
:1916. del Trozo de La Orolava.

Hago S:lber: Que acreditado por de
creto asesorado del Ilmo. Sr. Inspector
general ,de Personal y Alistamiento de
la Subsecretaria de la Marina civil. de
24 de No.iembre de 1934, la pérdida
del citado documento. decla-ro nulo y
sin ni,ngún ....alor el mismo, incurriendo
en responsabilidad la persona que lo
posea y no haga entrega del mismo.

Puerto de la Cruz, 12 de Enero de
1935.~ElOficial segundo, Juan Garteiz.
gogeascoa.

JJ\f-720

Pli,ERTO DE SA~TA MARIA

Don Andrés Iz.co Pérez. Subdelegado
de P-esca del Puerto de Santa Mana.

Hago saber: Que por decreto asesO·
rada dd Ilmo. Sr. Ins~tor general de
Personal y Alistamienio de 2 del actual
se justifica la pérdida de la Cartilla na·
val del inscrito de este Trozo Antonio
León Pérez, qued~ndo sin efecto y sin
ningún valor dicho documento y reca·
yendo en responsabiildad la persona
que lo 'posea y no haga entrega del
mismo en el plazo de treinta días. a
contar de la fecha de esta 'Publicación.

Puerto de Santa Maria, 8 de Febre
ro de 1935.-El Subdelegado de Pesca,
Andrés Izco.

JM-723

Don Andrés I~co Pérez, Subdelegado
dt! Pesca del Puerto de Santa Maria.

Hago saber: Qua por decreto aseso
rado del lImo. s.r. Inspector general de
Personal y Alistamiento de 2 del actual
se justifica la pérdida de la libreta de
inscripción del inscrito de este Tro~o
Juan GutiéITez Sanchez, quedando sm
efecto y sin ningún valor el expresad.o
documento v recayendQ en responsabi
lidad la persona que lo posea si no hace
entr'eera del mismo en esta Subdelega
ción en el plazo de treinta días, a con·
tal' de la fecha de esta publicadón.

Puerto de Santa Maria, 8 de Febre
r-o de 1935.-EI Subdelegado de Pesca,
Andrés Izco.

RIVElRA

El Subdelegado, de Pesca de Santa
Eugenia de Riveira.

Hago saber: Que el Ilmo. Sr. Inspec- .
tor general de Personal y Alistamiento,
en decreto d~ 9 de Enero de 1935,
obrante en expediente instruido al efec
to, encontró justificada la péNlida de la
libreta de .inscripción expedida en 8 de
Febr-ero de 1919 al inscrito de este dis·
trito Avelin-o González Martinez, decla
rando nulo'y sin valor dic.ho docu
mento.

Riveira, 19 de Febrero de 1935.-EI
Subdelegado de Pesca, Ignacio LuterQ.

JM-739

SA.•~ FEfu"'A.c,{DO

Don :Martin Carrero Garrido, Capi
tán de Infantería de Marina, Juez de
la causa número 412 de 1919, que se
instruye contra el marinero mercan
te Francisco del Campo Díaz. por el
delito de deserción encontrándose em·
barcado en el vapor españ()ll "Esles".

Por el presente se dta, llama yem
plaza a Francisco del Campo Díaz~ hijo

de Domingo y de GumerSlinda, naturct l

de Reborio, Ayuntamiento de Muro,
provinda de Oviedo, de estado solte
ro, de treinta añOiS de edad y dorni·
ciliado últimamente en Sornado, Ayun~
tamiento de Pra'\."Ía, para que en el
plazo de tl'2inta días, contados la par·
tir de la publicación del presente en
los periódicos oficiales, se presente en
este Juzgado o manifieste su actual do
micilio, al objeto de hacerle una n'O:1i
fkación de la ,resolución rece.ida en lla:
causa número 412 del año 1929. que se
le instruye por el deUto de deserción
mercante; advirtiéndole que, den o
comparecer ni ser habido, quedará su
jeto a las responsabilidades que la ley
señalJa.

Dado en San Fernando a 8 de 'Fe.
brero de 1935.-)Iartín Carrero.

.nI-ióO

non José ~Iellid Vidal, Subdelegado
:\Iaritimo del distrito de Sangenjo.

Hago saber: Que habíéndose acre
ditado legalmente el extra..:ío de la
Libreta de inscripción marítima, perte
neciente al inscrito de este Trozo Josf
Maria García Pereira, folio 98 del alis
tamiento de 1925, queda anillado y sin
ningún valor el aludido do'Cumento.

Lo que se ha'ce público para cono
cimiento general.

Sangenjo, 19 de Febrero de 1935.-
José Mellid. .

]\1-753
TARIFA

Don Amelío de Arcos ~ruñoz-Cruza·
do. Oficial segundo del Cuerpo Gene·
ral dp. ServiDios ~Iarítimos, Subdelega
do de Pesca de Tarifa e Instructor del
expediente por pérdida de la Libreta
de inscripción marítima del rindividuo
Juan Castro Garcia, folio 12 de 1921
de este Trozo.

Hago saber: Que por decreto I3seso
rado del Ilmo. Sr. Inspector general de
Personal y Alistamiento de fecha 6 del
actual, se ha declarado justificado el
extravío del .citado documento. consi
derándolo nulo y sin valor alguno, in
clLT"!'iendo en responsabilidJad la persa·
na que lo posea y no haga entrega del
mismo a las Autoridades de )larina.

Tarifa, 24 de Diciembre de 1934.
Amelio de Arcos.

3:\1-832
VALENCIA

Don Fernando Estrado Tormo, Sub
inspector de segunda c1sse del Cuerpo
General de Servicios ::\hrítimos. Ins
tructO'r riel expediente de pérdida de
la Cartilla na7al del inscrito de este
distrito. Carlos Llorens Isaac, núme·
ro 713 del reern¡:¡lazo de 1930. v de l:~

Libreta de inscripción marítima del
mismo, folio 66 de 192i de 1. :\1.

Hago saber: Que pOI' decreto:) '3se
sorado del Ilmo. Sr. ¡uspector general
de Personal y Alistarr},¡ento de 23 de
Enero del año actual, dictado en dicho
expediente, consi,deró debidamente
justificado el extra\"Ío de Jos referidos
documentos, quedando, por tanto, nu~

los y sin valor alguno los origina
les, incurriendo en responsabilidad la
persona que hag.a uso de ellos.

Valencia, 4 de Febrero de 193;:;.
Fer:~ando -Estrado.

J:\I-844
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Don José Adán Perez, Subdelegado
de Pesca del distrito de Valen-cia, lus·
lructor del expediente de pérdida de
la Cartilla naVl3ll del inscrito de este
distrito Francisco Das Bens, núme.
ro 123 del reemplazo de 1924.

Hago saber: Que por decreto asesa.
raeo del Ilmo. Sr.. Inspector general de
Personal y Alistamiento de fecha 23 de
Enero último, dietado en dicho expe
diente, se declaró justifiC13'<iO el extra
vio del referido documento, incurrien·
doeu responsabilidad la persona que
haga uso de él.

Valen·cia, 6 de Febrero de 1935.-'
El l~tructor, José Adán.

JM--848

I:,:¡n José Berto.meu Llopis, Oficial
segundo del Cuerpo General de Servi·
dos '\iarítimos, Instructor del expe
diente de pérdida de la Cartilla naval
del in!;Crito de este distrito Antonio
Duplá Maní, folio 283 del ,reemplazo
de 1922, y de la Libreta de inscripción
marítima, folio 129 de 19,18 de l. M.

Hago saber: Que por decreto ases.~
rado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal y Alistamiento de fecha
26 ~e Enero último, declaró justificado
el extravío de los reieridos documen
tos, incurriendo en responSla:bilidad la
persona que haga uso de ellQ'S. Haden
do constar por el presente que quedan
nulos. y sin valor alguno los origi-
nales. ..

Valenc1a, 15 de Febrero de 1935.
El Instructor, José BeMomeu.
. J-M-855

;Don Jo..<;é Bertomeu Ll'Üpis; Ofidal
segundo del Cuerpo General de Servi
cios Marítimos, Instructor del ex.pe
di~nte de pérdida de la Cartilla naval
del inscrito de este distrito Joaquín
Ea-llester Gabarda, foHo 480 del reem
plazo de 1927.
. Hta:go saber: Que por decreto aseso.

rado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal v Alistamíento de fecha
23 de Enero - último, deClaró debida
lIIente justificado el extravío del refe-

1

rido documento; qued.ando, por tan· i
to, nulo y sin valor alguno el orígi. I
nal, incurriendo en responsabilidad la I
persona que hiaga uso de él.

Valencia, 15 de Febrero de 1935.
El Instructor, Jose Berto.meu.

J.:\l-8á6

.
Don José Bertomeu Llopis, Oficial' I

segundo del Cuerpo General de Serví·
cius M-aritimc.;, Instructor del expe
diente de perdida de la Libreta de
ins>cripción marítima del inscrito de
este distrito Vdcente Duplá Mm-tí, folio
109 de 1912 de l. :M.

Hago saber: Que pO'i' decreto ~

sarado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Personal y Alistamiento -de fecha
26 de Enero pasado, dictado en dicho
expediente, resultó acreditado el extra
vío -<lel citado documento, quedando,
por tanto, nulo y sin. valor alguno
el original, incurriendo en responsabi.
lidad la persona que haga uso de él.

Valenda, 15 de Febrero de 1935.
El Instructor, José BertO'IDeu.

JM-S57

Don José Bertomeu Llopis, Oficial
segundo del Cuerpo General de Serví·
cíos Marítimos, Instructorr de expe
díentede pérdida de la Cartilla I1l8val
del inscrito de este distrito Francisco
GilV9 Piñana, folio 236, del reemplazo
de 1932.
. Hago saber: Que por. decreto ase·

sorado del lImo. Sr. Inspector general
de Personal y Alistamiento de fecha
2J3 de Enero último, dictado. en di-eho
expediente se declaro debidamente jus.
tificado el extravío de dicho documen
to, quedando por tanto, nulo y sin
valor alguno el· origdnal, incurriendo
en responsabilidad la persona que haga
uso de él.

Valencia, 15 de Fehre1"o de 19-35:-
El Instructor, José BeMomeu. .

JM-860

Don José Bertorneu Llopis, OficiJaI
segundo del Cuerpo General de Servi·
cíos Marítimos, Instructor del expe-

diente de pérdida de la ~l1rti1la naval
del in~rito de este distrito Vicente
Beltrán Senabre, folio 740' dei reem·
pla:¡:{) de 1931.

Hago saber: Que por decreto a.:re
sorado del Ilmo. Sr. Inspector general
de Persol1J21 ~. Alistamiento de 23 de
Enero último, dictado en dieho expe
diente, resultó debidamente justi.fkadQ
el extravio del referido documento.
quedando, por tanto, nulo y sin va
lor alguno el oniginal, incurriendo en
responsabilidad la persona que haga
uso de él.

Valencia, 13 de Febrero de 1935.
El Instructor, José Bertomeu.

],\1-861

VELEZ OiALAGA)

El Subdelegraldo de Pesca de Vélez
Ofálaga),

Hace saber: Que por decreto aseso·
rado del Inspector general de Personal
y Alistamiento de la Subsecretaria de
la M.ari.na civil, de 9 de Enero último.
fuéde-eIaradta nula y sin ningún valor
la Cartilla naval de Rafael IZ'Quierdo
Reyes. -

Torre del Mar, 16 de Febrero· de
1935.-EI Subdelegado (ilegible).

. ]~--84S

VIGO

Don Jaime Arriandiaga y- Longa,
, Oficial segundo del Cuerpo General de
· Sen'idos .:\laritimos e Instructor del
expediente seguido al inscrito de este

· Trozo, folio 489,/924, Antonio DiOllisio
· Mallo Costas, por pérd,ida de "SU Car
.. tilla ntaval.

Hago saber: Que habiendo resulta·
do acreditado el extravío de la referida
Cartilla naval, en virtud de· decreto
asesorado de la Inspecci6nGenerillde

·Personal de la Subsecretaria de la Ma-
·rina civil, de fecha 26 de Enero ,último,
vengo en declarar nulo y sin valor
alguno el susodkho documento, incu~
mendo en responsabilidad 13 persona
que lo posea y no haga entrega del
mismo a las Autoridades competentes.

Vigo, 8 de Febrero ce 1935.--EI Ins
tructor, Jw¡¡e Arrian alaga.

n1-852

S¡,¡,cesores. de lüvadeIleyra,. S. A.--Pas eo de San Vicente, 20.




